
AÑO c e x  — NUM 213. SÁBADO 30 DE SETIEMBRE DE 1811. Tomo II.—Página Í0 l9

fW T O S  DE SDSCRKaOIf.

Bm M a d r id ,  é n  la AdiftinístraciOH de^la Imprenta Nacional, p la z a  de 
Pontejos ( antigua casa de Postad

En P ro v in c ia s  , en todas W  Administraciones de Correos.
En París , G. S aave tó , rué Taitbout, núm. 55.—E. Denné 

Scbmitz, 2, rueJ^vart, 2 /
Los ANüNCíQ||)^ süscRi|íoNES PARA LA G a c e ta  S6 reciben e n  la  Ad

ministración j j í ía  Imprenta Nacional (entrada pOr la calle de San Ri 
cardo ) desdé'íás once^e la  mañana hasta las cuatro y media d e  la  
tarde todos los diasrilos festivos solamente de once á una.

Para la  v e n ta  de o b ra s  y  e je m p la re s  d e  la  G a c e ta  e s tá  a b ie r to  e l  
d e sp a c h o  d e  lib ro s  desde^ las d ie z  d e  la  m a ñ a n a  h a s ta  las  c inco  d e  la  
ta rd e ,  y  e n  lo s  d ia s  fe s t iv o s  d e  once  á  u n a . ,

La correspondencia se remitirá franqueada con Sobre al Sr. Direc
tor de la Gaceta ns Madrid.

PRECIOS DE SÜSCRICION.

Madrid  • * * • *............
P rovincias , inclusas las I slas )

T  C á N A R IÁ R . . i f '® *

Pmta$.
Por un mes.......... ................  4

[ Por tres meses., . .
Por seis meses . . .

(Por un año........... ..............  66
Por tres meses....
Por tres meses.... . . . . . . . .  m\m 35

B aleares t  Ca n arias . . .

Ultramar.................
E xtranjero ............

Los ejemplares sueltos, átrasa4osr y corrientes, se Tendén en el 
despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada uno, libres de todo 

, descuento.
Las reclamaciones por extravío de los ejemplares de lá Gaceta i« 

servirán á los suscritores dentro de los plazos siguientes: ^
Madrid, ocho dias.— Provincias, un més.— Ultramar y eitranjerqi 

tres meses. Pasados estos plazos édlo se servirán al precio de venta 
como ejemplares sueltos.^

f R i S m E N C l A  DEL CONSEJO DE MINISTROS,

• S. M. el Rey salió de Zaragoza ayer 29, á las diez de la 
mañana, y llegó á Logroño á las seis de la tarde; habiendo 
sido saludado con entusiasmo en todas las estaciones del 
tránsito. El Duque de la Victoriq le aguardaba en la esta
ción, en donde se abrazaron entre los frenéticos vivas de la 
multitud. El Duque dijo á S. M. que su espada, s i^ i^ re  
pronta á defender la libertad y el voto del pueblo, saldría 
de la vaina y guiaría al Ejército y á la Milicia Nacional á 
la victoria, si fuese necesario defender á la dinastía de 
Saboya. Goíipluyó su discurso con un viva al Réy, unáni
memente repetido; gritando después [Viva la Reina!, grito 
que oye continuamente. S. M. se sentó en la carretela á 
la derecha del Duque, y juntos se dirigieroñ á la Colegiata. 
No puede describirse el entusiasmo que reina én Logroño: 
la ovaciori raya en delirio. La Rioja unánimemente recibe 

M. con fanatismo; y el paso del Rey es señalado con 
mánifestaciones de grandísimo entusiasmo.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

“Remitido á informe del Consejo de Estado, según pre
viene el art. 53 de la ley orgánica, el expediente de áus- 
pension de un acuerdo de esa Comisión provincial, relativo 
á la constitución del Ayuntamiento de la capital, aquel

U,eL^^iguiente, dicta 
«ExciSo.'^Si^íí '

de 24 de Junio próximo anterior, ha  examinado el Consejo 
el adjunto expediente relativo á la suspensión de un acuer
do en que la Comisión provincial de Barcelona resolvió  ̂
pedir antecedentes acerca de la constitución actual del 
Ayuntamiento de la capital.

Este fué nombrado en 1870 por el sufragio universal, y 
cuando llegó el dia en que debia instalarse se presenta
ron 34 de los 42 Ooncejales electos; pero como se nega
sen 16 idé ellos á jurar la Gónstitucion, se constituyó la 
Municipálidad, según las instruqéiones préviamente dadas 
por el Gobernador de la provincia, con sólo los 18 que lle
naron aquella formalidad , lo cual dló lugar á dos protes
tas, una de los primeros y otra de cinco de los nombrados, 
que no habían acudido á la sesión. Después de varios in
cidentes se ordenó por ese Ministerio que se completara el 
número de Concejales con los de Ayuntamientos anterio
res, según se colige de varios télegramas del Gobernador 
en que contesta á otros que no existen en el expediente; y 
así debió realizarse según el despacho de esta Autoridad 
de 25 de Marzo del mismo año de 1870.' ,

Acaso ocurrieran después aigunas vacantes, puesto 
queMurante las circunsfancias excepcionales por que a tra
vesó Cataluña el Capitán general dispuso que se comple
tará el Ayuntamiento con algunos vecinos de la ciudad, 
que es probable cesaran en sus cargos á consecuencia de 
la órden de la Regencia de 22 de Mayo de 1870, con la 
cual se coptestó á una' consulta que sobre estos Concejales 
dirigió el Gobernador á V. E.

Sin nuevos incidentes acerca (fel particular pidió el 
Ayuntamiento que se le autorizase'para acudir ante el Su
premo Tribunal de Justicia contra lo dispuesto por la Re
gencia del Reino en 4 de Octubre último «sobre indemni
zación de perjuicios del ferro-carril de Martorell y Tarra
gona ;» y ocupándose la Comisión provincial en este asun
to , se manifestó por uño de los Diputados provinciales 
presentes que ni la Municipalidad ni su Presidente tenían 
el carácter de tales, porque es sabido, dijo, que la primera 
no está constituida con arreglo á la ley.

En apoyo de esta aserción hizo una reseña de los ante
cedentes del asunto, habiéndose acordado, por último, que 
sin prejuzgar la existencia legal del Ayuntamiento se le 
concediese la autorización solicitada; que se presentaran á 
la Comisión los antecedentes que obraban en su Secretaría 
relativos á la formación de la Corporación municipal, y 
que además se pidieran á esta.

pióse noticia de tal acuerdó al Gobernador dé la pro
vincia, el cual pidió á su vez que se le pasara el expediente 
especial relativo al mismo acuerdo; mas la Comisión, fun
dándose en que este es de su competencia y no se halla 
comprendido en ninguno de los dos casos del art. 48 de la 
ley provincial, únicos en que se podná decretar su sus
pensión, se negó á facilitar los dócumeñtos pédidos.

Insistió el Gobernador, expresando que su objeto era 
ejercer la inspección de que habla el art. 88 de la ley, y en 
consecuencia se le pasó certificado del acta de la sesión 
en que la Comisión provincial trató de este asunto.

En su vista^ el Gobernador, considerando que «se halla 
«marcadamente en aquel documento la tendencia de atacar 
«el origen del actual Municipio, asunto que no puede dejar 
»de ser político, y ajeno por lo mismo á la Goihision, á la 
«que solamente incum beifiapi^j^nar administrativamen- 
«te á los Ayuntamientos porfío qlie hace referencia á 
«cuentas, archivos, según determina* el art. 73 de la 
«ley provincial, resolvió sm penáer el aemrdo^ ienienáo  
«sente lo prescrito en ef párrafo primero del art. 48.»

Esta resolución sp fpódó, por tanto, en que 'el Góbérna- 
dor entendia que el acuerdo de que se trata  tuvo carácter 
político, y éñ que la Comisión provincial no pudo ocupar
se en la materia á que se refiere por ser del todo ajena á 
su competencia. -

Si se tienen presentes otros actos de la Diputación pro
vincial de Barcelona, de que forman parte los individuos 
de la Comisión, no puede desconocerse que acaso habría

   consulta; mas
coñsidei^ndo en sí y aisM3ámente, comoliay* necesidad de 
considerarlo, varía sn'aspecto, despojándole de aquel ca-

El examen de la ley electoral, de.laji^ÉB ^fáí vigente 
y de la provincial de 2O.de,Ag0stéCé 1870 demuestra que 
las Comisiones y las Diputaciones de provincia tienen una 
intervención muy directa en la elección y formación,de los 
Ayuntamientos, los cuales además están bajo su depen- 
d^ttfaa ep  d a té^ ih aú as necesidad de re-
coilocer por tanto que pueden investigar si se hallan de- 
h id a iíe i^  constituidos.
jf « ;^ ^ o ^ o s  primeros aptos "aparece la autoridad de las 

provinciales en la materia, puesto que entien- 
4 p ^ ^ ^ la s  reclamaciones contra la división de distritos 
felectoraies, en los que no pueden hacerse alteraciones sin 
qué*la^lprueben aquellas y el Gobernador (artículos 46 y 47 
de la ley electoral). A las mismas se confía la resolución 
de las reclamaciones sobre validez ó nulidad dé las actas 
electorales, y sobre la incapacidad ó excusas de los elegi
dos (artículos 81 de la ley electoral y 66 de la provincial). 
Por último, á la Diputación debe darse cuenta de las va
cantes de Concejales para que disponga la elección parcial 
cuando proceda (art. 39 de la ley de 21 de Octubre de 1868).

Así, pues, el acuerdo de la Comisión provincial, que 
podia conducir á resoluciones definitivas más ó ménos le
gales y aceptables, ya de la misma Comisión, ya de la Di
putación provincial; pero que por de pronto se dirigía á 
practicar una investigación , ni fué dictado con incompe
tencia, ni entraña infracción legal de ninguna especie. Si 
esto es así, no pudo suspenderse su ejecución, ni hay mé
ritos para que se deje sin efecto.

Aquí podia terminar esta consulta, atendido el contexto 
de la Real órden de 4 de Junio último; mas después de re
suelto que fuese oído el Consejo se ha unido al expediente 
un oficio del Gobernador de Barcelona, de que se hará 
cargo este Cuerpo, por si fuese la intención del Gobierno 
que también diera dictámen acerca de su contenido.

Remite aquella Autoridad copia de una comunicación 
del Alcalde de la capital, reducida á pedir autorización 
para aplicar el art. 99 de la ley municipal de 20 de Agosto 
último, cuyo planteamiento ha solicitado la Municipalidad. 
Alega el Alcalde en apoyo de su nueva pretensión que ha
biéndose ausentado varios Concejales y prepárándíose otros 
á hacerlo para atender al re0p.bte^bientó de 'su salud, y 
no asistiendo algunos á laS'(^É£ílp^biM &te'S '^ de

los esfuerzos hechos para conseguirlo, van á quedar des
amparados los intereses de aquella población.

El Consejo entiende que, siendo obligatoria la asistencia 
de los Regidores á las sesiones o rd iu a ri^ T  
rias, no impidiéndolo causa justa que acreditarán en su 
caso, según el a r t  90 dé la ley vigente, y no permitiendo 
el 92 que. se conceda licencia á la ye? á más de la terpera 
parte de Concejales, tienen las Autoridades de Barcelona 
medios bastantes en la legislación vigente para evitar los 
males que se temen, lo cual no se opone á lo que el Go
bierno estime resolver sobre la pretenden del Alcalde.

En resúmen, opina el Consejo:
1.® Que debe alzarse la suspensión del acuerdo en que 

la Comisión provincial dé Barcelona j^esolvió pedir ante
cedentes respepto de la constitución del Ayuntamiento de 
la capital.

2.® Que las Autoridades tienen en la legislación vigen
te los medios necesarios para hacer que concurra á las se
siones del mismo Ayuntamiento el número de Ooncejales 
necéfiarios para formar acuerdo.»

Y Conforme S. M. el Rey con el preinserto dictámen, se 
ha servido résolver como en el mismo se propone.

De ílea l orden lo comunico á V. S. para su conoci
miento, y á fin de que en lo sucesivo pueda atenerse á él 
en los asuntos de idéntica naturaleza. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 2 de Setiembre de 1871.

RUIZ ZORRILLA.
Sr. Gobernador de la provincia de Barcelona.

T R IB U N A L

D. Dionisio Antonio Ú f Púga, Caballel*o Comendador de la 
Real y distinguida ÓMetí de Cárlos III y Escribano de Cámara 
del Tribunal Supremo:

Certifico que en la compétericia suscitada por el Juez m uni
cipal del distrito del Congreso de esta capital al de igual clase 
del de Boal, en la provincia de Oviedo, sobre conocimiento 
de un juicio verbal incoado por Juan González Treiles , como 
apoderado de su padre D. Cárlos, contra D. Antonio Martínez 
sobre pago de 45 escudos, la Sála primera de este Tribunal'Su
premo se ha servido dictar el auto siguiente:

«Resultando que demandados en juicio verbal ante el Juez 
municipal de Boal, en la provincia de Oyiedo, Antonio Martí
nez y su mujer María Martínez por D. Cárlos González Treiles, 
representado por su hijo D. Juan, sobre pago de 450 rs., acudió 
el Antonio al Juez municipal del distrito del Congreso de esta 
corte proponiendo la inhibitoria, fundado en que se halla domi
ciliado en ella y en la calle del León:

Resultando que requerido en su virtud de inhibición él in
dicado Juez municipal de Boal, se negó A acceder á ella y sos
tuvo su propia competenciá, alegando que dicha demanda de
bía ser contestada por árhbos demandados, y que la vecindad 
posible de uno de ellos no podía alterar el fuero originario de 
ambos, que en su concepto seguia siendo el de María Martínez: 

Resuiiando que según certificación expedida por el Alcalde 
do barrio de Cervantes de esta corte, el Antonio Martinez se 
halla empadronado en el mismo barrio y viviéndb en una casa 
de la calle del León desde época anterior al 21 de Diciembre 
de 4867 en que se formó la matrícula general del vecinda^io: 

yistos, siendo Ponente el Magistrado D. Laureano, de Ar- 
rieta: ^  ^
' Considerando que en la ipencionada demanda verbal se ejer- 

cita una accion 'personal sin designar el lugar en que deba 
cumplirse la obligación á que se refiere, y que,con arreglo á la 
disposición 1.  ̂ del art. 308 de la ley provisional sobre organi
zación del poder judicial es Juez competérfte para decidirla 
el del domicilio del dem andado: y" , '

Considerando que el domicilio de la# mujeres casadas, que 
no estén separadas legalmente de síi/m aridos, es el de estos 
mismos, al tenor de lo establecieren  el art. 340 de la cita
da le y : . " ' W  , . .

Considerando que el maridóos eíjefe y administrador de la 
sociedad conyugal, y como tói representa á su mujer en juicio, 
segiin también, se establqiji^B el art. 45 de la ley provisional 
dei matrimonio civ il; '

Declaranios que el^tiez municipal del distrito del Con
greso de esta corte^̂ '̂ 1 competente para conocer del ex- 
preéadó juicio v q rp fí 'lis ta d o  por D. Cárlos González Tre- 
lles contra Antomtf'Martínez y su mujer María Martinez, al 
que se remitan ápíbas actuaciones para lo que proceda con a r 
reglo á dérechof y publíquese este auto dentro dé, los 40 días 
siguientes á suTecha en -la G a c e t a  y á su tiempo en la Colee^ 
d o n

Madrid ^5 de Setiembre de 1874.=»Mauricio García.=José 
M. Cácerés.==Laurcano de Arrieta.—Franoisco María de Casti- 
lla.=José Fermín de ‘ Muro.=Licenciado Mariano Fernandez 
Gafcí¿í=^Fuí présente, Remigio Fernandez, habilitado. »
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D ire c c ió n  g e ^ to a l l e  io s  R e ^ s t r o s  c iv il  
y  de la  p r o c e d e d  y  d e l N o ta ria d o .

U n el distrito de la Audiencia de .Gáeeres y su provincia 
se halla vacante por traslación del quéüo desempeñaba el Be>̂  
gistro de la  propiedad de Garro villas, de cuarta clase, con fianza 
de 1.378 pesetas , el cual se ha de proveerá p o r oposición de 
conformidad con lo prevenido en la reg la '3.^d e l artículo 303 
de la ley hipotecaría, 4.® del £61 del reglamento^épéral dictado! 
parada ejecución de la misma y reglamento dé oposiciones de 3 
de Mayo de Í 8 I1 . , -  , \

Los ¿aspirantes elevarán suS; solicitudes d o c u m e n ta s  á esta 
Dirección general por conducto^ de los Presidentes d e ^ s  Au-* 
diencias donde tuvieren su domicilio dentro del plazo iipproro- 
gaMe dé 30 dias naturales, contados desde el siguiente a i dé la 
^publicación de esta convocatoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , en , 
cuyo periódico oficial se avisará oportunamente el lugar , dia 

horaden que d a ^ ^  comiendo los qjerelcios. 
r  Madrid 1.® dé Setkmbréjde 1871^^El|Pirector general, Al- 
i ^ r o G iU S ^ ;  ' s
j i  f l -   ̂ ■
^  Emef d ip rij^  d e |a  i^ iie r |c ia  dé Alfeácete y provincia de 
Jroenci'^se fi4ll#vacante piSr trgmlacíb^^ que lo desempeñaba 
el Registro de la propiedad de Motilla del Palancar, de tercera 
cíasé, con fiáñzárlll^SOO él cual se ha dé 'pí^v
oposición de conformidad con lo prevenido en la regla 3.  ̂ del 
artíé#o  WOdé^la d  hipotecaria, del dél Tcglame#
genéral dictado para la ejecución de la misníá y réglám^^ de 
oposiciones de 8 de Mayo de Í87Í;"

L‘os/aspirantes elevarán sus,solicitudes documentadas árcsta 
Dirección general por conducto de los Presidentes de las A u- . 
diéiieias donde- tuvieren -su domicilio dentro dél plazo impro- 
rogabiaíde^SO dias natu ra les ,,contados desde el siguiente al de 
la. publicacion rde. esta convocatoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
en cuyo périódicó oficial sé avisará oportunaniénté ériugar, día 
y hora en que darán comienzo los ejercicios. ■  ̂ ^

Madrid i.f de Setiembre de i874.==^l Direc tm* general, Al - 
varo Gil Sanz. ,

. • -f ; : ■ _____
En el distrito dé Barcelona y  su provin

cia sei haHa vacante por traslación d e l que lo desempeñaba el 
Registro de la  propiedad de Villanueva y Geltrú, de tercera 
clase, con fianza dé'ObO pesetas, el cual se ha dé proveer por 
Oposición de coifiormMiad con lo prrévenido en íá? regla i3i! del 
ártículo 303 de la le y iip o te íw ia  , 4 /  del £61 del reglamentp 
general , dictado para la  ejecución dé la misma y re^laraeiitodé 
oposiciones de 8déM ayb dé 1871. ■ ' : ) /
' ¿tEosiaspirantesnlevaírán sus solicitudes documenStadas rá esta 
Dlreccáon general por. condueto^ de los Presidentés d é las  Au
diencias donde tuvieren su domicilio dentro del plazo impro- 
rbgable dé dias na/turálesv contados desde éP siguienté' aí dé 
la publicación de esta, convocatoriai en la  GAcnrf ;d e  ' M a d r iU ,  
en cuyo periódico oficial se avisará oportunamente el lu g a r, dia 
y hora en que darán/comienzo los. ejercicios.

. Madrid 1.“ de Setiembre de 1871.=E1 Director general, A l
varo Gil Sanz. * . , i < - .. .

Para que tengaiugar su publicación en la Gaceta, según se 
manda, expido la presente en Madrid á £7 de Setiembre 
dé'18Ti.=Dionisio Antonio de Puga.

Sdla cuarta.
RECTiriOACIONES.

' En las sentencias’publicadas en la G a c e t a  del día £5 de este 
mes aparecen, por error de copia en los origircales enviadosá.la 
Dirección de la G a c e t a , las equivocaciones siguientes: 

Sentencia £.* Resultando l.ViHnea 7.*, donde dice: y  el de la 
empresa con; debe decir : y el de la empresa en.

Resultando d7, línea 15, donde dice: la que si no se expresó; 
debe decir: lo que si nó se expresó.

Considerando ú ltim o, líneas 4.® y 5.% donde dice: cuando 
pudo certificarlo; debe deck.vcuando pudo t;m'^caWa. ..

Sentencia 3.* Resulta,f(ído lí^éa 19^^Moritíe d k é : ¿le partéi 
de Bilbao; debe decir :’í?pnpart&ide BSlbaoí^deúii, lííi«a£4,'donde,
dice: ejercerlas  autoirhdnd4̂ s ; ij^be ^ c i r :  eje^erlá^f.. au^
torizándole, ^

Sentencia 6.® Reéidtando 3:®, línea 11., donde dice: romdum; 
debe decir: rozadura.

Resultando 4®, línea 6.*, dice pasamentos; debe decir, para
mentos. Idem, línea 9.'", dice: se lleva , debe dec ir: llevó.
• Resultando 6.®, línea 10, dice: fundada^ debe decir: fundado.

Resultando 7.®, línea 34, dice: que es relativo ; y debe decir: 
y no el relativo. ídem , línea 50, d ice: 51 milésimas ; debe de
c ir: 510 milésimas. Idem, línea 59, dice: de'neyada; debe decir: 
denegadas.

Considerando 1.®, línea 8. ,̂ dice: pasamentos; debe decir: 
paramentos. Idem , linea. 11, dice: sentadas; debe decir: setía- 
ladas. Idem, línea 1£> dice: como; debe decir :

Considerando 4.®̂ línea 3.®, dice: supone; debe deciv: expo
ne. Idem, línea 6’.*, dice‘. totalidad de élla; debe dec ir: totalidad 
de ellas. .

En la G a c e t a  del dia £7 de este mes aparecen asimismo por 
error de cppia las equivocaciones.siguientes: >

Sentencia i  Resultando 1.®, línea 5.*, donde dice 
dehcáeciriV^ltregá. ■ ’ ^

Considerando 3.®, línea 7 /,,  dondo dice;,^^ debe, de
cir: y tal que. * \  r

ADMINISTRACION CÉUTRAL.

lllIl<|X$T£RIO DE ESTADO.

Sección de Comerció.

ELGónstil de España en Gonstantinopla oon.fexíha.Si de 
Agosto ultimo dice á este Ministerio lo siguiente:.

«Al pasar a manos de V, E l los precíos corrientes de los 
mercados de esta pl iza , tengoiel honor 'de manifestarle se ob
serva en la. actualidad g ra n .©almaen das. tóansacciones, cuyarpa^ 
ralizacioil. tiene por (causa el alza de precio-que de repente han 
tomado los cereales en ios puertos dél Mir 'N ^ ro ; y  particulár- 
tóente en los rusos |á.cénsécueneia de bialerfeé perdidodámaT v 
yor parte de la cosecha en los de Besarabia por falta de lluvias 
y los fuertes calores que han quemado los granos. También con
tribuye asimismo la  baja que han .tenido en losrmercados ingle
ses, lo cual ha dado margen á varias quiebras de grande im -

la baja.» '

Precios de los cereales y  de los demás artículos de p r im era  
necesidad.

lUTlClfllS 

BE EXPORTACION.

Trigo duro de Varna De £4 á
Idem id. de Burgas. £5 '
Idem id. de Gaiatz. .£7
Idem tierno de Varna . £5
Idem id, de Burgas. l £6
Idem id. de Gaiatz. ,.£8 .
Maíz de Ibraiia........ ..16
Idem de Gaiatz........  ̂ 15.
Idem de Rumella. . i 6 .
Cebada de Ibraíla. . 11
Idem de Rumelia. . i£
Centeno.................... . » I
Judías. . •. * . . . . £00
■Habas. , .............. • . . ■ . 170-.
Lentejas.'......... ..... £00
Idem pardas . . . . . . . ■»

PRECIOS. PESO Ó MEDIDA.

m ¡
£Sl Kilos de ££ ocas.

t Kilos de ££ ocas,

i£ )j Kilos de i 8ncas.
Kiios de££ocas. 
100 ocas. ' 
Idem. .
Idem.
Idem.

DERECHOS

de A diiana, 
8 por 100.

P i m t r m  y  « é i t s .

l ‘££

.0*75

’ 043
, ,0*50;-

* Ad valorem.

F o t a s  d.® Un kilo de Gonstantinopla corresponde á media 
cuartera de Barcelona.

£.® Cuarenta y cuatro ocas corresponden á un 
quintal.

3.® Once ocas á una arroba.
4®  ̂Tres aspros á un pará.
5.®-g a ra n ta 'p a rá s  á una piastra.

Constantinopk^K® de-Seliembre de 1871,-«Juan Coliaro,
G a p ita n  b e l  p u e r to i í i^ . .

Precios corrientes de lajolaza de Constantinopla. durante 
el mes de Agosto de

IMPORTACION.
' [ ' 'Y? 1• -

ARTÍCULOS. íí-
’̂ ECIOS.

PESO 
(5 medida.

Azogue, piastras tu rcas.. . . . . . . . . . . .
Azúcar de la , Habana en polvo , de 

primera calidad y íterciado. . . . .  ¿. .  
Idem de id. morepao'y rmascabado.. . .  
Café de la H abana.................... ..

£80 '  
í££0 

1.000

400
170

Ordre de 10 
á 11 ocas.

L Quintal.

^ ^ ó c á s .
^ l a r .
Quft^al.

Millar, ' v

Ladrillos.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Lana. .
Plomo de Adra, sa reeibe-por Francia. 
Tapones de corcho,. . . . . . . . . . . . . . . .

ARTICULOS.

Vino de Jerez.. ...............   *................
Idem de Málaga  .........................
Idem de Jerez en barriles.................. ...
Idem de Málaga en id ........................
Idem ordinarios españoles b e  R eáí- 

carló, de Cataluña, Alicaate dtc.'.. .
Libritos de papel para fum ar  .
Aguardiente dé caña.   .......................

PRECIOS.
PESO 

Ó medida.

£5 Botella.
»
»

3̂0 Oca.

■5’’ ' »
£4 Docena.

3 Oca.

EXPORTACION.

Is artículos.  ̂ ^ vPRECIOS,
PESO 

ó m|didá.
■ j.

Agalla, piastras tu rcas.: . . .  . . . . . . . . . j) Qúiñtáí. ■
Cera am arilla.^. ________________ __ 30 Oca,
Esencia de rosas............................... .. 16 Menticaí.
Goma aráb iga......................... .. » Oca.
Sedá de Andrinópolis............ . 400 » ■ ; <•
Idem’ de B ru sa ... . ^ . . . . . . 4£0 Oca.

Juan Cóílaro, Capitán dél puerto. /

, Correspondencia de monedas.
Tres aspros á un .pará, 40^parás á  una piastra.
Veinte reales vellón á £5 piastras.

V . Correspondemm de ^pesm^ 1 :
Úna dracma.á 16 quintales.., . . r - ..
Trescientas drácmas próximáménte áPcóiiteñido de úna bo

tella de cuártilio y medio (1). '
C úatocientasbracm asA una oca ó 48 onzas escasas del peso 

español. - r ;
Once ocas á una arroba’ ó^á únu fanega de £5 libras coii corta 

diférencia. . .  ̂ u" x’
Cuarenta y cuatro ocas a un quintAl>ñ,;p iOOlibras. :
Un tafé á 610 dracmas. ‘
Un metalic á una y media dracmas. ' ’
Una pipa á 360 ocaS; con corta diferencia.

Correspondencia de medidas. t
Un^ kilo de OonBtántinopla á  media cuartera-d Barceloña. 
Cuarmita y cuatro kilostdeiConstantinQpla ,á-ua quintal poco 

más ó ménos.
Una fanega de £5 libras á 11 ocas próximamente.
Cien varas á 4£5 picos. .

. Unabonelada-á 18 quintales, ó;á: 79£ ocas próximamente.

Cambios.
Para Lóndres piastras turcas liO, á tres .meses fecha por 

libra esterlina. . . . ..
Pára Marsella 89 parás, etfranco  á tres ineses fecha.'

' S í duro £5 piastras."^ v' r ’ :
Nota. . E l ivaléa{vdélvdw>.e¿d^^ y  v^ríáí 'dg

resultas,de la alza ó paja de los cambios:con Europá. " " ' 
-'Cc^^táhWñopla 1.® de SetiembréVde“187Í.=E l Cónsul, Juan 

de Dios Rojas.
"LíO.que se anuncia:para conocimiento del comercio. ’

E l Cónsul de España en Afnberes con fecha ■ £3 del actual 
dice á este Ministerio lo siguiente: V .;

«El comercio de este puerto con los déla Península y nues
tras colonias va siendo cada dia más importante. Prescindiendo 
del tráfico que tiene iugar por medio do, los barcos de vela, el 
cual ha adquirido en estos últimos meses .grau.d,^Sérrollo,. de
bido en parte á circunstancias transitorias, y en parte 
á los alimentos reales y permanentes que adquiere este 
en sus relaciones con España, existen tres líneas de vap%es 
que bajo pabellón español hacen un servicio más, ó m é ^ s  re 
gular entre este país y las plazas más im p o rtan te^g i la^Pe- 
DÍnsuia, tales como Santander, Bilbao, la Coruña, Vigo, c jd iz , 
Málaga, Valencia y Barcelona. Mi propósito de h o f u ^ ^ f e i u  
embargo, ocuparme en estas empresas, sino poner en^^pTci- 
miento de V. S. que desde este mes. se establece definitivamen
te un servicio dé vapores españoles que irán desde Aciberes á 
la Habana, tocando en Santander para toriiar éargay pasajeros, 
haciendo un viaje mensual, sin que hasta ahora esté deterngi- 
nada la época fija de sus expediciones. La empresa tiene en 
construcción dos vapores de £.0U0 toneladas cada uno, habién
dose hecho un primer viaje de ensayo con el Cliurruca, que sa
lió de este puerto el £3 del pasado. Gomo este servicio puede 
ser utilizado con ventaja por el comercio y los particulares que 
mantienen relaciones con aquella Antiila, he creido deber par
ticiparlo á V. E. para los usos que estime convenientes.»'

MINISTDIIIO DE GRACIA 7  jaSTUGIA.

Subsecretaría.
En la subasta celebrada el dia £1 del actual para llevar á 

efecto las obras exteriores necesarias á la reforma urbana del 
edificio destinado en esta capital á Palacio de Justicia,; se ha 
declarado inadmisible, la proposición presentada por no llegar 
al 5 por 100 de la cantidad presupuesta el valor efectivo del pa
pel del Estado constituido como garantía en la Caja general 
de Depósitos.

En su consecuéncia se señala el dia £ de Octubre próximo, 
á la una de Íaítarde, para una nueva subasta pública que ten
drá lugar en la. Subsecretaría de-este Ministerio bajo, u l mismo 
tipo y  condiciones que se publicaron un  la G a c e t a  d e  M a d r i d  
de 7 del corriente mes; advirtiéndose que si el depósito exigido 
por la condición 1.® se hiciese en papeli deLEstado.de cualquie
ra clase, deberá ser en cantidad suficiente ,para que su valor 
efectivo, al precio corriente de cotización, cubra la suma 
de 16.810 pesetas y 35i céntimos,:: según eni dicha condición se 
expresa, . |  ,

E l presupuesto de las obras, los planos de las m ism as, las 
condiciones faciiltativas yidemás datos necesarios se hallan de 
manifiesto en? este Ministerio todos los dias no feriados de diez 
á cinco, y los feriados de once á cuatro.

Madrid £9 de Setiembre de 1874—El Subsecretario, M. L, 
Moncasi.

(A) Los líquidos se yfendén ^lébjéü por oca.

laiíVX STElllO  DE K AG IEIW A .
\ ' .-U 'i

vista-^de ía  bóhsulta de esa Aduana acerca de si deben 
hacerse efectivos los: derechos de descarga, de trasporte de via
jeros y de cuarentena y lazareto, cuando se trata de buques 
apresados:  ̂ -

Considerando que aunque las Ordenanzas del ramo nada 
previenen terminantemente respecto á este punto , no hay ra
zón para dejar de exigir y 'ap licar á la Hacienda ios derechos 
que devenguen las embarcaciones apresadas,: .*

Considerando que los referidos impuestos se exigen ádos 
Capitanes ó consignataños de los buques, y no á los de las mer
cancías que conducen, como sucede con los derechos dé 
Arancel:.,: -

Oonsiderando que conviene distinguir tres casos, que. pue
den ocurrir: .

i.\  Que el buque, apresado incurra en comiso por conducir 
géneros de contrabando cuyo valor llegue á una tercera parte 
del de toda la carga.

£.® Que no incurra en com iso, y que el dueño del biiqüe ó 
quien le represente recláme su entrega. ,

Y 3.° Que dado este último caso, no se presente, nadie á re
clamar la propiedad, ó lo que es igual, que se haga abandono 
del buque; ‘

Esta Dirección general ha resuelto que en el primer caso 
y en el tercero indicado , ó sea si el buque' incurre en co
m iso , ó si se hace de él abandono, los derechos dé descarga, 
viajeros, cuarentena, lazareto y cuaíquiéra otro que se halle es
tablecido corresponde se deduzcan del importe^que se obtenga 
en la subasta que se verifique para la v en ta , ingrésáñdolos en 
el Tesoro con esta aplicaeioñ ; y en el segundo caso expréSaSé, 
es decir, cuando e l buqué no incurra en comiso y  el dueño ré^ 
clame su entrega , deberá el mismo pagar préviamente loé.iá©'" 
rechos causados.  ̂ /

Lo dice á V. S. por conteqtacioñ para los efectos pporlunos. 
Dios guarde á V. S. muchos, años. Madrid £1 dé ¿Setiembre 

de i871.==José Torres M ena.=Sr. Administrador déla Aduana 
de Valencia.

Debiendo proyeerse por oposición, con arrqglo á lo preve
nido en el regkm énto orgánico dél cuerpo dé empleados de 
Aduanas, varias plazas periciaíes de k  esealaHnferior quéén  
dicho cuerpo.resultan Bacantes, se haée. sa jér á lo^ que deseen 
obtenerlas que hasta el dia  ̂ 19 del próximo Octubre se adm iti
rán en esta Dirección general, sita en e/piso segundo'dél Mi
nisterio de Haciendáj rk s >éolicitudés q4e presenten los intere
sados, escritas de su puño y le tra , y/áoompañadas de los s i
guientes documentos: ’ ' / '  '

4.® Certificación dé nacímimtto |ú e  acredite queieL aspirante 
esrespañol y mayor de.ié años: /

. £.'' Certificación facultatíTa (je no tener fiéfecto físico' qué le 
inhabilite para él^érvieio.' /

3.® Certificación ídeibufena vida y costumbres^ expedida p q r  
la Autoridaíi local.;; ,

Los exámenes" dé Tas níateriás coriteñidaS en él progranfa 
publicado darán principio'en k  expresada Diréeción géñeral 
el dia £3 del referido mes.

Con arreglo á lo prescrito en e la r t. 4.® de k  insjtrucéión v i
gente, deberán^proveerse en su diá los opositores de la* pape
leta de examen que en el mismo se indica^ Lá fal ta de este do - 
cumento, así como Ta de cualquiera de los otros que anterior
mente se mencionan, les privará del derecho de tomar parte 
en los ejercicios que han de verificarse.

Por último, se hace saber que el opositor que nó sep resente 
cuando fuere llamado por el TribunaLperderá turño y su frirá



30 SETIEMBRE DE 1871. Í081

los perjuicios que se consignan eiP el ait. 16 de la  citada in s
trucción.;  ̂ ■

Madrid S9 , de Setiembre ^  1 8 . '|i^ É l Director general, J. 
Torres Mena. -.\f : r.i

iDireccion g e n ia l  del Tesare, público.
El lunes % de Octubrfe , á las dos de la tarde , se negociará 

en esta Dirección ger|^al una.nota de letras sobre productos de 
Loterías, de ̂ c,uye importe y demás condiéiones de dicha negó - 
ciacion podrán enterarse las personas que deseen tomar parte 
en la Seccioni de Banca del expresado centro directivo.

Madrid 29 de Setiembre de 1871.=G. Villa-amil.

Dirección general de Contabilidad de la Hacienda 
pública.

líKlfES BE PROPIOS Y PROVINCIALES.— YESfAS ¿POSTERIORES AL 2 BE OCTüBRí^ 
„ . , M  1 8 5 8 .   ̂ ;

\ , N ü M E R O 'm  ' V ; .

üurpeta de Vas relaéiáñes de ingreso9^^m las dos ter
/ceras partes del 80 por 100 de Menes dé Bropios y provincia- 

/  les enhenados desde el H,/de Oetdbre de iMS en adelanté, quê  
examinadas y aprobadas por esta Direeoion general, se remi- 
Um día déla Beudapúblim para que y en cumplimiento de lo i 
dispuesto epÁed arh 8.* dê  laUy de i  f  de Abril de 1889, 
inseripeiones ^mminales con renta de 3 por 100 anual d jhmf i 
de las corporaciones que á continuación se expresan.

NÚMEKO
de

órden.

98286

98287

98289
98260
98261

98264
98268
98266
98267

CORPORACIONES.

PBO yiNGIA DEv CXJBHCA,.

Ayuntamiento de Cuern
■ c a i r . ' . l ' .  .  . .  .  . ' . V ,  .

Idem de Fuentes.. . . . .
Idem de Fuentelespino 

de Haro.. . . .  . , . :  '
ldem de:Huete... . . . . . .
Idem de:id. . . -............
Idem de id.-.   .........
Idem de Honrubia.......
Idem' de id. . . . . . .

‘ atEis Y'A^e ■ 
á qúe pertenecen 

las rélaciones.

Noviembre 1866.. 
Idem; id.  ..........

Setiembre id .......
Febrero id  \.
Aíarzo.id............... :
Diciembre i d . . ; .
Marzo id   .
Mayo id .

95269
98270

98271 
95272 
98278. 
98274' 
98275

,95276
98277
95278
98279

m m

Idem de id    Octubre id. .í.. .
Idem de Hontéeillas. . .  Julio id . , . . . ¿.
Idem ida i d . ................... Agpsto id ........  .
Idem<de H ito  ........ .... Enero i d . .  ___
Idem de id  . . . i ------- . . .  , Juiio i d . .,.
Idem de id    ............... Agosto id  .
Idem de Huerta de la

Obispalía................... .. Febrero i d .........
Idem de id ..................... Marzo i d .  ........
Idem de i,id.
Idem,fde id     -
Idem',de id ..................
Idem /á®  Huerta ,del 

Marquesado. . . . . . .
Idem derfHarcajada .
Idem de id . ^
Idem de H ontanaya.. .
Idem de i d .  .................
Idem de Huélamo.. , . .

Abril, id., 
Junio, id.,’. 
Julio id.

Idem i d . . , .  
Febrero id. - 
Julio i d . . . .
A bril id,__

> Junio id . . .. 
Idem id . , . .

IMPORTl ;
en ; 

Escs.Mils.;

8^448
^06f667;

384^876? 
• 9‘886; 

, 234<f888 ; 
'2.947‘808 

206‘224 
, 138‘667 

72‘395 
80
81^829
14W 8

183‘383
60

25^818 
¡1^8^667 

8 ‘833í 
: l'89í440. 
. 546‘667^

170*667 
88‘283 

873‘86T 
201*333  
4 3 8 ‘2 2 2  

12*800 
.̂t â8 067

95283 Idem de id ........ .. . . r ^Á iriiid .^ . . .48; ...
95284 Idem de Hiaélves. -. ,Fehrer.o id.<. ..í . .... ,27*733'
98285 Idem de Inlestar.. . . Enera, id » ., 42!934;
95286 Idem de id ............... » . Febrero id.. . . . . . d.80’800
95287 Idem de id . ,. . .... .> Marzo i d . . . . . . . . . iaOT19
95288 Idem de Id , . ; . . Abril id. . . . . . . . . 18*666
98289 Idem de id ........ ...... Mayo id i. , . . 29/333.
95290 Idem ide i d . . . . . . . , Junio i d . . . . . . . . . . : 92*267.
95291 Idem ide i d . . . . . . . . Julio i d . ............ .. 693*600
95292 Idem de i d . . . . . . . . . . . Diciembre id .— 375‘d20
95293 Idem; d,e: Yém eda... Abril id................ d02‘880
95294, Idem ;de i Jayalera... 

I d é m ; : d e ¡ l d . . . . .
. . . Setiem hredd,.'.. . í2*.667

95298 • . . .Noviembre id ..» . 426*667
95296 ídem :de' Jabaga----- ,-,r. . 'Mayo. i d . ..... ......... . 93*d20
95297 Idem de id .. . . . . . . . , . . Julio id ................. 9*024
95298 Idem; de i d . . — . . . Agosto id ............. 2*133
95299 Iderq de i d -----... . .. Diciembre id . . . . 96*534
95300 Idem ; de Laguna del

80*933Marquesado . . . . . . . Idem id . . . . . . . . .
95301 Idem de Ledaña . . . . . . Enero i d . . . . . . . .  , 74*320
95302 Idem de i d . , . . . . . . » ■ Noviembre id ...  . . ' 24*267
95303 Idem de id ---- ---- Diciembre i d . . 34*667
95304 ídem de L an g a .. ... Mayo id. . , . . . . . . 48:
95305 Idem de id . . . . . . . . ; ;: Junio id ................ 128 '
95306 Idem de id . . . . . . Julio id ................. 107*787
95307 Idem de Loranca del

37*333Gampo.. . . . . . . . . , . . VEnero id . . .—  . .  .
95308 Idem idedd.. . . . . • . . Ju n io .id .. . . . . . . .  ; 10*933
95309 Idem de i d . Noviembre i d . . . . 182*933
95310 Idem? de Laúdete.,. Enero i d . ............ 3*413
95811 Idem de i d . . . . . . , Abril id . . . . , . 1341827
95312 Idem de Leganiel.. Julio id . . . . . ... 20*267
95313 Idem de Las Mesas. . . . Marzo i d . . . . . . . . 57*904
98314 Idem derid. . . ........... Agosto i d ............. 110'874
95315 Jd e m  de Montalvo.. . . . Enero id ............... 906*667
98316' Idem ,de id».. .  , . . . . ’í -. Noviembre id .-.'. 25*733
95817 ídem de id . . . . . . . . . . . ; Diciembre id . . . . 90*667
95318 Idem de M ohorte... Marzo id ___ . . . . : 47*207
98319^ Ideih^de id; . . . . . . . . . . Diciembre id . . . . 190*468
95320 Jdem '^e Mira . . . . . .... Febrero id .. . . .  ... 2451420.
95321 Idem de?, id . . . . . . . . Mayo id .. o . . . . . . . 453*333
95322 Idemrde wL . . . . . . . .  • i,Agosto d d ;; . . .  .^ 17*067
95323 Idem de d .......... . . . Diciembre i d . . , . . 21*338
95324' Idenride M o y a * .; .. . . . Marzos idw . . , .  / .  . )í 8©
95325 Idem de Setiembre id .. . . , 64
95326 Idem de i d . . . . . . . . , . . . Diciembre i d , , ^. 4

98327

95328
98329
95330*
95331
98332
95338 
98334 
98388
98336
98337 
98888
95339
95340 
9534L

Idem deiMotilla del Pa- .
lanca-r;      f   Marzo id . . . . . . . .

Idem de id     . Junio i d . . ..^.. > .
Idencbde id ¿ ^ . . . .  • Noviem breTd... .
Idem de>id,. . .  <. . . . ,  * Bieiembre id . . . .
Idem de M oncalvillo... Idem id  .

‘ Idem deM elgosa.. . . . .  JJnero i d . ............
Idena deúdv, . . . .  P^^brero i d . ------
Idem de id   ................. Octmbre id . . . . . .
Idem devid ____. . . . .  Noyíembre.id------
Idem de^Monreal... . . .  Idem i d . . . . . . .
Idem de Minglanilla. . .  Abril id .. . . . . . . .

f Idem d e  id*. .............. .. JuUo i d — . . . .
Idem de-id^  _______ N oviem bre,id ....
Idem de Mariana  Mayo id ..   ------
Idem d e id i . .  . . . . . . . .  Setiembre i d . . . . . .

6B067 
11*467 

8*333 
778*040 

i 264*186 
11*733 

112 
83*333 
87*760 
83?467 
11*733 
90*320 
26‘;333 

2*773 
72*533

NUMERO
de

órden;

95342
95348
95344
95348
95846
95347
95348

CORPORAOÍONES.

Ay.® de Montalvanejp.
Idem de id .....................
Idem de M onteagudo..
Idem de id  . . . .
Idem de Mazarulleque.
Idem de id  -------
Idem de Mota dé Alta-

98849 Idem de Mota del Cuer-

98350
98381
98382 
95383 
95354 
98358
95356
95357
95358

98389V
95360

95361

Idem de id . . . . . . . . . .

Idem de id.

Idem de i d .    .............
Idem de i d .   ...........
Idem de i d .  .............
Idem de N ohales.........
Idem de Olmeda dpi 

R e y . .   .........
Idem de O livares.... . .
Idem de Olmeda de la

98363
95364

Idem de id  .
Idem de i d . . . . .  ^. . . . .
Idem da i d . . , . . . . . . . .
Idem da Olmedilla de.

MES Y AÑO 
á que pertenecen 

las relaciones.

IMPORTE
e¿

EsOS.MilS;

Junio 1 8 6 6 . . . . . . 36*267:
Setiembre id— . 88*752
Abril i d . . . . . . . . . 44*800
Mayo, id ............ - 17*440
Marzo i d . ............. 42*667
Junio id . . . . . . . . . 3*200

Setiembre id ........ 182*928

Febrero i d . .......... 9*600
Agosto id ¡.. . . . . . 4.624
Marzo i d ............. 38*840
Noviembre id .. .  • 99*840
Enero id . . . . . . . . 31*691
Abril id ............ ' 24
Mayó id i___ . . . . 27*200
Agosto id .,, ......... 16*320
Mayo i d . .............. 12*267

Diciembre id . . 58*613
Idem i d . . . . . . . . . 37*333

Febrero id ....... ... 222*027'
Marzo i d . 27*200
Agosto id . ; í . . . . 96TO5
O ctubrerid,.. . . . , . 25*765

Marzo i d . . . . . . . . 33/227
Julio id . 1 . . . ,40
Setiembre id___ _ ‘21*600

Abril iá'...'.. . , . . . . 125‘8é7
Julio id . ............... 42*963
Setiembre id .. . . . 44*672:

95368; Idem de i d . . . . . . . . . . .
;95366 Idem 'de i d . . .  . . . . . . . .
98^67: Idem de Olmédíllá dél 

Campo.. . , . . . . . . . . .
98368 Idem de, i d . . . .  ......
95369 bfem de id.̂ ^̂  ̂ . .

i Madwdi2&daíS.etÍ03nt)r0i(ábl8Ol;=«3Eh(.Dkectorig8neraiL, Félix i
idetíBoaoraío.; v

*Dtr*e^i*D!n^diB4a^6h}a‘g e n e ra l  de* B epési^^
Esta Cajp, gaperaí satisfará el dia 2 del próximo pjes;,, desde: 

laSídiez de; lavmanana á dos .de ía tarda,las.p|^pa^^^dB iiitere-; 
ses dM primer semestre de,es¡te,año^>:rj|sp^|ív,^^¡J^uevpSíres-
guardos.mionarios ‘ —  i-  -i-.*---------  j .
señalamiento sean,

Madrijd 29 de .Setienqibr^.
Oamjppamar,.,

m iv iS T E R zp

Dijseccion g^eral d e .Instrnccion pública;.
E sta Direccipn gfjuer.abha AP^pídado .destinar la.coleccion de. 

libros núm., 162,, que - h a  .deh se rv ir, de,, base , á . unaA Biblioteca • 
popular ár i k  EsQueía de. instrucción prim aria que. dirige..en. 
Salvacañete (Cuenca) D. , Felipe Ruiz,, como prueba .del aprecio 
con q u e  la. Dirección ha visto los deseos manifestados por su 
digno Municipio para el establecimiento de .una,Bibliateea,po
p u lar. . .

Madrid 25 de Mayp^de. Director general, Juan
: Valera. \ ^   ̂  ̂ ' : ' ’ ' ' ..

Lista Éidas obrast áx^eisé}refiere^> la érdem ¡anterior.
Silabario de lectura en carteles, por D. Toribio Garoía3iJ |Sá#d#^ «^ . í 

Diez y seis hcjas. . , .
Silabario, por el mismo. Madrid, en 8.
Manual de los niños, por el piismb; Mfdtid^ 1870; Un cuaderno en 8.” 
Silabario, por D. Francíicb Ruiz Morote. Octava edición. Giudad- 

R ealr lsv t. ün euadOT
Caten metódico, ó libro primero de lectura, por el mismo.Ciudad- 

Real, 1871. Un cuaderno en 8.® <
Catecismo de la doctrina cristiana, por el.P . Ripalda. Madrid, f856.

Un cuaderno .eíL.|A¿,;,qa/ton.^ ; , . . ■
Compendió del bátecismo de la doctrina cristiana, del ,mismo, y de 

Historia sagrada, por Fleuri. Madrid, 186o. Un vol. en 8.”, holandesa .
Armonías de la religión, por el Dr.' D. José López de la Vega. Ma

drid, 1868. Un cuaderno en-4.®
La libertad religiosa-y sus consecuencias,-por A. H. C. Madrid, 1870. 

Un cuaderno en 4.®̂
C atecism o de la religión, natural,, por D.. Juan Alonso y  Eguílaz. Ma

drid, 1869. Un cuaderno en 8.°
Tratado de los deberes del hombre, por D. Felipe Neri Vázquez y  

Vázquez. Madrid, 1869-Un cuaderno en 8.°
El niño cortés, ó sean lecciones de urbanidad y cortesía , por Don 

Francisco Anlolin y  Saenz. Valladolid, 1869. Un cuaderno eo 8.®
Lecciones prácticas á los niños, por D. Cayetano Collado y  Tejada. 

Madrid, 1868-. Un vol. en 8.*’-
Lecciones de .mundo, páginas de.la infancia, por D. Teodoro Guer

rero. Cuarta edición^ Habana, 1864. Un vol. en 4.®
Premío-á la nobleza del corazón, comedia, por D. Gabriel Fernandez. 

Tercera edición, Madrid, 1861. Un cuaderno en 4.”
La gloria-en’ él sentimiento, copíedia infantil, por el mismo. Ma

drid, 1866. Un cuadérno en 4.®
Para el corazón, por el mismo. Quinta edición. Madrid^ 1870. Un v o 

lumen en 8.®
Diccionario de la n iñez, por, D. Maximino Carrillo de Albornoz. Ma

drid, 1866. Un vol. en 8.®
La Maestra. Guia de educación práctica para las Profesoras y  madres 

de familia, porD. Mariano Sánchez Ocaña. Segunda edición. Madrid, 1861  
Un v o l en 8.®

Prontuario de las madres y  de los Maestros, por D. Cárlos Yeves. 
Tarragona, 1864. Un vol. en 8.®

Esludios sóbrela primera enseñanza, por e l  mismo. Primera y se 
gunda série. Tarragona, 1861 -83. Dos vols. en 4.® .. .

Libro de discursos para los Profesores de ambos sexos, por D. Ga
briel Fernandez: Primera edición. Madrid, 1867: Üh cuaderno en  8.® 

Tratado teórico-práctico para la tinseñanza de los sordo-mudós, por 
D. Cárlos Nebreda y  López. Mádrid, 1870. Un cuaderno en folio con lá
minas. ”

Memoria relativa á las enseñanzas especiales de los sordo-mudos y  
de ciegos, por el,mismo. Madrid, 1870. ün'Ouaderno en 4.®

Estado actual y  organización de la ensénahza de sordó-ttíudos y de 
ciegos. Memoria por D. Francisco Fernandez de Villabrille. Madrid, 4 862. : 
Un volumen en 4.® -

Memoria sobre las Bibliotecas populares, por D. Felipe Picatoste. Ma
drid, 187u. Un vol. en 8.® marca. ;

De la organización de la enseñanza én general, por D. Santiago Gon
zález Encinas. Madrid, 1.871, Un vol. en 4.® .

Estudios sociales sobte la éducacióü de los púébíosVppr.D. Domingo 
Fernández A*rrea.‘ M dridV 1864. Un vol. eiF 4.® ' ’ '

Gilrso de educación ó tratado de Filosofía moral,-porD.* Antonio Aguhr̂ - 
lezafoaL MQdHdvd»864. Un-voL en .4 .“ . '

Almanaque <de la ' Gaceta» de instEuocion, pximaria ».para el año J>isieBto 
de 1868. Lérida, 1867. Un cuadenna en 4.? , - ¡;

El mismo, para el año 1870. Lérida, 1869. Un cuaderno en.4.®
La Idea.—Revista de instrucción pqblica.cAñ^ MadrilL J870.

Un vol. en folió. ^
Catecismo político d o lo s niños; por D.MañUél'Bénitó Aguifret Sexta 

edición. Madrid, 1842. Un cuaderno en 8.®
La ConstiluGion 'española ea  diálogo, qpoKÍ):'i6abriei FérnaodeavMa- 

drld, 1870. Un cuaderno en 8.®

Catecismo de la Constitución démócrática de la Náciqn española,. por 
D. Vidal L. Colmenar. Toledo, 1870. Un cuaderno en 1¿®

Cartilla para los electores, por D.' Nicolás Diáz dé>Bemumea. Ma
drid, 1865. Un cuaderno en 8.®

Catecismo del pueblo, por D. José Mariñ Ordofiéz; Albacete, 1869. 
Un vol. en 8.®

Decálogo político, por D. Armen gol de Salas. Sevilla^ 1868:>Üii volú- 
men en 8." , .

Los derechos del hombre, por el ciudadano V. M: y. P. Madrid, 1870, 
Un cuaderno en 8.®

Derechos individuales. Discurso pronunciado en la Academia' Matri
tense por D. Vicente Ibañez y  Ferrando. Mádrid. 1870. Un Cuaderno 
en 4.® ■ '

Pasado, presente y porvenir del pueblo,* por D. José María Pahño, 
Madrid, 1869. Un cuaderno en 4.®

La vida privada, porD. Faustino Méndez Cabezola. Madrid, 1870, ü a  
cuaderno en 4.®

¡Los españoles no tenemos patria!, por Santiago Ezquerra. Ma
drid, 1869. Un cuaderno en 4.®

Panteón nacional, por M. P. y  P. Madrid, 1869. Uh'cuaderno en 8.® 
La leyenda del traba jo, por Meliton Martin. Madrid; 1870. Un volu

men en 4.®
Las cartas provinciáles de Pascal sobre la  moral y  la política de los 

jesuítas, traducción de D. Francisco de P,Montejo.Madrid, l846. Un v o -  
iúmen en 8.®

Cartas sobre religión, por el P. Gatry, traducción de D. José Panades 
y ’Poblet. Barcelona, 1870. Un vol en 4.® .

Adelina, por D. Vicente Rubio y Diaz. Cádiz, 1866. Un cuaderno en 8.* 
El bes© de'Judas, por^D. Ventura Ruiz Aguilera. Madrid, 1860. Un 

yolúmen en 8.®
Del Ebro al Tíbér; recuerdos por Juan García. Madrid, 1864. Un v o -  

lúmen en 8'."
La Éstáféta de Urganda, por D. Nicolás Diaz de Benjumea. Lón- 

dres, 1861. Un cuaderno en 8.®
Elémentós de'Gramática española, por D.* Luis Oliveros y Móreno. 

Cádiz, *1871. Un vol. en 8.® ,
Elementos de Gramática castellana, por D. Ramón Gratacésv Segunda 

edición. Gerona, 1871. Un vpl. en 8.®, cárton.
Compendio de la ̂ Gramática dé la leBgaa eastellana v pUr la'Academia 

Española. Nueva edición. Madrid, 1870. Un vol. en 4.^
Gramática española completa, por J. Ml Lléra. Madrid, 1852iTJn vo 

lumen en 8.®
Gramática castellana téórico-práctica, por D. Gregorio Hérradnz; M a -  

' drÍdr4869l‘U n‘VÓl/'eH4i®'"'*'  ̂ -
' ■ EüadroM'sinépÉcó  ̂de^Ló-Üé'Ológíal, •porT).‘’ÍAii^‘01iVea‘OSy^Méneno. Cá
diz, 1870. Una hoja. . ' V ' ’

Guadinisháóptico'de^Siiitaáxis; por él niismo.CádizjISTHjJnas hoja. 
Prontuario d e  Ortografía castellana> por la Academia mpañola. Ma

drid, 1870, Un cuadernqen 8.® , r • r
" CotopéÉfáo vd^  Orté^ifafía;'é^aficM\'R^ Hurtado. Ma
drid, ■1852.’fm óuádériao eñ 8'.®̂ ' ' '

Ortografía de lás claves, por D. JoaquínM éntoyy‘ESGher.^Barcelo- 
ná,»186 8: 'Uñ ’ cuadernó én 8:® . '

Nuevo Diccionario-de"la lengua castélíana: Madrid, 1847>.- Un volúmen 
e n « ; ® -- •' ■■ ■ ■ - - ' * *■ • •

Métodcxpara aprender .la lengua latina,, por D. Juan José Domínguez 
Madrid, 1864. Un vol. em4,®  ̂  ̂ <

Rudimentos .de..Retórica y  poiética,, por D. Francisco Rüiz dé laPéña. 
B ilbao, 1866. Uh vol. en 8.®

Colección d e  piezas literarias; selectas , látiñae y  castellanas. M a-  
tfúévo\s. eR '

Colección de autores selectos iátihoér y'^castellanos. Madrid; 18'49-^51. 
’Tres'vólá! en*4:*"'(Tb‘i]É)^:.l®, b:.*®: y;5.*)  ̂ " ■

Poesías y leyéhdáiS, pór D; Mstimel Villar,y  Macías. ^Salamanca, ^ 85‘9i 
Un vpl.'On, 8.® . . ,• ‘ . ^

Cuentos y fábulas de D. Juan Eugenio Harizenbusch. Segunda edi
ción. Madrid, 1862., Dos vols. en 1,2.® \  ^

Cien sonetos, por D. Manuel del Palacio. Madrid, 1870. Un volumen  
en 8.® , , / ' ' ;  ' ’ \

La batállá ’ de‘P av ía , por D . Angel Lassó' dó la Vega y  Arguelles-. Ma
drid, 1861. Un cuaderno en 4.®

Obras inéditas y no coleccionadas de * D. José d e , Espronceda. Se
villa, ih69. Un cuaderno en 4.®

Noticias biográficas y bibliográficas del Abate Hervás, por D. Fermin 
Caballero. Madrid , 1866. 13n vol. en 4.®

Vida del limó. Mefóhor Gano; ppr el mismo. Madrid, 1871: Üh volu 
men en 4.®

■ Obras escogidas de D; Antonio García Gutiérrez. Madrid, 1866. Un 
yolúmen en folio.

Apéndice al expediente universitario formado contra D. Julián Sanz 
del Rio. M a^ id , 1867. Un vol. en 8.®

Cuadro sinóptico de, numeración, por D. Francisco Javier Antillano. 
Sevilla, 1866. Una hoja.

Aritmética fácil para las Escu^Jas, por A. R. Linova. M adrid, 1860 
Un vol. en 8.®, pasta.

Elementos de Ariraética, con la exposición del sistema métrico-deci- 
mal, por ©. Sabino Alvarez de la Escosura. Segunda edición. Ma
drid, 1867. Un vol. en 8.®

Elementos de Aritmética, por D. J. M. Yeves. Tercera edición. Tar
ragona, 1868. Un cuaderno en 8.®

Aritmética completa, porD. José de Somoza y Llanos. Granada, 1'867. 
Un cuaderno en 8.®

Tratado de Aritmética para uso de los niños, por D. Manuel Ruiz Ro
mero. Sétima edición. Jaén , 1865. Un cuaderno en 8.®

Opúsculo elemental de Aritmética y sistema métrico en verso, por Don 
Rafael Hidalgo é Isla. Sevilla. Un cuaderno en 8.®

Cuadernos de Aritmética (7.® y 8.®) y  sistema decimal-métrico, por 
D. Francisco Ruiz Morote. Segunda edición. Ciudad-Real, 1870. Un cua
derno en 8.® . .

E l Propagador del sistema métrico-decimal, por D. Trinidad Gutiér
rez de la Cuesta. Una hoja.

El mismo para bolsillo. Madrid, 1864. Un cuaderno en 8.’’
Explicación del sistema méi rico-decimal, p orD . Pedro P-. Vicente. 

Nueva edi< ion. Teruel, 1863. Un cuaderno en 8.®
Aritméti^ a teórica y  práctica y el sistema métrico, por D. Felipe Eya- 

ralar. Cuarta edición. Madrid, 1867. Un cuaderno en 8.®
Tablas de reducción de las pesas y medidas legales de Castilla á las 

métrico-deciraales, por la Comisión permanente de pesas y medidas. Ma
drid, 1863. Un cuaderno en 4.®

Manual del sistema métrico-decimal, por D. Herm ógenesy D. Pedro 
Amor Ariasj Patencia, 1862rUn vol. en 4«.®

Compendio de Geografía, por D. AntoniO/Aria& y  Elicesv Madrid,. 1867. 
Un cuaderno en 8.® ' , , . ,

Reseña geográfica y  éstadístlca de España, por, D. Fermin Caballero. 
Madrid, 1868. Segunda edición. Un vol. en 8.®

La India en 1858, por D. Luis de Estrada. Madrid, 1858. Un vob en 4. 
Mapade la provincia de Cuenca, por Bachíllér , 1850. Una hoja; 
Cuadros sinópticosy sincrónicos para facilitar el estuiiió)deslaJíistoria, 

por D. Mariano Sánchez Almonacid. Cuenca , i866. D.osrb<)¡j .̂r
Historia del-comunismo, por Sudne, traducción dfi (Efe A ngel Mana 

Terradillos. M adrid, 1869. Un vol. en 4.®  ̂ ,
Cartas á Lord Holland sobre los sucesos polílicqs’ de España en la 

segunda época constitucional, por D. Manuel Jq|é Quintana. Segunda edi
ción. Madrid, 1853. Un v o l  en 8.® -t,* ‘ rr

Pirograma de un cursó dé Física y  Q úí^^» Eainoá.- Ter
cera edición. Mádrid, 1867. Un V('l. , i  ̂ r

Contestación á las preguntas de F íj ^ " /  examei:ms
deísegunda nnseñaeza;Tercera j

Estudioide losnbjetosique enJfláÉSxposióinn tdniiLóndrGip .de^86S ‘te -  
nian relaoioDiCon las imóa$.,por.|D. Eduardo
Rodriguez.JMadrid* 136.5. Uqi^oLíen4. ;  .  t; av c o

Almanaqueimeteorológic^ágjicp^® ?;
Primera parte.'Instrum e^'M eteorológicos.^ Metéóros acuosos. Ma
drid, Í857. Un cuaderno B:®  ̂ . 1 • o J

Almanaque m e t e o i  oIó¿íco-agricqla patâ M 859, por eUmiSH:^- Segunda
partee NonioDés-de BálsfiBleat Madrid; 1858 .'üm Gu^dem O’en^S. - _ -

Almanaque metep/díógioo agncola parn*j1860.,.porifiLmiama.Tern^a 
parte^,Nociones> .1359; Ui^puadeirno- .en .8,̂  * ^  ^

Proarama dur^-curso-de é l^ ó h to s,d e  Historia.níitura|,;ppr D. M. 
Ramos Madrid Un vol. en 8.® , , ,  , .

Est’u dio botánico, médico, farmacéutico y  económicó"de las BÓlanaceas, 
üor D Primo Goméndador yTellez..Béjar, 1864. Un vol. en 4.

CartiUaágraria,ípbriD^itóéían<bmDíiv^ 1866. Un cuaderno

Mantíáh deóAgri6ultur-a;-por el mismo. 8,*,
cartón.
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Elementos de Agricultura, por D. José María Vila. Tarragona í 1865. 
Un voi. en 8.*, cartón.

Fomento de la población rural, por el Exeme. Sr. D. F. Caballero, ie r 
ra edición. Madrid, 1864. Un vol. en 4.* •
Del guano, informe del Consejo Real de Agricultura, Industria y  Co- 

***arcio. Madrid, 1850. Un cuaderno en 4.’
Estudios químicos sobre economía agrícola en general, por D. Ramón 

T. M. de Lüna. Madrid, 1868. Un vol. en 4.* ^
Estudios sobre las uvas, por Le-Canu, traducción de Muñoz de Luna. 

Madrid, 1868. ün cuaderno en 4.* i • ♦
Instrucción popular para el azufrado de las vides, por el mismo, tra

ducción de id. Madrid, 1862. Un cuaderno en 8.* , . . ,
Aplicación del azufre para la curación de la enfermedad de las v i

ñas, por D. Juan T. Gros. Barcelona, 1856. Un cuaderno en 4.*
Del oidium tukeri y del azufrado de las vides, por D. Antonio Blanco

Fernandez. Madrid, 1862. Un cuaderno en 8.® ^   ̂ ,
Memoria sobre la enfermedad de la vid, por D. Jacinto Montells y  

Nadal. Málaga, 1852. Un cuaderno en_4.*
Memoria sobre las industrias del lino y del cáñamo, por D. Germán 

Losada. Madrid, 1864. Un yol. en 4.*, cartón.
El tabaco habano, su historia , por D. Miguel Rodríguez Ferrer. Ma

drid, 1851. Un vol. en 8.® . ,
Los montes, por D. Francisco García Martmo. Madrid , 1871. üu vo

lumen en 4.* . . .
Censo dé la ganadería de España. Madrid, 1868. Un vol. en folio. 
Cuadro estadístico y tradicional de las principales cabañas de gana

dos trashumantes de las cuatro sierras nevadas de España, por D. Do
roteo Bachiller. Una hoja. .

Tratado de Mecánica industrial, por D. Emilio Márquez y  Villarroel. 
Sevilla, 1865. Un vol. en 4.® /  r . .

Memoria relativa á la Exposición universal de Londres, por D. Ra
món Torres Muñoz dé Luna. Madrid, 1863. Un cuaderno en 4.* 

Almanaque del Museo de la Industria para 1871. Madrid, 1870. Un 
volumen en 4.® con grabados.  ̂  ̂ ^

Manual del consumidor del g a s, por D. Francisco de P. Rojas, va
lencia, 1862. Un cuaderno en 8.®

Memoria sobre el chocolate, por el fabricante D. José María Hueso.
Zaragoza, 1868. Un cuaderno en 8.®

Memoria sobre tintes y estampados, por D. Ramón de Manjarrés y  
Bofarull. Madrid, 1864. Un vol. en 4.®

Memoria sobre el material de ferro-carriles, por D Juan B. Jiménez 
y D. Agustin Diez Agero. Madrid, 1864. Un vol. en 4.®

Comentarios al pliego de condiciones generales para las contratas de 
Obras públicas, por D. Mauricio Garran. Barcelona, 1867. Un vol. en 8.® 

Tratado de la formación de los proyectos de carreteras, por el mismo. 
Madrid, 1862. Un vol. en 4.® .

Memoria sobre el progreso délas Obras públicas en España durante 
los años de 1861, 62 y 63, por Dirección general del ramo. Ma
drid, 1864. ,

Memoria sobie el estado de las Obras publicas en España en fin 
del primer semestre de 1859, por la Dirección general del ramo. Ma
drid, 1859. Un vol. en folio.

Resumen del derecho mercantil-marítimo de España, por D. José Be
nito Goldaracena. Bilbao, 1863. Un cuaderno en 4.®

Cartilla comercial, por D. Juan de la Puerta Canseco. Santa Cruz de 
Tenerife, 1870. Un cuaderno en 8.®

Preliminares clínicos, 6 introducción á la práctica de la Medicina, por 
D. Félix Janer. Barcelona, 1835. Un vol. en 8.®

Higiene y primeros Socorros, por D. Gabriel Fernandez. Sextá edi
ción. Madrid, 1858. Un cuaderno en 8.*

Memoria sobre las viruelás en general, por D. Juan Nepoipuceno 
Martínez. Madrid, 1868. Un cuaderno en 4.®

Manual del arte de Obstetricia para uso de las matronas, por el Doc
tor D. Francisco Alonso y Rubio. Madrid, 1866. Un vol. en 4.®

Memoria sobre las ventajas y utilidades de la qoina buena y perjui
cios de la mala, por e l Dr. D. Gregorio Bañares. Madrid, 1807. Un vo
lumen en 8." .

Exporicion que dirige al Gobierno la Real Academia de Medicma y  
Cirugía de Barcelona. Barcelona, 1865. Un cuaderno en 4.®

Actas de las sesiones del Congreso médico español celebrado en Ma
drid en el año 1864. Madrid, 1865. Un vol. en 4.®

Memoria sobre los instrumentos de música, por D. Antonio Romero 
y  Andía. Madrid, 1864. Un cuaderno en 4.®

El Árquiteclo, por D. Lpis Cabello y Aso. Madrid, 1869. Un cuaderno

Cartas á un n í ñ 5 ^ p o r i j !  m ! OSSoT?^^ 
nard. Madrid, 1871. Un cuaderno en 8.®

Manual de Economía política, por D. Joaquín Reche. Madrid, 1853.

° Protección y  comunismo, por Federico Bastiat. Madrid, 1857. Un
cuaderno en 8.® n  j  »

¡¡Maldito dinerol!. por el mismo. Madrid, 1857. Un cuaderno en 8. 
Estudio crítico y Catecismo de la ciencia del crédito, por D. Antonio 

Aguirrezaba!. Valladotid, i868. Un cuaderno en 4.®̂
lostiluciones é impuestos locales del Reino Unido de la Gran Bre

taña é Irlanda, por Emilio Fisco y J. Van der Straeten, traducción de 
D. F. Villar y D. D. M. Rayón. Madrid, 1867. Un vol. en 4.®

Observaciones á la ley hipotecaria, por D. Telesforo Gómez Ro- 
driguez. Madiid, 1861. Un vol. en 4,®

Thoi'Í i general de la urbanización, por D. Ildefonso C eráá . Ma
drid, 1867,. D‘is vols. en folio.

Historia y  defensa, de la declarac.ion de la prensa republicana,, por 
Manuel de la Revüla. Madrid, 1 S7i. Un cuaderno' en  4.,*

lEpítome del derecho, ú novísimo manual del estudiante, por Don 
Eduardo Gumez Moreno y Puchol. Granada, i869. Cinco cuadernos 
en 4:®

Compendio de las instituciones del Derecho canónico, por D. Tomás 
C erfantes Berm udez de Cañas, Cáceres, I87 i. Un vol. en 4.®

Consideraciones sobre la necesidad de conservar en lo;!̂  Códigos y de 
aplicar eo su caso Ja p-ma capital, por D. Francisco Agustín Silvela. Ma
drid , 1835. Un vol eo 8.® .

Proyectos de ley presentados al Senado por el Gobierno el año 
de 1862. Madrid, 1863. Un vol. en 4..*

Total: 155 obras, con I5S vols. y  2il io|as:. ■
Madrid 25 de Mayo de I871.=EI Director general, Juan Yalera.

Se halla vacante en la Sección de Archivos del cuerpO'' de 
Archiveros, Bibliotecarios y Anticuarios una plam de A yu
dante de tercer grado, dolada con el sueldo anual de 1.800 p e 
setas, la cual debe proveerse con destino^ al Archivo general 
de Simancas por concurso ̂ entre los individuos que tengan el 
título de aptitud expedido por la Escuela de Diplomática, con - 
forme k lo dispuesto en el art. 37 del reglamento de 5 de Julio 
último. ^

Los aspirantes, presentarán en esta Dirección general sus 
. solicitudes dooüjmentadas en el término de un mes, á contar 
desde la publicaron de este anuncio en la Gacbta db Madmd.

Madrid de ^Membre de 187 i.= E l Director general, An
tonio Ferrer del Rio. >

Se halla vacante en la S^pcion de Bibliotecas dei cuerpo de 
Archiveros, Bibliotecarios y Ánticuarios una plaza de Ayudante 
de tercer grado, dotada con el éVeldo anual de 1.800 pesetas, la 
cual debe proveerse con destino k  la Biblioteca universitaria 
de Sevilla por concurso entre los individuos que tengan el tí
tulo de aptitud expedido por la Escuela de Diplomática, ó el 
de Licenciado en la Facultad de FilW ffa y Letras, siempre 
que acrediten haber probado la asigna%ra de Bibliografía en 
dicha Escuela, conforme á lo dispuesto eii^l art. 37 del regla
mento de 5 de Julio último, \

Los aspirantes presentarán en esta DireccW general sus so
licitudes documentadas en el término de un á contar des
de la publicación de este anuncio en la G a c e ta ^  Madrid,

Madrid í̂ 9 de Setiembre de 1871.=El DirectorSteneral Antonio Ferrer del Rio. it^nerai, An

Real Academia Española.
Habiendo vacado una plaza de Académico de núm ero 'de 

este Cuerpo literario, podran los que aspiren á obtenerla dirigir

sus solicitudes á la Secretaria de mi cargo, calle de Valverde, 
número íí6, hasta el día ^8 de Octubre próximo, á las tres de la 
tarde; en la inteligencia de que para obtenerla es condición pre
cisa estar domiciliado en Madrid el aspirante.

Madrid 29 de Setiembre de 1871.=El Seéretario accidental, 
Antonio María Segovia.

ADM INISTRACION P R OVINCIAL.

Gobierno de la provincia de Madrid.
Negándose D. Olemente López de Letona á sum inistrar el 

aceite y jabón que sean necesarios en las cárceles de esta capi
tal desde l.®de Octubre próximo hasta el 30 de Setiembre de 1872, 
cuyo servicio le fué adjudicado como mejor postor en el acto 
de la subasta verificada ante la. Gomision de Hacienda de la 
Junta de Cárceles el dia 13 del corriente, he dispuesto que se 
proceda á nuevo rem ate , que tendrá efecto en este Gobierno el 
dia 7 del próximo mes de Octubre, á las tres de la ta rde , con 
arreglo al pliego de condiciones publicado en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , correspondiente al dia 28 de Agosto último.

Madrid 27 de Setiembre de 1871. =-= El Gobernador, Pedro
— 7

Administración económica de la provincia de Madrid.
De doce á una de la tarde del domingo 18 de Octubre del 

año actual se celebrai^á la subasta para el arrendamiento de la 
finca rústica que á continuación se expresa.

E l acto se efectuará en la villa de Madrid, Sevilla, Sanlúcar 
la Mayor y Aznalcollar: en la primera y segunda ante los se
ñores Jefes de la Administración económica y el de la Inter
vención con su correspondiente Notario; -y en la tercera y cuarta 
ante los Sres. Alcaldes de los Ayuntamientos, Administrádores 
subalternos del ram o, Regidores Síndicos y Escribanos.

Para optar á la subasta son requisitos indispensables la pre
sentación de la cédula de empadronamiento, y depositar el 10  
por 100 del tipo en la Tesorería de la provincia el dia anterior 
al de la subasta en las horas marcadas para ingresar, cuya can
tidad será devuelta tan luego cómo se formalice la escritura. 
Las proposiciones se admitirán por pujas á l^

El arriendo será por tiempo de tres años, contados desde 29 
de Setiembre de 1871 á igual dia de 1874.

El rematante que no otorgue la escritura dentro de, los ocho 
dias, contados desde aquel en que se le haga saber lá aproba
ción , será responsable de las consecuencias de la quiebra.

Los pliegos de condiciones se hallan desde este dia en las 
oficinas de los respectivos actuarios y en el acto de la subasta ..

Número 1.820 del inventario,—Propios.—Trozo de terreno 
con 3.004 fanegas, al sitio de Mogea, término de Aznalcollar, 
bajo el tipo anual de Í2.016 pesetas.

Administración económica de la provincia de Sevilla
Por la  presente se c i ta , llama y emplaza á D. Juan de Reina, 

ó á sus herederos , para que en el término de 18 dias, contados 
desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
se presente en la Administración económica d e , esta provincia 
á solventar un débito que le resulta por el concepto de contri
buciones extinguidas. ’ , '

S e v i l l a 2 6  dé Setiembre de 1871 = B l  Jefe d é la  Adihinis-v 
tracion ecónÓrñica, Gabriel Sánchez Alarcon.

Administración del Correo Central.
Cartas detenidasporf altane franqueo en'^S de Setiembre de 1871.

NOMBRES.

Antonio Viilahermosa 
Antonio P a y o . . . . . . . .
Ben to M artinez... . . .
Carmen P o testu l.. . . .
Carmen O n a s i . , . . . ..
Duque de V eragua....
Emilio González.. , . .  
Eugenio López. . . . . ,
Engracia Llanos. . . . .
Francisco Esteban. 
Francisco Almoguera. 
Juan FaoJuL. . . . . . . .
Josefa Díaz.................. .
Jesusa Barrenechea.. .
José Abatay   .
José Sánchez .
Juan R. Alonso........
luliftii García.. . . .  ,
Josefa A ndrade.. . . . .
Manuela Ferez.. . . . . .
Matilde Jelamor..........
Nicanora Echecano. .
Pedro D&meig  .
Petra R evuelta .. • . . .
Pedro R ivas .
Pedro Som onte. . . . . . .
Pedro García   .
Fbamona Irigoyen. —  
Romualdo Villalvilla.,

DESTINOS

Zaragoza.
Torres.
Villa del Bollo.
Alicante.
Maillan.
Castillo.
Albacete.
Guadalajara.
San Martin.
Sevilla.
Almuñécar.
Santiago.
Valencia.
Búrgos.,
Cartagena.
Córdoba.
Navarredonda.
Inca.
Ámboade.
Alhama.
Guadix.
Alcázar.
Jerez.
Búrgos.
Segovia.
Gijon.
Jadraque.
Talayera.
Horche.

' Mad,rid í 
Moral illa.'

> de Setiembre de 1871. =* El A dm inistrador, Juan

IB M IM IS T R A C IO N  M U N IC IP A L .

Alcaldía papular de Madrid.

Distrito del Hospicio.
La comisión de quintas de este distrito que tengo la honra 

de presidir tiene formados los expedientes de los sujetos que á 
continuación se expresan, referentes á la redención ofrecida por 
la Corporación municipal á los soldados del presente año cuyas 
familias sean evidentemente pobres y dependa su subsistencia 
en todo ó en gran parte dei trabajo, salario ó sueldo de los ex- 
ponentes.

Lo que se hace saber al público en cumplimiento de lo 
prevenido en la regla 4.* del bando del Exorno. Sr. Alcalde pri
mero de esta capital.

Madrid 28 de Setiembre de 1874.=E1 Alcalde, Presidente, 
José Mengíbar.

Núm. 2. 
Núm. 3. 
Núm. 30. 
Núm. 40. 
Núm. 42. 
Núm. 48. 
Núm. 49. 
Núm. 82. 
Num. 59. 
Núm. 62. 

Chamberí. 
Ñúm. 64. 
Núm. 67.

jetos que se citan.
Jerónimo Eétéban Andrés; domicilio. Habana, 14 
Emilio Ortega y  Puentes, Fuencarral, 57. 
Venancio García Lebrón; Arango, 10.
Luis Ortega Greciano, Ponce de León, 3.
Eduardo Ferez San Julián, Lúchana,41.
Miguel Rué y Martínez, Pelayo,\59.
Cecilio Vega Sanz, Leones, 7. \
Manuel Marqués Velasco, San Lorénzo, 9 .. 
Trinidad Algivez y Gabaldon, Hortaliza, 86. 
Ricardo Sancho y Llórente , Tejar dbl , Chufero,

Manuel Castaños Bustos, Horno de la Mata.
Juan Cecilio López, Pelayo, 60.

Distrito de la Inclusa.
El domingo i.® dé Octubre próximo, á las once de su maña- 

pa, tendrá lugar ante la comisión de quintas de este distrito 
el juicio contradictorio de los expedientes instruidos á instan
cia de los mozos que pretenden que el Excmo. Ayuntamiento 
redima su suerte del servicio militar.

Lo que se anuncia por el presente á fin de que tanto los in 
teresados como cuantas personas tengan algo ^que exponer á 
favor ó en contra de lo solicitado se presénten dicho dia y hora 
en la calle de Embajadores, núm. IB, cuarto bajo, ,

^Madrid 29 de Setiembre de 187 i.= E I Alcalde popular, Joa
quín F. Albert.

Registro* de^ la  p ro p ie d a d  de C a n ja y ar.

a u d ie n c ia  d e  g r a n a d a .

Indice de los asientos defectuosos que contienen los libros de do
minio respectivos á los pueblos de Canjayar, Alcolea, Alhama, 
Alicun, Almocita, Bayarcal, Beires, BeMtarique, Fondon, Eué- 
cija, litar, In stin c io n , Lanjar, Ohanez, Paduíes, Paterna, 
Presidio, Ragol y Terque.

Canjayar*
Matías Arráez, tierra situada en Alcora, sin linderos, trasm i

tida por Márcos Arráez. Venta en 18 Diciembre 1782, tomo 1, 
folio 51 vuelto. /  ̂ ^

Francisco Miguel Abad, tierra situada en Ríogrande, sin lin 
deros, trasm itida por José Abad Fernandez. Venta en 43 E ne
ro 1788, fol. 60.

Juan Alpañez, casa situada en Placeta, sin linderos, trasm i
tida por Francisco Ramírez. Venta en 24 Marzo 1808, fol. 136.

Bernardo AIpañez, hacienda situada en Llano Alcora, sin 
linderos, trasmitida por Ramona Ruiz. Venta eri 24 Marzo 1808, 
folio 136.

Juan Matías Abad, solar situado én Canten, sin linderos, 
trasmitido por Matías Abad Roca. Venta en 18 Marzo 1809, fo
lio 139. :

- Juan Aguirre, huerto situado en Alto, sin linderos , trasm i
tido por Diego Sánchez. Venta en 9 Noviembre 1811, fol. 148.

Juan José A bad, corral situado en Moradillas, sin linderos, 
trasmitido por Juan José Sánchez. Venta en 13 Noviembre 1845, 
tomo 8 , fol. 13.

Angela Abad, no expresa finca, sitio ni linderos, trasm itida 
por Antonio Sánchez. Herencia en 5 Noviembre 1848, fol. 85.

Mónica Abad, no expresa finca, sitio nidinderos, trasmitida 
por Manuel Salvadori Herencia . Nóviémbre 1848, tomó 6, 
doli6 88 . '

Blas Sánchez Abad, hacienda situada en Alcora, sin linde
ros, trasmitida por María Antonia Sánchez Ferrer. Herencia- 
deuda en 13 Noviembre 1848, fol. 89. , -

Manuel Sánchez Abad, hacienda situada en Alcora, sin lin 
deros, trasmitida por María Antonia Sánchez Ferrer. Herencia 
en 13 Noviembre 1848, foi. 59.

María, Victoria y Antonia Avila Fernandez, no expresa finca, 
sitio ni linderos, trasmitida por Cristóbal Avila y consorte. He
rencia en 22 Noviembre 1848, fol. 68.

Felipe, Manuel, José y Antonia Aguirre, no expresa finca, 
sitio ni linderos, trasmitida por José Aguirre. Herencia en 28 
Noviembre 1848, fol. 70.

Marcelina Asensio, casa sin sitio ni linderos, trasmitida 
por Luisa Asensio. Herencia en 27 Noviembre 1848, fol. 70.

Marcelina Asensio, no expresa finca, en Nieles, sin linderos, 
trasm itida por Luisa Asensio. Herencia en 27 Novip/mbre 1848, 
folio 70. ,

María Asensio, casa sin sitio ni linderos, trasm itida por 
Luisa Asensio. Herencia en 27 Noviembre 1848, fol. 70.

María Asensio, no expresa finca, en Riogrande, sin linde
ros, trasm itida por Luisa Asensio. Herencia en 27 Noviem
bre 1848, fol. 70. . . . .

Manuel Abad , casa sin expresar sitio, linda con María Salo
ma y Manuel Jesús, trasmitida por María Francisca Abad. H e
rencia en 20 Diciembre 1848, fol. 78.
, Manuel Abad, hacienda situada en Barranquillo , sin linde

ros, trasmitida{por María Francisca Abad. Herenciáen 2 Diciem
bre 1848, fol. 78.

Manuel Abad, bancal situado en Rio, sin linderos, trasm i
tida por María Francisca Abad. Herencia en 2 Diciembre 1848, 
folio 78.

Manuel Abad, hacienda situada en Alcora alta, sin linderos, 
trasm itida por María Francisca Abad. Herencia en 2 Diciem
bre 1848, fol. 73.

Manuel A bad, viña situada en Alcora, sin linderos, trasm i
tida por María Francisca Abad. Herencia en 2 Diciembre 1848, 
folio 75. ‘

Manuel Abad, moral situado en Faliz , sin linderos, trasm i
tida por María Francisca Abad. Herencia en 2 Diciembre 1848, 
folio 78.

Dionisia A bad, olivo, sin sitio ni linderos, trasmitida por 
-^Francisco Hernández. Cesión en 23 Dicieipbre 1848, fol. 83.

José Aguirre, hacienda situada en Boaharaya , sin linderos, 
trasmitida por María Gármen Ruiz. Herejabia en 11 Febrero 1861, 
tomo 16, fol. 146. /

Antonio Aguirre Ruiz, tierra sityida en M antial, sin linde
ro s , trasmitida por María Gármei/Ruiz. Herencia en 11 Di
ciembre i861, fol. 149. ^  /

Antonio Aguirre R uiz, tierra en Quebradas, sin linderos, 
trasm itida por María Oármen/íluiz. Herencia en 11 Diciem
bre 1861, fol. 149. ■

María Aguirre Ruiz, casa situada en Limones, sin linderos, 
trasmitida por María Oárrúen Ruiz. Herencia en 11 Diciem
bre 1861, fol. 148. , .

María Aguirre Ruiz, tierra situada en Nieles, sin linderos, 
trasm itida por María del Gármen Ruiz. Herencia en 11 Diciem
bre 1861, tomo 16, fol. 148.

Juan Ruiz Aguirre, tierra situada en Nieles, sin linderos, 
trasmitida por María del Gármen Ruiz. Herencia én 11 Diciem
bre 1861, fol. 180.

Juan Aguirre Ruiz, tierra situada en M archal, sin linderos, 
trasm itida por María del Carmen Ruiz. Herencia en 11 Diciem
bre 1861, fol. 180.

Antonio Bueno, hacienda situada en Rambla Ohanes , sin
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linderos, trasmitida p:or Victorino Abadi“̂ Venta en;^5 Octu
bre 1786, tomo d, fol, 67. . ^

José Bueno, casa y huerto, sin sitio, lÍAda QQii Jacinto Tor
re s , trasm itida por Casimiro Jjopez. Venta en %9 Mayo 1787,. 
folio 70 vuelto. ' 0 '̂- -j|- '

Manuel Béreiigueb hacíendiif sin^sitio ni linderos,'trasm itida: 
por Cristóbal Canet Ferhandíz. Venta en 4 Noviembre 1800, • 
folio 11^ vuelto. - ^  oí> ' ; : • :

‘ Antonia Bahamonde, anolino sin sitio ni linderos,
trasm itida por A ntón^Fórhieles. Veiita en '^5 Agosto 1713, 
tomo 1, fol. 15J vuel|6Í  

í José Antonio BógííuetV Casa cortijo’ situada eíi Boliñeba, sin 
linderos, trasmitida por José Bosque. Herencia en 17 Noviem-" 
bre 186^, tomo 16ffoL -^74.

José María Bosque, casa cortijo situada en Boliñébai-sin lin 
deros, trasmitida por José Bosque.. Herjencia en 17 ISíoviem- 
b íé 186^, tonio 16, fol. ^75. í : ; ' i

Juan Calvo, secano situado en Casa Estéban, sin linderos, 
trasmitida por Mariano García. Venta en Abril 1781, tomo 1, 
fo lío la  í

Juan Calvo, hacienda situada en Casa Estéban, sin linderos,- 
trasmitida pqr, Diego Sánchez Monedero. Venta en ¿4 Abril 1781, 
folió 48. i,

/Francisco Antonio Coyo, casa, situada;en Mesón, sin linde-, 
roá, trasmitida por Ana Avila.-Venta en Mayo 1786, fol. 64.
7 Sebastian Calvache, casa situada en Bajo, sin linderos, tras- 
áiitida por Pedro Simón y consorte. Venta en 8 íÓctubre 1790,

/fblio>8?. .. ■' ;7 , 7 , 7'i , , ',
Francisco Miguel Carretero, casa,: no expresa ;su . situación, 

linda con Andrés Monedero y Juan Ros, trasm itida por Anto-; 
nio Monedero. Perm uta en 15 Setiembre 1796, fol. 98 vuelto.

Francisco Carretero, hacienda situada en Ladera, sin linde-' 
ros, trasm itida por Mónica Martinez. # Venta ón ¿6 Diciem
bre 1795,fol. 100 vuelto. ^  -

José Carambuco, casa situada en Medio, sin linderos, tras-, 
m itida por Miguel Sánchez Foste. Venta en 11 Setiembre 1799. 
folio 11 .̂:' . /'.r, -  ■

Pedro Carretero, corral situado B.®;bajo, sin linderos, tras
mitida por Santiago Baños. Venta en 7 Julio 1813, fol. 157.

Lozano Cristóbal Canet, almazara situada en Riodísob,- sin 
linderos, trasmitida por Manuel Nayarro y otros. Perm uta én 
19 Setiembre 1837, tomo £,:iol. l3.; /

Manuel Carretero, hacienda,;sin  sitio , linda con OristQ&al 
Roca y Dolores Abad, trasm itida por Jacinto Avila. Perm uta en 
%9 Diciembre 1838, fol. ^0. ■ ; - - ^
>, Francisco Carretero, casa, sin sitio, linda con Gabriel Gon
zález y comprador, .trasmitida por Antonio .Olmo. Venta e n ^ l .  
Setiembre 1843, tomo 3, fol. 36̂

Manuel Carretero, bodega, sin sitio n i linderos, trasm itida 
por Luisa AsensiOv Deudas en 15 Noviembre 1848; tomo 6 , fo
lio 70. .  ̂ . 7
: ' Manuel Carretero, no  expresa -fínca, situada en TOeles, sin 

Mnderosy trasmitida; por Luisa Asensio. Herencia en ^5 No
viembre 1848, tomo 6, fol 70. : '

Manuel Carretero, bancal, s ina itipn i;.linderos, trasm itida 
por Luisa Asensio./Herencia én ^7 Noyiembre 1848, fol. 70.

Cayetano Cano, no expresa finca, sitio n i linderos, trasm iti
da, por Antonio y Diego Cano. Cesión én 4 Diciembre 1848, 
folio 76. ^

Cristóbal Carretero, no; expresa finca, sitio n i linderos, tras
mitida por Angela Sánchez. Herencia e n 4  Febrero 1849, tomo 6 ,

■ foUo 100*7 -.v: \
Antonio Carretero Sánchez, no expresa .finca, sitio ni lin 

deros , trasm itida por Angela Sánchez. Herencia en 4 Fe
brero 1849, tomo 6 , fol. 100.

* ‘ . .María Carretero Sánchez, no expresa fincaj sitio ni linde-
■ S«íW M i-uíl8r?ap¡a,.eft,,4.Febre-;

ro 1849, fol. -ÍÓO,. , , ,, .7  ;
Bernabela Carretero Sanchez,\ no expresaiJihca^ sitio ni lln^ 

deros, trasm itida por Angela, Sancliez.' Herenciq, en  4 Febre
ro 1849, fol. 100. . . , , , ' ■

Francisca Carretero Sánchez, no expresa finca, sitio ni lin 
deros, trasm itida por Angela Sánchez. Herencia en 4t Febre
ro 1849, fol, 100. * ■

Juan Carretero.Sánchez, no expresa finca, sitio ni linderos,: 
trasm itida por Angela Sánchez. Herencia en 4 Febrero 1849, 
folio 100,. . 7

Cristóbaí Carretero Sánchez, no expresa finca, sitio ni lin 
deros, trasm itida por Angela,-Sánchez. Herepcia en 4 Febre
ro 1849, fol. 100. V ' . , .1  ̂ e

Luisa Carretero;SanGhez, no expresa finca,, sitio ni lindaros, 
trasm itida por Angela Banchez.^; Ĥ  ̂ en 4 Febrero 1849,= 
folio 100. ' '

María Josefa Carretero Saúehez, :no expresa fincáy sitio ni 
linderos, trasmitida por * Angela Sánchez. Herencia en 4 F e
brero 1849, fol. 1007 - A u

Estefanía Carretero, no expresa finca, sitio ni linderos, tra s 
mitida por José Ruiz. Herencia en 9 Marzo 1849, fo l 110.

José Antonio Campos y ptros, no expresa finca, sitio ni lin 
deros, trasmitida por Antonio Miguel Campos. Herencia en 7 
Enero 1850, fo l 158. ; ' - ; ^

Cristóbal Canet Lozana, tierra, sin sitio ni linderos, tras
mitida por el Estado. Venta en 3 Julio 1848, - fo l 1 vueltoi. > 

Antonio Carretero Tristan, tierra situada en Bocharaya, sin 
linderos, trasm itida por el Estado, Venta en 9 Julio 1848,-^01.1- 
vuelto. •' '

Cristóbal Carretero, olivos, sin sitio, lind cqn comprador y 
C erro , trasrnitidos por Antoulq Medina. Venta en 13 Febre-^ 
ro 1849, fol. 15 vuelto. ;
i José y Sebastian Carretero, no expresaffinca, e ni linde

ros, trasm itida Por Francisca Hernande^.He^^^^^ en %3 Febre-. 
ro 4850, tomo 10, fol. ¿ vuelto. . t

Antonio Carretero, no expresa finca, sitio, ni linderqs, tras
mitida por María Vizeainó. Herencia en 10 Agosto 1850, fol., 19 
vuelto ;

Luisa Carretero, riq expresa finca, sitio t i l  linderos, trasm i
tida por María Vizcaíno. Herencia en .10 Agosto 185Q, fol. 19 

, vuelto. 7 . ' :".j J-'S
Francisca Carretero, no expresa*finca, siitio ni linderos, tra s 

mitida por María Vizcaino. Herencia en iO Agosto 1850, fol. 10, 
vuelto. 7 /r*

Juan Carretero, no, expresa finca, sitio ni lindéro^ 
tida por María Vizcaino.. Herencia en. 10 Agostp 1850 , fol, 19 
vdelto. ' ' ' 7:.-' • , V .■ /

A na María Carreterq, expresa finca, sitiq ni liñdérós,.t:ra 
mitida por María Vizcaíno! Hempciaen 10 Agósto 4850» fqí  ̂ 19.. 
vuelto. j;. : , ,■

Ana Teresa Carretero ,̂ ;nOc expresa finca, sitio ni liñderos, 
trasTnitida-por María Vizcáinó. Herencia, en 10 Agosto 1?50, fo- . 
lio 19 Vuelto. i ,

Andrés, Parretero, casa,;SÍn sitio, Jinda con Cristóbal Márquez 
y Antónió Olmo,,trasmitida Isabel Martínez. Herenciapn ^9
Sétienibre isSá, tomo 13, fo l lá£. ^

María Carretero Perez, olivos situados en Quintana, sin lin 
deros, trasmitidps por Manuel Carretero Sánchez. Herencia en S 
Setiembre 1855, fo l ^41.

María Perez Carretero, tierra situada en Quintana, sin lin

deros, trasm itida por Manuel Carretero Sánchez. Herencia en ^
: Setiembre 1855, fo l m .  , :

María Josefa Carretero , tierra, situada en Barranco Tolosa,
; sin linderos, rlraspaitida por Angela Sánchez. Herencia en 17 
: Julio 1860, tomo l 6, fol. 176. ' 7
; Isabel Carretero Carretero,, olivos, sin sitio, linda con Ceci- 
: lio Gadenas,RraBmitidos por ísabei y* Francisco Carretero. He
rencia en £0 Diciembre 186^, tomo l1( fol. 65.

Antonio Carretero, tierra, sin sitio, linda con Francisco Javier 
López y el R oyp , trasm itida por Franqisea Hernández Lozana. 
Deudas én 20 Diciembre 1862, tomo 17, fo l 117. . ,

Isabel Carretero Carréterq, secano, sin sitio, linda con José 
Escamüla, Lúeas y Cristóbal Carretero, trasm itido por Francisca 
Hernández Lozana. Herencia en 20 Diciembre 1862, tomo 17, 
folio 169.

Fernando Ducor, cortijo situado en Fices Bajo, sin linderos, 
trasmitido por Ana Moreno Oi*tiz. Perm uta en 17 Octubre 1842,

‘ tomqfi, fp i 26. '
Júan Sánchez Estéban, secano situado en Tahalilla, sin lin - 

• derosj trasmitido por Pedro Monedero. Venta en 12 Noviem 
bre 1781, tomo 1, fpl. 49. ’

Juan Estéban, hacienda situada en Marchalejp, sln-j linderos, 
trasm itida por Mauricio Viciana. Venta en 7 Octubre 1787, 
folio. 7,4.' 7 ; ;

' Juán José Estéban, hacienda situada en Rambla Molino, sin 
linderos, trasm itida por José Rodríguez' y otros. Venta en 26 
A})ril,l813, fq l 156 yueltÓ. 7 7 ' ’ ;

Francisco .Estéfian, haza situada én Alcora, Sin linderos, 
trasmitida por el Sr. Intendente de la provincia.-.Venta en 20 
E nero ' 1836, tomo 2, f ó l '1.

Francisco Estéban, haza situada en PJo Chico, sin linderos, 
trasmitida por el S r/Inténdente d e ' la próviiicia. Venta en 20 
Enero 1836, fol. 1. ‘ '

Francisco Estéban; hacienda situada én Marchal Alberca, 
sin linderos, trasmitida por el Sr, Intendente de la provincia. 
Venta én 20 Eneró'1836, fol. 1. .
' Francisco Estéban, haza situada éh Rio Chico, sin linderos, 

trasm itida por él Sr. Intendente de la provincia. Venta en 20 
¡ Enero. 1836, fol. 1. , 7 ; 7 "

Juan Estéban, dlívós sittíádós en Mal^^ Alberca, sin lin- 
deroé, trasmitidPs poFFfaiiéiséb Abad y Juana Fornieles. Ven
ta en 18 Diciembre 184Í74pniq 8, fol. 20.
/  Inocencio Estéhan,7hacm^^ situada en Cantón, sin linde

ros, trasm itida por Ensebio Vicente! Venta en 24 Setiembre 1843, 
folio 36. 7

Felipe Esteban, secano situado en Hoyos Amorós, sin linde-: 
ros, trasmitido por María Dolores Salas. Venta ep 15 Abril 1843, 
tomo 6, fol. 4 l 7. _ ^

Francisco Estéban A ^en^q, tierra sitüáda' en San Antonio 
Abad, sin linderos,'trásm ítida; por él Estado! Venta en 3 ,Ju-. 
1101848, tomo 9, fol. 1 vuelto. “ .,!
., Gregorio Egeq, casa situadq pn Darro, sin 'linderos, trasm i

tida por María Abad R'uiz. Venta en 10 Setiembre 1851, tomo 13, 
folio 88. ' ‘ ■
, .José María Egea,; tierra^ situada en Ja lis , sin linderos,.trasm i- 

trdar por Joaquín Martínez Mórcno/Sin título, en 23 Mayo 1853, 
folio 409. ‘ ' ' 7.

Rosa Fernandez,' hacienda,.i$in sitio, linda cqn la adquirente 
y Antonio Fornieles, trasm itida por José Martinez. Perm uta 
en 30 Diciembre 1780, tomo 1, fol. 46. i - v ,
; Cristóbal Fernandez, almazara,, s in . sitio ni linderos, trasm i
tida por Cristóbal Ruiz. Venta en 7 Octubre 1782, fol. 51 vuelto.

Cristóbal Fernandez, viña situada.en A lcora , sin linderos, 
trasm itida por José Carretero Necqr. Venta, en 25 Octubre 1783, 
folio 58 vuelto. . -

Cristóbal Fernandez, hacienda situada en Alcora, sin linde
ros, trasm itida por, Cristóbal Ruiz Pastpr¿ Venta en 25 Octu
bre A783y fq l 58' vuelto.u., j  *

Cristóbal Fernandez, bancal situado encima Plaza, sin 
derqs, 4rasuid4i4q.pé^4An4 rTere!Sa: FornieléSí V enta en 7 Octu
bre 1785, fo l-62 vuelto. ’ ' ■ .

Cristóbal Fernandez, alm azara, sin sitio,
Salmeron y Camino,'trasmitida 
Venta en 21 Febrerero 1786, Jp l 64Mr7 ‘̂

Cristóbal Fernandez, bancal situado en Moradillas; sin Un" 
deros, trasmitido por Francisco Fernandez Algarra. Venta en 28 
Junio 1790; foi. 79 vuelto.

Cristóbal Fernandez, pasatas situada en Almazara Alta, sin 
linderos, trasmitida por-Vicente Viciana. Venta en 14 Diciem- 
bré4í790;féív82'víiértor.

Antonio Fornieles Navarro, hacienda situada én  M archal 
Alto, sin* linderos; trasm itida por Antonio Fornieles Fernandez. 
Venta en 12 Marzo 1792, fol. 85. ' .

Gabriel Fornieles, hacienda en Casa Estéban, éin linderos, 
trasm itida por António Fornieles. Venta en 7 Octubre4793, fo
lio 90. 7

Cecilia Fornieles-é hijos, olivos situados en Puntal Grande, 
sin linderos, trasinitidós por Daníian Fernandez. Herencia en 16 
Noviembre 4848, tomo 6, fo l 61.

Blas Fernandez, casa, sin sitio ni linderos, trasm itida por 
Francisco Fernandez. Heréncia en 23 Noviembre 1848, fo l 69.
- Blas Fernández, huerto, sin sitio ni linderos, trasmitido’por 

Francisco Fernandez. Herencia en 23 Noviembre 1848, fol. 69.
* Blas Fernandez, ño expresa finca, situada en Nieles, sin 

linderos, trasm itida por Francisco Fernandez. Herencia en 23 
Noviembre 1848, fol. 69.

María Dolores FerñandeZ, no expresa finca, situada en Nie
les, trasm itida por Francisco Fernandez. Herencia en .23 No
viembre 1848, fol. 69.
, María Dolores Fernandez, viña, sin sitio, linda con Ana Gon

zález y Francisco Parés, trasm itida por Francisco Fernandez. 
Herencia en 23 Noviembre 1848, fo l 69.

Isabel Fernandez, nb expresa finca, éitúada.en Nieles , linda 
con Damian Fernandez y María Cacretero, trasmitida por Fran
cisco Fernandez. HerenGia en 23 Noviembre 1848, fo l 69.

' Isabel Fefñéñdeiz! ñ̂ ^̂  expresá finca, situada en Molino Alto, 
linda cón Damfan Fernandez y María C arretero , trasm itida por 
Francisco Fernandez.. Herencia en 23 Noviembre 1848, fo l 69.

7 María Férn^ñdez, v iña  situada en Molino Alto, sin linderos, 
trasiñitida por* Fráhcisco Fernandez. Hérencia én 23 Noviem-
br@4848, fol. 69. . .......... . ^

‘ AntoniaHqfnieles, no e¿pyésá’fincá, s en Rio grande, 
sin Hndero^/tras'rúítida por Luisa Asensío. Herencia en 27 No-^ 
viembre.1848, fo l 70. . .. .

. AñtÓtíia/JFqrniélés;' n o ,expresa finca, situada en Granja ̂  sin 
liiideros, trásm itída por TLuisa Asensió. Herencia en 27.‘No
viembre 4848, fo l-70.
* ' Jósé\^toríbid Forpm^^  ̂ no expresa finéá,’ sitio ni linderos, 

trasm itida pér Máría EÚgeñia Abad. Herencia'en 23 Diciem-| 
bre 1848, fol. 84. . . .  . .

Narciéa Fórmeles Abad, no. expresa fiñeí, sitió ni linderos, 
trasmitidá póf • Máría Eúgéñia Abad. Hérencia én 23 Diciem
bre 1848, fp l 8 4 .  ̂ , 7" ' ; 7- .7 /  ; ,

"' l̂iféíríá H ólbréhífi Atitó; no ex^r’eísá finca, sitio ni iín-, 
dé ros, trasmitida pól María Eugenia* Abád. Herencia en 23 .Di- 
eiembre 1848, fol. 84.

Antóniá Forttieiés Abádí no expresa finca, sitio ni linderoSj

trasmitida por María Eugenia Abad. Herencia en 23 Diciem
bre 1848, fol.

Pedro Fornieles, cása, sin sitio, linda Juan Garrido y Miguel 
Sánchez, trasmitida por Cándida Fornieles. Hérencia en 24 Di
ciembre 1848, fol. 88.

Pedro Fornieles, casa, sin sitio n i linderos, trasmitida por 
Cándida Fornieles. Herencia en 24* Diciembre 1848, fo l 88.

Cristóbal Fornieles, viña situada en Barrancos, sin linderos,, 
trasm itida por Cándida Fornieles. Herencia en 24 Diciem
bre 1848, fo l 88.

María F ornieles, pasatos situados en Nieles, sin linderos, 
trasmitidos por Cándida Fornieles. Herencia en 24 Diciem-^ 
bre 1848, fol. 88. . . .

María Fornieles, viña situada qn Barrancos, sin linderos, 
trasm itida por Cándida Fornieles. Herencia en 24 Diciem
bre 4848, fo l 88.

Fabian Fornieles, pasatas situada en N ieles, sin linderos, 
trasmitida por María Fornieles. Herencia en 24 Diciembre 1848, 
folio 88. ,

Ana Fornieles, tierra situada en Nieles, sin linderos, tras
mitida por María Fornieles. Herencia en 24 Diciembre 1848, fo
lio 88.

Ana Fornieles, viña situada en Barrancos, sin linderos^, 
trasmitida por María Fornieles. Herencia en 24 Diciembre 1848, 
folio 88.

Domingo Fornieles, no expresa finca, sitio ni linderos, tras
mitida por Luisa González. Herencia en 23 Noviembre 1849, fo
lio 147. ■ . ,

Alonso Juan Fornieles y otros, no expresa finca, sitio ni lin 
deros , trasmitida por Isabel Abad. Herencia en 17 Diciem
bre 1849, fo l 155.

María del Oármen Fornieles, no expresa finca, sitio ni lin
deros, trasm itida por Tomás Sánchez. Herencia 17 Julio 1850, 
tomo 10 ,' fol. 16 vuelto.

José Fornieles, secano situado en Boliñeva, sin linderos^ 
trasm itida por Cayetano Fornieles. Herencia en 22 Abril 1852, 
tom o41, fol. 7 vuelto.

Isabel Fornieles, secano situado en Boliñeva, sin linderos, 
trasm itida por Cayetano Fornieles. Herencia en 22 Abril 1852^ 
folió 7 vuelto. ' :

María Fornieles, secano situado en Boliñeva, sin  linderos, 
trasm itida por Cayetano Fornieles. Herencia en 22 Abril 1852, 
folio 8. 7

Gaspar Fernandez Martinez, secano situado en Llanilia, sin 
linderos, trasmitido por Ginés ifiartihez. Herencia en 1.“ Ene
ro; 4858, tomo 13, f ó l  471.^
‘ ' Antóñip'-Férnañdez Máftíhez ,; sedaño situado en Llanilia, 

s in  linderos, trasmitido por Ginés Martinez. Herencia en 1.* 
Enéro 4858, fo l 471.

Cármen Fornieles, sécáno en Lomilla, sin linderos, trasm i
tido por Domingo Fornieles. Herencia en 28 Enero 1858, fol. 47 
vuélto.

Ramona Fornieles, secano en Lomilla, sin linderos, trasm i
tido por Domingo Fornieles. Herencia en 23 Enero 1823, fo l 479.

Juan González Forniéles, secano en Montenegro, sin linde
ros, trasm itido por Gregorio Ruiz. Venta en 9 Julio 1775, tomo 1, 
folio 26 vuelto.

Juan Gil Hórtí, secano en Montenegro, sin linderos, tras
mitido por Francisco Manuel Lúeas. Venta en 7 Octubre I 78O5 
folio 45. .

Juan Garrido, casa en Bajo, sin linderos, trasmitida por Pe
dro González Ruiz. Perm uta en 7 Octubre 1786, fol. ,66 vuelto.

Pedro González R uiz, casa situada en B ajo , sin linderos, 
trasm itida por Juan Garrido. Perm uta en 7 Octubre 1786, fol. 06 
vuelto.

Juan Diego González, hacienda situada en Bocharaya, sin  
linderos, trasm itida por Gabriel Abad Roca. Venta en 29 No
viembre 1791, fol. 84 vuelto.

Juan García, casa situada en Fragua, sin linderos, trasm i
tida por Antonio Robles. Venta en 5 Marzo 1796, fol. 97.
■ ManüelGárrido, hacienda situada en Bocharaya, sin linde

ros, trasmitida por Cristóbal Canet Martinez. Venta eri 13 Di
ciembre 4790; fo l 82.

Franéisco González Martinez, casa, sin sitio ni linderos, tras
mitida por Juan García. Venta en 26 Abrü l843, fol. 153.

Antonio González, casa, sin sitio ni linderos , trasm itida por 
Baltasar Jaraba. Venta en 3 Diciembre 4837, tomo 2, fo l 15 
vuelto.

Antonio González Sánchez, casa, sin sitio , linda con calle y  
comprador, trasmitida por Gaspar Fornieles y consorte. Venta 
en 10 Agosto 4840, fol 4 vuelto. ■

Antonio Goñzalez Rüiz, hacienda situada en'Rio grande, sin 
linderos, trasmitida por Jerónimo Conder. Venta en 22 Ju
nio 4843, fol. 33 vuelto.

' Antonio González Ruiz, olivar situado en Saltadero, sin lin 
deros, trasm itida por Jerónimo Conder. Venta en 22 Junio 1843^ 
folio 33 vuelto,

Antonio González Ruiz,. tierra situada en Bocharaya, sin 
linderos , trasmitida por Jerónimo Conder. Venta en 22 Ju
nio 1843, fo l 33 vuelto. 7

Antonio González Ruiz, tierra situada en Marchal Alto, sin 
linderos, trasm itida por Jerónimo Conder. Venta en 22 Ju 
nio 1843, fó l 33 vuelto, ^

Antonio Sánchez González, tierra, sin sitio, linda con Ma
nuel Carretero y Pedro Sánchez, trasm itida por Miguel Car
retero y otro. Venta en 20 Mayo 1845, tomo 4, fol. 12.

Antonio González é hijos, bancal situádo en Casa-Estéban^, 
linda con Rambla y Pedro García, falta el trasmitente. Cesión 
eñ 19 Noviembre 1846, tomo 6, fo l41.

Antonio González é hijos, bancal situado en Casa-Estébaoj 
linda con Francisco Sánchez é lñocencio Estéban, falta el tras- 
mitente. Cesión en 19 Noviembre 1846, fol. 11.

Antonio González é hijos, bancal situado en Casa-Estébanj, 
linda con el Rio y Antonia González, falta el trasmitenté. Cesión 
en 19 Noviembre 1846, fol. 11. . . .

Antonio González é hijos, bancal situado en Rió grande, 
linda con Pedró'García, falta él trasm itente. Césioti en 19 No
viembre 1846, fo l 11. í * *1 3

Antonio Gonzáléz é hijos, bancal sititódo'én Alameda, l in 
da con éí Rio y la anterior, falta el traÜíitente. Cesión en 29 
Noviembre 1846, fol. 11.  ̂ .

Antonio González é hijos, ban#I'Silüado en Cortijo, linda, 
con Placeta y Jacinto G o n z á l e z , e l  trasmiten te. Cesión en 10 
Noviembre 1846, fo l 11. , V; ' A 7,.
/ Antonio González é hijc^l)ancal situádo en Parras, linda 

cónPlaGetá y Jacinto G o n ^ í^ if^ lta  el trasmitente. Cesión en 10
Noviembre 1846, fo l j  -ci t  j
. Antonio González ;#fijos, bancal situado en F rees, linda con 

Francisco Ruiz y falta el trasm itente. Cesión
en 19 Noviembre 1B46, fpl. 11. .

Antonio G o n á l^ 'é  hijos, olivar situado en Bocharayas, lin
da con Franciéóft^^^r^^fi^ í  cam ino, falta el trasmitente. Ce
sión en 19 Notíefiibre 1846, tomo 6, fo l 11.

Ántonio^*í^^*^^2i é hijos, oRvar> situado en Rambla Molino, 
linda conJ^iñ'^c González y cerro , falta el trasmitente. Cesión 
en 19 Noviembre 1846, fol. 11. . <

Antónió Gonáíalez é hijos, bancal situado en Rio Chico, lindar
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con José Toranzo, Antonio González R u iz , falta ei trasm ítante. 
Cesión en 19 Noviembre 1846, fol. 11.

Antonio González é hijos, olivar situado en Parada, linda 
con José Arraes y camino, falta el trasmiten te. Cesión en 19 
Noviembre 1846, fol. 11.

Antonio González é hijos, olivar situado en Parada, Jinda 
con Juan Estéban, falta el trasmitente. Cesión en 19 Noviem
bre 1846, fol. 11.

Antonio González é hijos, casa y huerto situado en Calleja 
Cirujano, linda con Francisco Martínez Sandinas, falta el tras- 
mitente. Cesión en 19 Noviembre 1846, fol. 11.

Bartolomé González y consortes, bancal situado en Molino 
Medio, sin linderos, trasmitido por Ana Gonza’ez. Herencia 
en 16 Noviembre 1848, fol. 60.

María Vicenta Gómez y consorte, no expresa finca, situado 
en Granja, sin linderos, trasm itida por Gabriel Olmo. Herencia 
en 30 Noviembre 1848, fol. 72.

Cristóbal González, secano situado en Rambla Alcora, sin 
linderos, trasmitido por Pablo Ruiz. Cesión capellanía en 18 
Enero 1849, fol. 93.

Cristóbal González, secano situado en LomaGalindo, sin lin 
deros, trasmitido por Pablo Ruiz. Cesión capellanía en 18 Ene
ro 1849, fol. 93.^

Antonio González Ruiz,'no expresa finca, sitio ni linderos, 
trasmitido por María de ios Angeles Canet. Herencia en 2 No
viembre 1851, tomo 14, fol. 1.

Antonio González Canet, no expresa finca, sitio ni linderos, 
trasm itida por María de los Angeles Canet. Herencia en % No
viembre 1851, fol. 1.

Cristóbal González Canet, no expresa finca, sitio ni linde
ros , trasmitida por María de los Angeles Canet. Herencia en 2 
Noviembre 1851, fol. 1.

José María González Canet, no expresa finca, sitio ni linde
ros, trasmitida por María de los Angeles Canet. Herencia ert 2 
Noviembre 1851, fol. 1.

Miguel González Canet, no expresa finca, sitio ni linderos, 
trasmitida por María de los Angeles Canet. Herencia en 2 No
viembre 1851, fol. 1.

Antonio González Sánchez, tierra, sin sitio, linda con Ino
cencio Canet é Isabel Lozano, trasmitida por Francisco Toranzo. \ 
Venía en 6 Enero 1851, tomo 13, fol. 73 vuelto.

Antonio González Sánchez, tie r ra , sin sitio, linda con com
prador Inocein.'.ü Canet, trasmitida por Francisco Toranzo, 
Venta en 6 Enero 1851, fol. 73 vueltq.

.María González, secano, situado en Gálindo, sin linderos, 
trasmitida por Pedro Sánchez. Herencia en 31 Marzo 1860, 
tomo 15, fol. 117.

Antonio García Sánchez, tierra, sin sitio, linda con Francis
co Javier López y Royo, trasmitida por MariaCármen Sánchez 
Abad Herencia en 22 Diciembre 1862, tomo 17, fol, 196.

Antonio García Sánchez, secano, sin sitio, linda con José 
Escamilla y Cristóbal Carretero, trasm itida por María Carmen 
Sanehez Abad. Herencia en 22 Diciembre 1862, fol, 196.'

José Hernández Abad , huerto situado en Linaceres, sin 
linderos, trasmitido por Tomás Ramírez. Venta en 2 Noviem
bre 1811, tomo 1, fol, 148.

María del Cármen Hernández, no expresa finca, sitio ni lin 
deros, trasmitido por Francisco Hernández. Herencia en 23 Di
ciembre 1848, tomo 6, fol. 83. *

Manuel José Hernández, no expresa finca, sitio ni linderos, 
trasmitido por Francisco Hernández, Herencia en 23 Diciem
bre 1848, fol. 83.

Baltasar Hernández, no expresa finca, sitio ni linderos, tras
mitida por Francisco Hernández. Herencia, 23 Diciembre 1848. 
folio 83.

Miguel Hernández, no expresa finca, sitio ni linderos, 
trasm itido por Francisco Hernández. ,
bre 1848, fol, 83.' ■ -

María de las Angustias Hernández, no expresa finca, si
tio ni linderos, trasmitida por Francisco Hernández. Herencia 
en 23 Diciembre 1848, fol. 83.

María Ignacia, tierra situada en Ríochico, sin linderos, tras
mitida por ei Estado. Venta en 3 Julio 1848, tomo 9, fol. 1 vuelto.

María Carretero Losana, casa, sin sitio, linda con Francisco 
Vergara, Francisco Sánchez, trasmitido por Juan Zenon Sán
chez. Permuta en 17 Mayo 1846, tomo 5, fol. 36 vuelto.

Martin López, viña, sin sitio, linda con Joaquín Martínez, 
Rafael Torre, trasmitida por María é Isabel Sánchez. Venta en 10 
Marzo 1846, fol. 38 vuelto.

María López, casa, íe n it ni li ideros, trasm itida por Se
bastian Roca. Herencia en 30 Julio 1857, tomo 43, fol. 433.

María López, secano ituado en Bocharaya, sin linderos, 
trasmitido por Sebastian Roca. Herencia" en 30 Julio 1867, 
tomo 13, fol. 433.

María Sánchez López, secano situado en Sierra Nevada, sin 
linderos, trasmitido por María del Carmen Sánchez. Herencia 
en 15 Diciembre 1862, tomo 17, fol. 55.

SinforiaoG Carretero López, secano situado en Peñonclllos, 
sin linderos, trasmitido por Isabel y Francisco Carretero. H e
rencia en 20 Diciembre 1862, fol. 119.

José Martínez Araque, bancal situado en huerta Juan Diaz, 
sin linderas, trasmitido por Juan Miguel Sánchez, Venta en 8 
Diciembre 1770, tomo 4, fol. 9 vuelto.

José Martínez Araque, hacienda situada en Almazan Alto, 
sin linderos , trasmitido por Jerónimo Ramírez. Venta en 3l 
Diciembre 1774, fol. 34 vuelto.

José Martínez, secano situado en Solana, sin linderos, trasm i
tido por Gaspar Fernandez. Venta en 18 Diciembre 1775, fol.-38.

Jbsé Martínez, viña situada en Cuesta Ganjayar, sin linde
ros, trasmitida por José Rodríguez y consorte. Venta en 19 
Setiembre 1778, fol. 38 vuelta,

José Martínez, hacienda situada en Alcora, sin linderos, tras
mitida por José, Lúeas y consorte. Venta en 19 Setiembre 1778, 
folio 38 vuelto.

José Martínez Sánchez, secano, sin sitio ni linderos, trasm i
tido píir Antonio Fo^niples, Venta en 30 Octubre 1783, fol. 54 
vueho.

José Martínez Sanchezvbacienda situada en Cañadilla, sin 
linderos, trasm itida por L\usa Martínez. Venta en 30 Octu
bre 1783 , fol. 54 vuelto.

José Martínez Sánchez, secai^ situado en Punta García, sin 
linderos, trasmitido por Franciscbs^nnirez. Venta en 30 Octu
bre 1783, fol, 54 vuelto. % ^

Diego Moreno, secano situado en ;Mpntenegro, sin linderos, 
fa?asmitidD por Isabel Pastor, Venta Octubre 1785, fol. 62 
vuelto. '

Matías Matéos, tierra situada en 01iv«g^jo, sin linderos, 
trasm itida por José Martínez López, Venta 11 Julio 1816* 
folio 162. .

Francisco Antonio Motral, huerto, sin sitio, l% iacon vende
dor, trasmitido por Manuel Abad Ruiz. Venta % 30 Diciem
bre 1820, fol. 28. % .u em

María Aurora Moreno Guzman, hacienda situac 
chal, sin linderos, trasmitida por María Nieolasa Guzí 
xencia en i f  Diciembre 1848, tomo 6, fol. 73.

Raimundo Moreno Guzman, hacienda situada en

sin linderos, trasm itida por María Nieolasa Guzman. Herencia 
en 1.® Diciembre 1848, fol. 73. ‘

María Encarnación Moréno Guzman, hácíenda situada en 
Marcha!, sin linderos, trasmitida por María Nieolasa Guznlan. 
Herencia en 4,® Diciembre 1848, fol. 73.'

Jerónimo Moreno Guzman, hacienda situada en Marchal, sin 
linderos, trasm itida por María Nieolasa Güzman. Herencia eri
1.® Diciembre 1848, fol. 73.

Ginés Monedero, no expresa finca, sitio ni linderos, trasmití-, 
da por Pedro Monedero, Herencia en 1.“ Diciembre 1848, fol, 73, 

Manuel Monedero, no expresa finca, sitio ni linderos, tras
mitida por Pedro Monedero. Herencia en 1.® Diciembre 1848, 
folio 74.

Isabel Martínez é hijos, no expresa finca, sitio ni linderos, 
trasm itida por Blas Roca, Herencia en 7 Enero 1849, tomo 6, 
folio 90,

Ramón M oreno,no expresa finca, sitio ni linderos, transmi
tida por María del Cármen Martínez. Herencia en 20 Abril 1850, 
tomo 10, fol. 9 vuelto.

Josefa Muñoz, secano situado en Montenegro, sin-linderos, 
trasmitido por Antonio Bueno. Herencia en 9 Octubre 1855, 
tomo 13, fol. 257.

Antonio N avarro, almazara situada en A lto , sin linderos, 
trasm itida por Cristóbal Fernandez González. Venta en 26 No
viembre 1798, tomo 1 , fol. 109.

Juan Manuel N avarro, bancal situado en Qanton , sin lin 
deros, trasmitido por Cristóbal Canet, Venta en 5 Setiem
bre 18C0, íbl 117.

Cristóbal Navarro, tierra, sin sitio, linda con Julián Sánchez 
y Juan Ruiz, trasmitida por el Juzgado de primera iiis.tancia. 
Venta en 2 Mayo 1840, tomo 3, fol. 2 vuelto.

Cristóbal N avarro, tierra, sin sitio, linda con el adquirente, 
trasm itida por el Juzgado de primera instante i a .'V en ta  en 2 
Mayo 1840, fol. 2 vuelto.^

Juan Navarro R u iz , tierra situada en Junta R ios, sin lin 
deros, trasm itida por el Estado. Venta en 3 Julio 1848, tomo 9, 
folio 1 vuelto.

Juan Antonio Navarro, tierra situada en Alberca, sin linderos, 
trasmitida por el Estado. Venta en 3 Julio 1848, fol. 1 vuelto.

Juan Antonio Navarro, tierra situada en Marcha!, sin linde
ros,trasmitida por el Estado, Venta en 3 Julio 1B48, fol. 1 vuelto, 

Juan Antonio Navarro, tierra situada en Cañadillas, sin lin 
deros, trasm itida por el Estado. Venta en 3 Julio 1848, ftíl. 1 
vuelto.

Juan Antonio Navarro, tierra situada en Alcora. sin linderos, 
trasmitida por el Estadp. Venta eh 3 Juiio 1848, fol. 1 vuelto.

Mariana Navarro, tierra situadaén Alcora, sin linderos, tras
mitida por el Estado. Venta en 3 Julio 1848, fol. ,4 vuelto. , 

Isidro Navarro, tierra situada en Nieles, sin linderos, trás - 
mitida por Cristóbal Navarro Ruiz. Herencia en22 Febrero. 1851, 
tomo lü, fol, 32 vuelto. ,

Isidro Navarro, casa situada en Cárcel, sin linderos, trasm i
tida por Cristóbal Navarro Ruiz, Herenbia en 22 Febrero 1851, 
folio 32 vuelto,

Isidro Navarro, hacienda situada en Nieles, sin linderos, 
trasmitida por Cristóbal Navarro Ruiz. Herencia en 22 Febre
ro 1851, fol. 32 vuelto,

Cristóbal Navarro Villegas , hacienda situada en Nieles-, sin 
linderos, trasmitida por Cristóbal Navarro Ruiz, Herencia en 22 
Febrero 1851, fol. 32 vuelto. '

Cristóbal Navarro Villegas, bodega situada en Iglesia, sin 
linderos, trasm itida por Cristóbal Navarro. Herencia en 22Fe*^ 
brero 1851, fol. 32 vuelto.

Cristóbal Navarro Villegas, casa situada en Iglesia, sin lin 
deros, trasm itida por Cristóbal Navarro Ruiz. HerenciaAen 2 2  
Febrero"185i, foli 32-vU©lto. . L: -

^Cristóbal' Navarro Villegas, hacienda situada en Oerrome- 
lles, sin linderos,trasmitida por Cristóbal Navarro Ruiz. Heren- 
cm-nn 22 Febrero 1851, fol. 32 vuelto,

Cristóbal Navarro Villegas, hacienda situada en Falis, sin 
linderos, trasmitida por Cristóbal Navarro Ruiz. Herencia en 22 
Febrero 1851, fol. 32 vuelto .-

Cristóbal Navarro Villegas, viña situada en Nieles, sin lin 
deros, trasmitida por Cristóbal Navarro Rtíiz; Herencia' en 21 
Marzo 1861, fol. 35 vuelto.

Cristóbal Navacro Villegas, casa, sin sitio ni linderos, tra s 
mitida por Cristóbal Navarro Ruiz. Herencia en 21 Marzo 1851, 
folio 35 vuelto, ; : ^̂ -̂ 7 - -

Cristóbal Navarro Villegas, casa, sin sitio ni linderos, «tras
mitida por Cristóbal Navarro Ruiz. Herencia en 21 Marzo 1851, 
folio 35 vuelto.

Cristóbal Navarro Villegas, hacienda situada en Nieles, tras
mitida por Cristóbal Navarro Ruiz. Herencia .00 21 Marzo 1851, 
folio 35 vuelto.

Mariano Navarro, secano situado en Solana, sin linderos 
trasmitido por Cristóbal Navarro Ruiz. Herencia en 21 Mar-  ̂
zo 1851. fol. 25.

Mariano Navarro, viña sin sitio ni linderos, trasm itida por 
Cristóbal Navarro Ruiz. Herencia en 21 Marzo 1861, fol.^.So 
vuelto.

Marís^no Navarro, viña, sin sitio ni linderos, trasm itida por 
Cristóbal Navarro Ruiz, Herencia en 21 Marzo 1851, tomo 10, 
folio 35.

Mariano Navarro, casa, sin sitio ni linderos, trasm itida por 
Cristóbal Navarro Ruiz. Herencia en 21 Marzo 1851, fol. 35.

María Navarro, hacienda situada en Nieles, sin linderos, 
trasm itida por Cristóbal Navarro Ruiz. Herencia en 21 Mar
zo 1831, fol. 35.

María Navarro, casa situada en Nieles, sin linderos, tras^ 
mitida por Cristóbal Navarro Ruiz, Herencia en 21 Marzo 1851, 
folio 35.

María N avarro , casa, sin sitio ni linderos, trasm itida por 
Cristóbal Navarro Ruiz. Herencia en 21 Marzo 1851, fol. 35.

Juan Navarro, no expresa finca, sitio ni linderos, trasm itida 
por Francisco Geballos. Herencia en 28 Marzo 1851, fol. 42.

Cristóbal Navarro, no expresa finca, sitio ni linderos, tras
mitida por Francisco Geballos. Herencia en 28 Marzo 1851, 
folio 42.

Mariano N avarro, no expresa finca, sitio ni linderos, tra s
mitida por Francisco CebaUos. Herencia en 28 Marzo 4 8 5 1 , 
folio 42,

Mariano Navarro , v iudo , no expresa finca , sitip ni linde
ros, trasm itida por Fr.añcisco Geballos. Herencia én 28  Mar-, 
Z 0 1 8 5 1 , fol. 42.

Ignacio N avarro, viña situada en Carrizal, sin linderos, 
trasm itida por el Juzgado. Venta en B Octubre 1810, tomo 13, 
folio 63.

Salvador Ortri, hacienda situada en Barranco, sin linderos, 
tra»smitida por Rosa Abad. Venta en 4.3 Enero 1785, tpm. 4 , 
folio 60.

Juan Ortega Moreno é hijos, hacienda situada en Márchal, 
sin linderos, trasmitidajpor,'María Nicóíasa Guzman, Herencia 
en 1.® Diciembre 1848, tomo ó, fol. 73.

Mariano Olmo, no expresa finca, sitio ni linderos, trasñai- 
tida por Pedro Monedero. Herencia en 1.® Diciembre 1848, fo
lio 74. -

Gaspar Olmo, no expresa finca , sitio ni linderos^ trasm itida

■por Pedro MonederovsHeréncia en 1,® Diciembre 1848, fol. 74.
Sebastian Olmo, nU expresa finca, sitio ni linderos, tra s 

mitida por Pedro M ontero , Herencia en i.® Diciembre 1848, 
folio 74. :

Diego Pastor, tierra situada en Saltadero, sin linderos, tras^- 
mitida por Francisco Sánchez Abad. Vent^ en 5 Febrero 1844, 
tomo 1, fol, 156. ' \

Francisco Antonio Pastor, corral y pasante, sin sitio, linda 
■ con Gregorio Hernández y Juan Hernandei^ trasmitidos por 
Ana Narcisa.Fornielles. Venta en 18 Enero 183^tomo 2, fol. 17.

: Juan Manuel Pastor, tierra situada en CerriiwL sin linderos,
trasmitida por el Estado. Venta en 3 Julio 1 8 4 8 ^ m o 9 , fol. 1 
vuelto,

Juan Manuel Pastor, tierra situada en Nieles, trasís^tida por 
el Estado. Venta én 3 Julio 1848, tomo 9, fol, 1 vuelto.

Gabriela Pau y consorte, no expresa finca ni linderoV tras*.
‘ mitida por Miguel Pau. Herencia en 22 Febrero 1851, tomp 10, 
folio o2 .

Gabriela Ferna-ndez Pau, casa sin sitio, linda con Ant^jiio 
González y Gregorio Egea, trasm itida por Miguel Pau. Heréh- 
cia en 22 Febrero 1851, fol, 32.

Pedro Perez Plaza, cortijo situado en Ramblatices, sin lin
deros, trasmitido por Francisco Carretero Castillo. Venta en 20- 
Junio 18^0, tomo 13, fol. 56 vuelto.

Juan Manuel Pastor, parata situada en.Cruz Blanca, sin lin 
deros,-trasmitida por María Dolore.s Avila. Cesión en 19 Febre
ro 1854, tomo 1, ful, 48 vuelto,

Pedro Rivas, hacienda situada en Balsa Alberca , sin linde- - 
ros, trasmitida por Juan Zapino, Venta en 22 Enero 1790, 
tomo 1 , fol, 79.

Manuel Ruiz Pastor, hacienda situada en Cueva Nieles, sim 
linderos,- trasm itida por Juan A vik, Venta en 21 Diciem
bre 1795, fol. 96 vuelto,»*̂

Juan Diego Romero, casa situada en Cantonallo Quintana, 
sin linderos , trasm itida por Gaspar Fornieles. Venta en 14 E ne
ro 1795, fol. lOL :

Francisco Rodríguez Abad , casa y huerto situados en Mo- 
rad iiia , sin Uiideros, trasmitidos por Francisco Tapia. Venta 
en 23 Noviembre 4797, fol. 104 vuelto.
■ Polo Ruiz, hacienda situada en Nieles, sin linderos, tras

mitida p'jr Francisco Sánchez. Venta en 20 Julio 1810, fol. 144.
José Ruiz N>^varro , olivnr. situado en Marchalejo, sin lin 

deros, trasmitido por Estefanía Sánchez Rodriguez. Venta 
en 23 Setiembre 1818, fol. 271 vuelto,

Isacio Romero, casa situada en Calleja R om eros, sin lin 
deros, traMnitida por José Romero Guillen. Ventá en 3 
Abril 1821, fol, 281. -

Fernando Rodriguez G., hacienda sin sitio, linda con Joaquin 
Alonso, heredero de Bemardino Navarro, trasm itida por Juan 
Escudero Puerta. Perm uta en 30 Marzo 1886, tomo 2, fol, 2 
vuelto,

Felipe Rodriguez y consorte, casa situada en Calle Real, 
sin linderos, trasmitida por Leovigildo de la Olivo. Venta en 30 
Noviembre 1836, fol. 5 vuelto.

Jerónimo Fernando Rodríguez , hacienda situada en Cuésta- 
chuhos, sin linderos, trasmitida por José Calvache, Venta en 27 
Abril 1837, fol. 5 vuelto.

Jerónimo Fernando Rodriguez, hacienda situada en Alcora, 
sin linderos , trasm itida por Francisco Benávides. Venta en 17 
Noviembre4837, fol i5 .

Diego Rodriguez, tie r ra , sin s itio , linda con Manuel Ruiz y 
adquirente, trasm itida por Miguel Ruiz. Perm uta en 8 Ene^ 
ro 1843, tomo 3, fol, 29 vuelto. «

Miguel Rey, tierra situada énH io  Grande, sin linderos, tras
mitida por Jpse Juan Villofro. VéhtóJ^^i^4*Éne?o'l^^í 

"^Mligiiel ifO^%iiip?é§§rñhca, sTDo ni lind*erós, tramitida por 
María Avila. Herencia en 10 Noviembre 1848, tomo 6 , fol. 5, 

Frauoisco Rey, no expresa finca, sitio ni linderos, trasmitida 
por Maiía Avila. Herencia en 40 Noviembre 1848, fol, 5. _

Cristóbal R̂  y, no expresa finca, sitio ni linderos, trasinitida 
por María Avila. Herejicia en 10 Noviembre 1848, fol. 5.

María Rey, no expresa finca, sitio ni linderos, trasmitida 
por María Avila. Herencia en 40 Noviembre 1848, fol. 5,

Antonia Rey, no expresa finca, sitio ni linderos, trasmitida 
por María Avila. Herencia en 40 Noviembre 1848, fol, 5,

Trinidad Rey,do  expresa finca; sitio ni linderos, trasm itida 
por María Avila. Herencia en 10 Noviembre 4848, fol. 5.

María, Cristóbal y María Josefa Ruiz., no expresa finca, sitio 
ni lindero.-, trasmitida por Oristóüal González. Herencia en 26 
Noviembre 4848, ful. 66.

Manuel Jesús Ruiz, no expresa finca, sitio ni linderos, tras^ 
mitida pur María Francisca Abad, Herencia en 2 Diciembre 1848, 
folio 75.

María Ruiz Sanz, no expresa finca, sitio ni linderos, tras
mitida por María banchez. Herencia en 5 Enero,184"l, fpl. 89.

Manuel Ruiz Sauz, no expresa finca, sitio ni linderos, trasr 
mitida por, María Sánchez. Herencia en 5 Enero 1849, fol. 89.  ̂

Mana del Rosario Ruiz Sánchez , no expresa finca , sitio n i 
iincieros, trasmitida por María Sánchez. Herencia en 5 E ne
ro 1849, fol, 89; .

José María, Antonio y María Ruiz, no expresa finca sitio ni 
linderos, trasm itida por Constancio Simón, Convenio en 3 Mar
zo 1849, fol. 1U4.

Francisco y Gláudia Roca, no .expresa finca situada en Al
cora, sin linderos, trasm itida .por Sébastiana Roca. Herencia eú 
16 Mayo 1849, fol. 121.

^María Roca, nó expresa finca, situada en Alcora, sin linde
ro s , trasmitida por Sebastiana Réea. Heréncia en 16 Mayo/^^49, 
tomo 6, fol, 21. ,  ̂ ^

Francisco Ruiz Ruiz, secano situado en Fuente Vírgén , sin 
; linderos, trasrnitido por Inocencio Sánchez Simón- tita 
en 19 Diciembre 1849, tomo 9, fol. 11. ;

Ahtonio R ey , no eipresa ‘finca, sitio ni linderos j trasn^iR- 
da póp María R osa y María Paz VizcaiiiG, Cesioh en 46 Ju -  

í lio 4850, tomo 10, fol, 15, ^
Antonio Roca Vizcáino , no -expresa finca, sitio ni linderos, 

trasm itida por María Rosa y Máría Paz Vizcáího. Cesión en I 6 
Julio 1850, fol. 15 vuelto,

Diego Roca , no éxpresa finca, sitio ni linderos, transmitida 
' por María Rósa y María Paz Viiéaino. Cesión en 16 Julio 1850, 
folio 45 vuelto, . i

Apolo Ruiz González, casá r í tó a d a ^ .  Galindo, sin linderos,
. trasmitida por SebastiaA Gónzáicz j^driguez. Herencia en 11 
Abril 4855, tomo 13, fol. 224. y

Isabel Rodríguez ,,,secano sM^do en  ̂ S ierra , sin linde- 
^ros, tráshlitido por M i^ é f  R uiz^avarro ,H erencia en 13 Mar
zo 1857, fol, 415 vuelto, /  ,

.José Roca, Bocharaya, sia linderos, tras
mitido por Sébastito ® rencla en 30 Julio 1857, foi. .43 
vuelto. .

Francisco Ros, casa, sin sitio ní;linderos , traspaitida por 
María Joseía Fbrníeíéé. Héienciáeji 4 Í  Setieníibre 1859, tomo 15, 

■foiio27. ■'V  .  ̂ ^
‘ Francisca Ros, hacienda situada en Cuesta Sierra, ^sin lin - 

derosV irásm itida por ̂ María Josefa Fornieles. Herencia en  15 
Setiembre 4859, foi. 28. . * : ‘

Francisco'Ros , casa, sin sitio n i  iinderos, trasm itida por

* .
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Itfaría Josefa Fornieles. Herencia en di Setiembre4859, fol. S8. 
V  ̂ Juan Ros, hacienda situada en Alcora, sin Jinderos, trasm i
tida por María Josefa Fornieles. Herencia en .d i Setiembre i859, 
folio ^9. ‘

Manuel Ros, hacienda situadren  Aícora, sin linderos, tras
m itida por María Josefa Fornieles./.Herencia en id  Setiem
bre 1859, fol. 30. '

Manuel Ros, hacienda sj^ada 'en  Alcora, sin linderos, tras
m itida por María JosefayFornieles. ■ Herencia en dd Setiem
bre 1859,. fol. 30.  ̂ /

F lorentina Buiz, ^ c ie n d a  situada en Umbría Nieles, sin 
linderos, trasmitida María Carmen Ruiz. Herencia en d i Di
ciembre 1861, tomo 46, fol. 147.

Toribio'Ruiz Faz, hacienda situada en Marchal, sin linde
ros, trasmitida por Apolo Ruiz. Herencia en 11 Diciembre 186^, 
tomo 17, fol. 33.

Miguel Sánchez Abad, hacienda situada en Nieles, sin lin
deros, trasmitida por Jerónimo Ramírez. Venta en 17 Julio 1775, 
tomo 1, fol. S7 vuelto.

Juan Manuel Salvador, bancal situado en Junta R ío s ,. sin 
linderos, trasmitido por Manuel Salmerón. Veilta en Octu
bre 1777, fol. 34 vuelto.

Diego Simón Martinez, hacienda situada en Bocharaya , sin 
linderos, trasm itida por José Fornieles Martínez. Venta en ^ 
Febrero 1789, fol. 75.

/  Juan Miguel Sánchez, hficienda situ,ada en Huerta Juan Dios, 
sin linderos, trasm itida por Francisco Sánchez Nieto. Ventja 
en ^ Junio 1789, fol. 75 vííelto.

Cristóbal Sanche, olivar situado en Almazara A lta , sin lin
deros, trasmitido por José Carretero Necor. Venta en 9 Mar
zo 1790, fol. 79.

Manuel Sánchez Ab^d, viña situada en Marchalejo, sin lin 
deros, trasm itida por Miguel Sánchez Calvache. Venta en 10 
Marzo 1790, fol. 79.

Vicénte Sánchez, molino de aceite situado en Riochico, sin 
linderos, trasmitido por Francisco Carretero Carrétero. Veiita 
en^9  Noviembre 1791, fol. 84 vuelto. *

Matías;Sánchez Pastor, majuelo situado en P eñete, sin Jínr 
deros, trasmitido por Diego Carretero. Venta en 14 Enerp4,79^, 
folio 85.

José Sanz Salmerón, viña situad» en Rambla Alcora, sin lin 
deros, trasm itida por Juan Antonio Covo. Venta en 18 Abril 1793, 
folio 89 vuelto.

Juan Sánchez Martinez, olivo situado en Marchal , sin lin 
deros, trasmitido por Pedro Monedero. Venta en 6 Setiem 
bre 1797, fol. 4Ó4 vuelto.

Cristóbal Sánchez, hacienda situada en Aguadero, sin lin 
deros, trasmitida por Lúeas Sánchez. Venta eñ 16 Octubre 1797, 
tomo 1, fol. 109.

José Sánchez Salm erón, jo l i n o  situado en R iogrande, sin 
linderos, trasmitido por Antonio Galindó. Venta en 4 3 ,Octu
bre 1800, fol. 116 vuelto. '

Juan Sánchez Martinez, hacienda situada en Marchalejo,
, sin linderos, trasmitida por José Bueno. Venta en 16 Setiem

bre 1801, fol. 119 vuelto.
José Sánchez Salmerón, molino situado e n , Riochico , sin 

linderos, trasmitido por Francisco Fernandez Martin. Venta 
en IS Agosto 1801, fol. 1^8 vuelto.

Miguel Sánchez F o rte , huerto , sin sitio , linda con el com
prador y vendedor, trasmitido por Antonio Galindo. Venta en ̂ 1 
Febr-ero 181-4, fpl. 156.

José Sánchez Roca, parata situada en Nieles, sin linderos, 
trasm itida por Rosa Ruiz Simón. Venta en 31 Marzo 1814, fo 
lio 156 vuelto.

Juan Martinez Sánchez, viña situada en Alcora Alta, sin 
linderos, trasmitido por Manuel Sánchez. Venta en S Abril 1814,

Antonio RodrigbWz^iSari jñ'fuada en"/Rodoqnes,̂ û ^̂ ^̂ ^̂
linderos, trasmitido bo^ Eáiéfahíá Sá.riétíéz/ Perm uta éñ l ó ' Ob- 
tubre 1837, tomo fol. 14. .

Antonio Sánchez Martínez , hacienda pn Marchal , pin lin 
deros, trasmitida por Andrés Oástillo. Venta eñ 8 Mayo 184^, 
tomo 3, fol.^3.

Juan Zenon Sánchez, casa, sin sitio, linda con Juan Molina y 
Jacinto Antonio López, trasm itida por María Lozana Garrotero. 
Perm uta en 17 Mayo 1846, tomo 5, fol. 35 vuelto.

José Sánchez, almazara situada en Galindo, sin linde
ro s , trasm itida por María é Isabel Sánchez. Herencia en %% 
Mayo 1846, tomo 6, fol.

Nicolás Sánchez, viña situada en Portachuelo,: sin Jinde- 
ros, trasmitida por María é Isabel Sanche^z. Herencia en %% 
Mayo 1846, fol. 3.

Antonio Sánchez, olivar situado en E rm ita , sin linde
ros, trasm itida por María é Isabel Sánchez. Herencia en %% 
Mayo 1846, fol. 3.

Juan Sánchez, bodega situada en Azie^ sin linderos, trasm i
tida por María é Isabel Sánchez. Herencia en Mayo 1846, fo
lio 3. ^  ^

María Concepción Sánchez é hijos, hacienda situada en 
Cuesta Surra , sin linderos , trasm itida por José Manuel Abiad. 
Herencia sn 31 Octubre Í848, fol. 50.

María Concepción Sánchez é hijos, hacienda sin sitio ni 
linderos, trasm itida por José Manuel Abad. Herencia en 31 Oc 
tubre 1848, fol. 50.

Isabel Sánchez Abad, no, expresa finca, sitio ni linderos, 
trasmitida por Antonio Sánchez. Herencia en 5 Noviembre 1848, 
folio 55. '  . . . ^

. María Jesús Sánchez Abad, m  expresa finca, sitio ni linde
ros, trasmitida por Antonio Sánchez. Herencia en 5 Noviem
bre 1848, fol. 55.

María Carmen Sánchez Abad, no expresa finca, sBio ni lin 
deros, trasmitida por Antonio Sánchez. Herencia en 5 Noviem
bre 1848, fol. 55. . .

Francisco Sánchez Abad, no expresa finca , situación ni lin 
deros, trasmitida por Antonio Sánchez. Herencia en 5 Noviem
bre 1848, fol 55

Cristóbal Sfijvador Abad, no expresa finca, sitm ni linderos, 
trasm itida por Manuel Salvador. Herencia en 11 Noviem
bre 1848, fol. 58. ; .

Manuel;Salvador Abad, no expresa finca , sitio ni linderos, 
trasm itida por Manuel Salvador. Herencia en 11 Noviem
bre 1848, fol. 58, ;

María Salvador Abad^, no expresa finca, sitio ni linde
ros, trasmitida por Manusl Salvador. Herencia en 11 Noviem
bre 1848, fol. 58. _  .

Feliciana Salvador Abad,,, no expresa finca, sitio ni linde
ros, trasm itida por Manuel Salvador. Herencia en 14 Noviem
bre 1848, fol. 58. a;

Salvador, Estanislao, Eusebip María y Lorenzo A.bad, no ex
presa finca, sitio ni linderos,, trasmitida por Feliciana Abad. 
Herencia en ̂ 3  Noviembre 1848, foL.;67.

Simón Andrés y su hijo Blas, no expresa finca, sitio ni lin
deros, trasm itida por Antonia Gómez. Herencia en 86 Ecer* 
ro 1849, fol. 99.

Pedro Sánchez Peralta é hijos, no expresa finca, sitio ni lin
deros, trasmitida por Bonifacio Hernández. Herencia en 5 Maiv 
zo 1849, fol. 104.

m ú V i m M l A S  JODICIALES.

Juzgados de primera instancia.
H e lc h ite »

D. Juan Clavaría, Juez de primera instancia de la villa de Belchite 
y  su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo por primer edicto y pregón á 
Bartolomé Asensio y  M onterde, de 46 años de ed ad , de estado viudo, 
natural y  vecino de Fuendetodos, para que en el término de nueve dias 
que se le señalan comparezca ante este Juzgado á responder á los car
gos que le resultan en causa contra el mismo si>bre homicidio de su con
vecino Prudencio V a l; pues si así lo hiciere se le oirá y guardará justi
cia en lo que lá tuviere, parándole en otro caso el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Belchite á 26 de Setiembre de 4871.=Juan Gíavería.=P. A. 
de Naval, de su órden, Juan Gil.

C á c e re s .

D, Ramón Villegas y Rubinos, Juez del partido de esta capital.
Por el presente cito, llamo y  emplazo á Miguel Moreno Carreras, na

tural de Aldea del Gano, en esta pro viuda, soldado del ejército, para que 
en el té¡ mino de 30 dias se presente en este Juzgado con el fin de ha
cerle saber la sentencia recaída en la causa que contra él inismo y  otros 
se siguió por hudo de bellotas y  desacoto en la dehesa de la Atalaya; 
apercibido de que pasado dicho término sin haberlo verificado le parará 
el perjuicio qoe haya lugar.

Dado en Gáceres á 27 de Setiembre de l871.=Ram on Villegas.=Por 
su mandado, Lesmes de Ando,

 ̂ Domingo Sánchez, no expresa finca, sitio ni linderos, tras
mitida p®r Bonifacio Fernandez. Herencia en 5 Marzo dStó, fo
lio 404.

Pedro Sánchez Peralta, no expresa finca, sitio .ni linderos, 
trasmitida por Bonifacio Hernández. Herencia en 5 Marzo 1849, 
folio 404.

Francisco Sánchez, secano situado en Rio Grande, sin lin
deros, trasmitido por Manuel Sánchez Diaz. Herencia-deuda 
en Abril 4849, tomo 6, fol. 449.

Franeiscó Sánchez, no expresa finca, situada en Granados, 
sin linderos, trasmitida por Manuel. Sánchez Diaz. Herencia- 
deuda en %1 Abril 4849, fol. 149.

Francisco Sánchez, casa situada en Calle Real, sin linderos, 
trasmitida por Manuel Sánchez Diaz. Herencia deuda en S7 
Abril 4849, fol. 449.

Francisco Sánchez, no expresa finca, situada ,en Alcora, sin 
linderos, trasmitida por Manuel Sánchez Diaz. Herencia-deuda 
en27 Abril 4849, fol. 449.

Francisco Sánchez, no expresa finca, situada éñ Granados, 
sin linderos, trasmitida por Manuel Sánchez Diaz. Herencia- 
deuda en «7 Abril 4849, fol. 419. ^

^ Isabel Sánchez, casa situada en Calle Real, sin linderos, tras
mitida por Manuel Sánchez Diaz. Herencia en ^7 Abril 4849, 
folio 4-49.

- Josefa Sánchez, mo expresa finca, .situada en Granado', sin 
linderos, trasm itida por Manuel Sánchez Diaz. Herencia en ^7  
Abrfif849, f..;.4i9. . . .

Cristóbal Sánchez.Roca, no expresa finca, situada en Llana 
Alcora, linda con José Ortega, trasmitida por Sebastian Rpca. 
Hérencia en 46 Mayo 4849, ful. 4^1. .

Cristóbal Sánchez Roca, no expresa finca, situada en Llana 
Alcofa, sin linderos, trasmitida por Sebastian Roca. Herencia 1 
en 46 Mayo 4849, fol. 4^4. /

Sebastiana SánchezH->c ;, no expresa finca, situada en A l
cora, sin linderos, trasm itida por Sebastian Roca. Herencia en 
46 Mayo 4849, fol. 4^4.

 ̂ Isabel Sánchez Roca,no expresa finca, sitio ni linderos, tra s
mitida por Sebastian Roca. Herencia en 16 Mayo 4849, fol. 4S4.

Antonio Padua Sánchez é hijos, no expresa finca, sitio ni 
linderos, tr,asmitida por María del Carmen R uiz, Herencia en 
30 Agosto 4849, fol. 43^.

José y Manuel Sánchez é hijos, no expresa finca, sitio ni 
linderos, trasmitida por Sebasíiana Ruiz. Herencia e n ^  No
viembre 4849, fol. 445.

Ana Josefa Sánchez é hijos, no expresa finca, sitio ni lin
deros, trasmitida por Pedro García. Herencia en Enero 4850, 
folio 46^.

Manuel Antonio Sánchez, tierra en Cruz Blanca,
sin linderos, trasmitida por el Estado. Venta en 3 Julio 4848,
tomo 9, fol. 4 vuelto, c : / /  V

Agustín Sánchez, parras, sin,sitio, linda con Gabriel Moral 
y Manuel A oad, trasmitida por Fabian Fornieles Colomina. 
Venta en 40 Octubre 4848, fol. 5.

Pedro Sánchez PeraUa, secano situado en Jatillo , sin lin 
deros, tra-m uida por María Fornieles Viciana. Venta en 48 
Enero 4849, fol. 45 vuelto.

Simón Inocencio Sa ch/^z , corral sin sitio, linda con en
cuentro, trasmitida 'por Francisco Ruiz Ruiz. Perm uta en 49 
Diciembre 4848, fol. 44.

José.Sánchez- Martinez, no expresa finca, sitio ni linderos, 
trasm itida por María del Carmen Martínez. Herencia en %0 
Abril 4850, tomo 40, fol. 9 vueoo.

Manuel Sánchez Martínez, noexpresa fincá, sitio ni linde
ros, trasmitida por María del Carmen Martinez. Herencia en^O 
Abril 4850, fol. 9 vuetlo.

Feliciana Sánchez Martinez, no expresa finca, sitio ni linde 
ros,:tfasmitida?por M^fda del Garmen Martínez. Herencia en ^0 
Abril 485Q, fol. 9 yueftn..

isabeJ Sánchez tiaez, no expresa finca, sitio ni linde
ros, trasm itida por Maríá'del Cármén Martinez. Herencia en SO 
Abril 4850, fhi.D vuelto \

Cristóbal Sánchez, no expresa finca, sitio tfas- '
mitida por Ortótóbal Sánchez Fernand^ijitoíilfSlh^'en ^6 Agos
to 4830, fol. ^O.

Inocencio.Sánchez,,no expresa finca, sitio ni linderos, tras
mitida: por Cristóbal Sánchez Fernandez. Herencia en S6 Agos
to 48oO, fol. 20.

Pedro Sánchez, no expresa finca, sitio ni linderos, trasm iti
da por Oristóhal Sánchez Fernandez. Herepcia en 26 Agos-

María Sánchez, no expresa finca, sitio ni linderos, trasm i
tida por Cristóbal Sánchez Fernandez. Herencia en 26 Agos
to 4850, fol. 20.

[Rosa Sánchez,,no exnresa ñfica, sitio ni linderos, trasmitida 
por Gristóbal Sánchez FernandLZ. Herencia en 26 Agosto 4850, 
folio 20.

Andrés Sánchez, no expresa finca, sitio ni linderos, tras
mitida por Cristóbal Sanchéz Fernandez. Herencia en 26 Agos
to 4850, fol. 20.

Jacinto Sánchez, no expresa flaca, sitio ni linderos, trasm i
tida por Cristóbal Sánchez Fernandez. Herencia en 26 Agos
to 4850, fol. 20.

{Se continuará.)

C a s t a e r a .

D. Antonio María Subirán y  Ramos, Juez de primera instancia de este  
partido.

Por el presente se llama, cita y  emplaza á D. Benito Somoza de la 
Peña, natural de Sarria y vecino de esta villa, para que en el término 
de 30 dias comparezca en la cárcel de esta cabeza de partido á sufrir en 
ella la prisión decretada en su contra por auto de 4 del actual, dictado ón 
la causa que se le sigue por estafa de 3.837 pesetas 50 céntimos á Ma 
riano Balderramal; apercibido que en otro caso le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Gastuera á 28 de Setiembre de 1871 .==Antonio María Subi- 
rán.=Por mandado de S. S., José de la Lana.

C ó rd o b a .—l 2;« |uie r d a .

D. Enrique de Illana y  Mier, Juez de primera instancia del distrito 
de la kquierda de esta ciudad y su partido &c.

Por el presente hago saber que en este mi Juzgado y ante el infra:.- 
crito Escribano se siguen autos sobre división de los bienes del víncu’o 
ó patronato fundado por el Licenciado D. Antonio Nuñez de Velasco; y  
presentada aquella y oido al Gaballero Regidor Síndico del Exorno. Ayun
tamiento de esta capital, recayó el auto que copiado á la letra dice así:
* « Auto en vista.— En la ciudad de Córdoba, á 12 de Agosto de 1870, el 
Sr. D. Juan de Aldana y Carvajal, Juez de primera instancia del dis
trito de la Izquierda de ella; habiendo visto este expediente, y

Resultando que el escrito de la representación del Presbítero Don 
Benito Gutiérrez cedió audiencia al Procurador Síndico de esta capital  ̂
quien lo evacuó aprobando la tasación y división de bienes que propo
ne y  presenta el testamentario de Doña María de la Concepción Diez de 
Caso;

Resultando que de los documentos que se testimonian á virtud de pe
tición del dicho Síndico, de los autos que corren á la vista con estas ac
tuaciones, consta justificada la personalidad del Procurador D. Rafael de 
Espejo, la fundación del patronato que se intenta dividir, fundado por 
D. Antonio Nuñez de Velasco, la posesión en que del mismo se encontra
ba D. Pedro Diez de Caso, padre de la Doña Concepción , y  la ejecutoría 
recaída en favor de su testamentaría.por el tribunal superior del ter
ritorio : ^

Considerando que estos documentos prueban la calidad especial d e  
los bienes de que se trata, los cuales pertenecen hoy á la testamentaría 
de la Doña María de la Concepción Diez d e  Caso:

Considerando que con arreglo á lo dispuesto en la ley de 11 de Oc
tubre de 4820 se hallan suprimidas esta clase de instituciones , restitu
yéndose á la de libres los bienes que las componían:

Considerando que la testamentaría de la Doña María de la Concep^ 
clon Diez de Caso puede disponer libremente de la mitad de sus bienes, 
así como que de la otra mitad, no habiendo sucesor conocido del institu- 
yente dentro del cuarto ni quinto grado, deben declararse también libres, 
prévias las formalidades que para ello exige el decreto de las Córtes de  
15 de Mayo de 4821:

Considerando que el legalmente interesado en la partición presentada 
se conforma con ella; ^

’ S. S. porgante mí el Escribano dijo que debía aprobar y  apro
baba este expediente con la partición y adjudicación que le acom
paña, interponiendo en todo ello para su mayor validación su au
toridad y decreto judicial cuanto puede y con derecho debe, de lo cual 
se expedirá el oportuno testimonio para el Registro de la propiedad á 
los efectos que se solicitan, admitiendo desde luego la información que 
como prueba negativa ofrece el D. Rafael de Espejo respecto á la mitad 
vinculada, expidiéndose para ello y publicándose en la G a c e ta  d e  M a 
d r id , B o le t ín  o fi cial  de esta provincia y periódicos de esta capital edic
tos para la citación y  emplazamiento de los que se juzguen con derecho 
á diclTos bienes on los términos y  forma establecidos.

Así lO'ácordó y  firmará S. S., de que doy fó.=sJuan de Aldana.==:José 
M#r£arjGhv?p,^rrp.»

Habiéndose fijado los primeros edictos en 1.” de Agosto próximo pa
sado por el Procurador D. Rafael de Espejo, se presentó escrito pre
tendiendo se fijasen los segundos, á, lo que se accedió en providencia 
de 1.® del corriente mes; y en cumplimiento de lo mandado pongo e l  
presente en Córdoba á 2 de Setiembre de 187l.=Enriquo de Illana y  
M ier.=Por mandado de S. S . , José María Chaparro. X — 485

ll le sc a f^ .

D. Facundo López y López, Juez de primera instancia de esta villa  
de Illescas y su partido.

Por el.presente cito, llaqao y  emplazo por primer edicto y pregón á 
D. Estéban Diaz Esquilím y,Diaz, vecino de Cabañas de la Sagra, casado, 
propietario y de edad de 44 años, para que al térnaino preciso de los 
nüeve dias siguientes al último anuncio de este edicto en el Boletín oficial 
de esta provincia de Toledo ó en la G aceta de Madrid se presente en- 
esle Juzgado á recibir una notificación que lednteresa, relativa á causa 
Gi iminal que contra el mismo pende en este Juzgado sobre delito de es 
tafas; pues si lo hiciere le oiré y  administraré justic ia , y  caso contrario 
le parará entero perjuicio.

Dado en Illescas á 28 de Setiembre de 1874.=Facundo L opez.=P or  
su mandado, Cipriano Rodríguez.

« le re z  d e  l a  F r o n t e r a . —Slan Sfig^ael.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis
trito de San Miguel de esta ciudad, dictada ante mí, se cita, llama y  em
plaza por este segundo edicto y térn^mo de 20 dias, contados desde su 
inserción en la Gaceta de la ciudad de la Habana, á los que se crean, con 
derecho á la herencia de D. Antonio Rodríguez y Franco, natural que fué 
de esta ciudad, hijo de D. José Rodríguez y de Doña Ana Franco Gil de 
Urdíales, y  vecino de la de la Habana, donde ocurrió .su- fallecimienta 
©n 1.® de Noviembre de 1856 sin haber otorgado disposición testamenta
ria, para que dentro de dicho término comparezcan á deducirlo en este 
Juzgado en los autos que se instruyen sobre dicho abíntestato por mi Es
cribanía á instancia del Procurador D. Antonio Marín Galan, en represen
tación de D, Domingo, D. José, Doña María^de las Angustias y  Doña Ana 
Rodríguez y Franco, hermanos del finap#, rín que en virtud del primer 
llamamiento se hayan presentado otroa interesados á más de los expresa
dos que promovieron los autos; bajd'ápercibimiento que no comparecien
do durante el término fijado les#íi»ará el perjuicio que haya lugar.

Jerez de la Frontera 20 ^/^etiem bre de 1871.=Licenciado M anuel 
G. de Acuña y  Sánchez.

* l i l e r e n a .

í). Anastasio de M endoza y Ordoñez, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y  su partido.

Por el presente y su virtud cito, llamo y  emplazo por tercera y úl
tima vez á los gitanos Luis Romero y  Antonio Montes Navarro, vecinos 
el primero dé ía'Puebla del Maestre y  el segundo de Sevilla, para que 
en el término de nueve dias comparezcan ep este Juzgado á responder
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á los cargos que Ies resultan en la causa que se sigue por hurto de dos 
yeguas de la propiedad de D. Antonio Rodriguez Pablos, domiciliado eú 

Reina.
Dado en Llerena á, 25 de Setiembre de 4874 .=  Anastasio de Mendo- 

za.==Por mandado de S. S., Joaquin Garrain.

U fadric l.—A u d ie n c ia *

No habiendo tenido lugar en la junta celebrada el dia 48 del cor
riente mes el .nombramiento de síndicos en el concurso yoluntario de 
D. Antonio Castedo por falta de número suficiente de acreedores, se 
convoca á nueva junta para el dia 4 6 de Octubre próximo, á las doce de 
su mañana, en la audiencia de este Juzgado, sito en el piso bajo del Pa
lacio de Justicia, ex-monasterio.de las Salesas; bajo apercibimiento de 
proceder á lo que haya lugar si dicho nombramiento no se verificase 
por falta de concurrentes á dicha junta 6 negarse estos á elegirlos.

Madrid 26 de Setiembre de 4874.= P o r  mi compañero Pozo, Gumer
sindo Marcilla. . .

H fad rid 4 —^BuenaVista*
En virtud de providencia del Sr. P. Francisco Barrera, Magistrado 

de Audiencia de fuera de esta corte y  Juez de primera instancia del dis
trito de Buenavista de esta capital , refrendada del infrascrito Escribano, 
se  saca á pública subasta una casa sita en las afueras del antiguo por
tillo de Embajadores, plaza de las Peñuelas de esta corte, señalada con 
el núm. 4, la cual mide de sitio una superficie de 624 metros 4 9 decíme
tros cuadrados, equivalentes á S.OOO.piés 92 centésim as, y  ha sido reta
sada por los Arquitectos D. Cirilo Vara y  Soria y  D. Manuel M. Muñoz 
en la  cantidad de 34.666 pesetas 50 céntimos, á rebajan cargas.

Para la celebración del remate se ha señalado el dia 47 de Octubre 
próxim o, á las doce de su mañana, en la audiencia de dicho Juzgado, 
sita  en el piso bajo del edificio de las Salesas.

Las personas que deseen adquirir más pormenores pueden acudir á 
la Escribanía del actuario, Cava de San Miguel, núm. 6 , cuarto segundo, 
todos los ciias no feriados hasta el del remate, desde las nueve de la ma

ñana á las tres de la tarde.
Madrid 23 de Setiembre de 4 874.=: Francisco Fernandez de la Torre.

X —484

Sffadricl.—C o n g re s o .

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Servando Fernandez 
Victorio, Juez de primera instancia del distrito del Congreso de esta 
corte, refrendada por el Escribano que suscribe, se cita, llama y  em
plaza por término de ^0 dias á Manuel Garrido, cuyo paradero se ignora, 
para v̂ ue comparezca en dicho Juzgado, sito en el piso bajo del e x 
convento de las Salesas, á prestar una declaración en la causa que en el 
mismo se interesa contra Nicolás Par rón do por desobediencia al Inspec
tor de órden público; apercibido que de no verificarlo en dicho término 

e parará el perjuicio que haya lugar.
Madrid 26 de Setiembre de 4 8 74 .= Jerónimo Montesinos.

E b v irtu d  de providencia dictada por el Sr. D. Servando Fernandez 
Victorio, Juez de primera instancia del distrito del Congresofde esta corte, 
refrendada por el Escribano que suscribe, se cita, llama y  emplaza por 
término de 4 0 dias á Cipriana Rioja y Torres, cuyo paradero se ignora, 
para que comparezca en dicho Juzgado, sito en el piso bajo de las Sale
sas, con el fin de praclicar una diligencia pendiente en la causa que en 
el mismo se sigue contra Leopoldo Génova y  Santurico y  otros por delito 
de homicidio; apercibida que de no verificarlo en dicho término ía pa

rará el perjuicio que haya lugar.
Madrid 26 de Setiembre de 4 874.=Jeróninio Montesinos.

En virtud de providencia .del Sr., D .,Servando ViV.tnvin
Juez de primera In tJói? gr^so  cá p ^ ^ f^ ^ -\
frendada por el Escribíno D. Francisco de Paula Morales, se cita, llama 
y  emplaza por tercer edicto y  término de nueve dias á Eugenio Martin 

Sanz para que dentro de dicho término se presente en este Juzgado y  
Escribanía á ‘oír una notificación en causa seguida contra el mismo y  
otro por lesiones.

Madrid 24 de Setiembre de 1874.

M a d rid .—I n c lu s a .
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis

trito de la Inclusa de esta capital, se llama, cita y  emplaza á José María 
Fernandez, natural de San Vicente de Trasona, provincia de Oviedo, 
soltero, que en 26 de Abril de este ano aparecía empadronado en la calle 
del Conde-Duque, núm. 7, cuarto bajo, dé edad de 36 años; ’y  á Mariano 
González Estéban, natural de Cuéllar, provincia de Segovia, de edad 
de 35 años, que en 4 9 de Mayo de este año aparecía empadronado en la 
calle de Puerta Cerrada , núm. 5, tienda, los cuales se fugaron deía  cár
cel de Cabezón, provincia de Valladolid, para que en el término de 4 & 
días que por primera vez se les concede.cómparezean en dicho Juzgado 
de la Inclusa, situado en el Palacio de Justicia, ex-convento de 1 is Sale
sas, á responder á los cargos que Ies resultan en causa cr minal que con
tra los mismos se instruye por la Escribanía de D. Luí E cebar por el de
lito de estafa de vinos en el parador de Viñas.

Madrid 27 de Setiembre de 4871.=E1 Escribano Luí Escobar.

Por eí presente y en vir tud de providencia del Sr. Juez de primera 
instancia del distrito de la Inclusa de esta capital, se cita, llam a y emplaza 
por primera y última vez y  término de 4 0 dias á D . Francisco Mifiaca, 
maestro cerrajero, para que comparezca en la audiencia de dicho Juzga
do, sita en el Palacio de Justicia, piso principal, de diez á dos de la tarde, 
con e ’ fin de practicar una d'lígencia en causa qué en el mismo se sigue 
por la Escribanía de D. Luis López; bajo apercibimiento de que no veri
ficándolo le parará el perjuicio que hay alujar. ' "

Madrid 28 de^’̂ ié b ib r e  de 4874,=V.®B.®=i=Jbsé W m u d ez  Cedrob.== 
ElEscribano, Luis Lopnz.

liptadrid.—P a la c io .
D, Vicente Rosell, Juez de^ppnjera instancia del distrito de Palacio de 

esta capital. - , • ■ . . ;í -  ̂  ̂ ^.
Hago saber que habiendo faiteado en esta, corte el dia 42 de Agosto 

de 4868 el Registrador de la propied^<3|, que.era de la misma D. Cayeta
no García; y  debiendo devolverse á s i í^ r e d e r o s  la. fianza que prestó 
para servir dicho cargo, trascurridi s q% sean tres años durante los 
cuales han de anunciarse cada seis meses e á  el Boletín oficial: j  G a c e ta  
BE MAimiD á fin de que llegue á conocim iento^  todos aquellos que ten

gan  alguna acción que deducir contra dicho Sr % istrador, he acordado 
como delegado para girar las visitas de dicho R % tro hacerlo público 
por el presente, en oamplimiento á lo que dispon^^1 art. 306 de la lev  
hipotecaria. \  v

Dado en Madrid á 27 de Setiembre de 4871. \

]IIadrid.->U iiiFereíidafl.
En virtud de provide'^cla del Sr. Juez de primera instanl^a del dis

trito de la Universidad de esta capital, se cita, llama y empía^^jpor

presente anuncio y término de 30 dias á la persona en cuyo poder exista 
6 tenga noticia del paradero de una lámina de Deuda corriente al 5 por 4 00 
no negociable, núm. 47.844, de rs. vn. 428.490, expedida á favor de la 
obra pia de Santa Inés, fundada en la Catedral de Zainora por D. Diego 
Arias de Benavides, para que dentro de dicho término la presente en 
este Juzgado, sito en la Costanilla dé la Veterinaria, núm. 4, ó acuda á 
usar de su dérecho en el expediente que se instruye para justificar su 
extravío; bajo apercibimiento.

Madrid 29 de Setiembre de 4 874 .= P o r  mandado de S. S., Juan Vivó.
' X —486

MondoSleclo.
D. Gregorio Vieito de Hoyos, Juez del partido de Mondoñedo.
Hago notorio que en la mañana de 48 de los corrientes, y  en uno de 

los tazones de la ria de Rivatíeo, fué hallado cadáver de más de nueve 
dias un hombre de 36 á 40 años de edad, bien conformado, con toda la 
dentadura y  el pelo negro.

Las demás partes blandas del rostro fueron comidas de los cangrejos 
y  otros animales marinos. Vestía chaqueta y  pantalón de paño somonte, 
ámbas prendas en mediano uso, y  la última remontada; chaleco viejo de 
paño color bronce, faja encarnada de estambre, camisa y calzoncillo de 
lienzo del país, la primera de buen uso y  el segundo roto, y  medias grue
sas de lana negra; y calzaba borceguíes de becerro blanco en buen es
tado. En los bolsillos de la chaq^etá se le halló una navaja del país con 
cabo de madera, y  una bolsa de cuero en donde existia una moneda de 
dos duros deí año de 4 856, falsa al parecer y  envuelta en un papelito 
con alguras hebras de azatran, un canuto de hoja de lata viejo con tres 
cigarros de á cuarto, y  en los del chalecho sólo tenia un yesquero de 
hueso, un eslabón, una piedra lumbre, una pieza de á cuarto y  otra de á 
dos. Según la autopsia y  declaraciones faeüllativas, la muerte de dicho 
hombre fué mista de apoplegía y asfixia por sumersión, predominando 
los signos de derrame cerebral. Én el,procedimiento que p orta l suceso 
instruyo^acordé por providencia del dia de ayer, entre otros paylicu- 
lares, la inserción de anuncios en \os Boletines oficiales de las cuatro pror 
vineras de Galicia y  G a c e ta  d e  M a d rid  á din de que pueda llegar á noti
cia de los parientes y  herederos d el finado, á quienes ofrezco la causa y 
comparezcan por s í  ó á medio de apoderado en este Juzgado á deducir 
lo que crean procedente dentro del término de 86 dias, y  en su caso á 
recoger las ropas y  efectos expresados, que se hallan en depósito; con 
advertencia de que trascurrido dicho término seguirán las actuaciones el 
curso que corresponda, v: ; .-I

Y para que tenga efecto lo acohdado expido el presente en Mondc- 
ñedo á 22 de Setiembre de 4874.= Gregorio Vieito.=Por mandado de 
S. S., Fernando Paz Vivero, por Vijande.

M u r c ia .—iSíaai tluaxi.
X D. Manuel Navarro y  Catalá, Juez de primera instancia del distrito 

de San Juan de esta ciudad.
Por el presente segundo edicto se cita, llama y  emplaza á Tomás 

Carrillo. Perez , natural de  la villa de Fortuna, vecino de la ciudad de 
Málaga , casrdo, comerciante, para que en el término.de nueve dias se 
presente en este Juzgado á prestar declaración indagatoria en causa que 

se le sigue sobre allanamiento de morada y  otros excesos; en la inteli
gencia que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Murcia 26 de Setiembre de 4874.=Manuel Navarro.=:Ei actuario Ga- 
bino Arroyo y  Cebador.

M u ro s .
El Sr. D. José Vidal, Juez de prim era instancia de la villa de Muros y 

su partido. , , . •
H agopúblieo q tie-en  dicho Juzgado se riguió'pleito'promovfdóipoD' 

Juana Rodriguez, pobre de solemnidad, contra Juana López y  su her- 
.paana Josefa, mujer de José Piñeiro Chulo, de San Juan de Serreas, so

bre partijas de las fincabilidades de Francisca, Cándida y D. Félix Ló
pez Fernandez, habiéndose adherido á la demanda varios herederos re
nunciando sus derechos en favor^d^ aquella, aparte de otros que renun- 
c’aron expresamente; en cuyo pleito, pfoPvSeníencía de 6 de Julio de 4 866» 
se declararon,bienes adicionales al Inventario producido por Josefa y  
Juana López en 42 de Mayo de 4 859 las partidas 4.  ̂ y  2." de laFadicion 
á la herencia de Francisca López; 4 . \  y  de la de Cándida López, y  4 . \
2.% 3."̂  y  4.  ̂ á la de D. Félix López, á la manera que se expresan en la re
lación, folies 34 6 y  347, sin que hubiese lugar á las otras de qué queda he
cha exclusión. Se declaró consentida la sentencia y  pasada en autoridad de 
cosa juzgada; y que respecto era llegado eí caso de realizar la división y  
adjudicación de las fincabilidades de que se trata , las partes eligiesen pe

ritos tasadores y contadores, ya en el acto de la notificación, ya en el de 
la junta que á mayor abundamientose celebraria. Tuvo efecto en 9 de No
viembre de 4 867, en la que se rehusó nombrar perño por los motivos que 
en ella se consignaroD, y el Juzgado reservó á las partes su derecho para 
deducirlo en el tiempo y  forma que consideren más conveniente; y  ú lti
mamente se señaló para la Junta el 2 de Octubre próximo, y  se prorogó 
hasta el 30 de Nóviem bre, en cuyo dia tendrá efecto á las once de su 
mañana en la sala en que se celebra audiencia. En consecuencia, pues, 
cito y emplazo á medio del presente, no sólo al ausente Manuel Formosa, 
sino también á los más que se hallan en el mismo caso, y  á todos los que 
se contemplen con derecho á todo ó parte de la expresada herencia, 
para que el citado 30 de Noviembre próximo se presenten en éste Juz
gado y  hora señalada, por sí ó á medio de apoderados con poder bas
tante para el nombramiento de peritos tasadores y  contadores que pro
cedan á realizar la división y  adjudicación de los indicados bienes y  
herencíps; bajó los apercibimientcs iégales. Y para que ninguno alegue 
ignorancia formo el presente para la fijación de ejemplares ó inserción  
de uno de ellos.

Dado en Muros á 21 de Setiembre dé 4874.=José V idal.=For man-' 
dado de S. S., Ramón Brou y Carrillo.

O viedo.
D. Melchor Estéban Cabezón, Juez de primera instancia de esta ciu

dad y  partido de Oviedo.
Por el presente cito, ll^mo y  emplazo por segunda vez al procesado 

Cándido Embil, vizcaíno, operario del trozo del ferro-carril de la parro
quia de Olloniego, en este concejo, para que dentro del término de 40 
dias se presente en el castilloLprtaleza de esta ciudad á contestar úíos 
cargos que resultan en la causa que se le sigue sobre homicidio; pues si 
así lo hiciere se le oirá y guardará justicia ó en otro caso se sustanciará 
con los estrados del Juzgado por su rebeldía.

Dado en Oviedo á M  de Setiembre de 4874 =M elcbor Estéban Ca- 
bezon.=A ntónio Bances.' \  :

.jSligiíeiiza..
D. Fulgencio Corrales, I^egepte. del Juzgado de primera instancia por. 

au'Senciá deí propietario con,licencia.
Por el presente anuncio y término de 30 dias cito, llamo y  emplazo á 

D. José María de M iguel, vecino de esta ciudad y  Procurador del Tri
bunal eclesiástico de la m ism a, para que se presente en este Juzgado y 
Escribanía del actuario para l^acerle saber en persona las providencias

dictadas en el expedíéqte que pende én el mismo dé quiebra como re-- 
matante que fué de la sahna de Imon, en atención á no haber satisfecho 
el priiner plazo del importé»^ que lefüé adjudicada; bajo apercibimien
to de que trascurrido que sea sin varificarlo se le declarará rebelde y
contumaz, parándole el perjuicio que haya lugar.

Y para su inserción en la Gaceta de M a d rid  se expide el presente 
en Sigüenza á 22 de Setiembre de 4 871 .=Fulgencio Corrales.=Por man
dado de S. S., Ignacio Pascual y Vela.

^ o r i a .
D. Antonio José Garacuel de la Cámara , Juez de 

de esta ciudad de Soria y  su partido..
Por el presenté se cita, llama y  emplaza^ á D. Gasto y D.^ugenio Gó

mez, hijos y  herederos de D. Zoilo Gómez, vecino que fué de e^a ciudad, 
como también á todos los interesados en s,u herencia para queVcompa- 
rezcan al juicio necesario de testamentaría por el óbito del D . z\ilo  y  á 
la junta de herederos que se celebrará el dia 20 de Octubre del corriente 
año, á las doce de'su mañana, en la casa-audiencia del que provee, á los 
fines prevenidos en los artículos 448 y 423 de la ley; de Enjuiciamiento^ 
civ il;  apercibidos que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya 
lugar, pues así lo he acordado por providencia de este dia á virtud de 
lo solicitado por la acreedora Petra Estébán, la cual ha sido declarada 
legal mente pobre para el objeto indicado.

Dado en Soria á 2 de Setiembre de 4871.==Antonio J. Garacuel.==Por 
su mandado, Pedro Abad y Crespo. ^

.. , ■ ' T o le d o .  •
•D. José González Maítinez, Juez de primera instanoia de esta ciudad 

de Toledo y su partido. ;
, Por el pi asente se cita, llama y  emplaza á D. Vicente López para que 

en  término de 30 dias qué por tercero y  último término se le señala, con
ta d o s  desde la inserción de este anuncio en la G a c e ta  d e  M ad rid  y  Do
le rinOftcial de esta provincia, se presente en este Juzgado á defender
se en la causa que se le sigue de ofició por supoDé*i‘sele autor de falso* 
dad de una cei tificacionde libertad de fianzas'del partido de Orgáz; bajo 
apercibimiento de que nO compáreciendo se seguirá la causa en rebeldía  
y le parará el perjuicio que haya lugar.

Da do en Toledo á 24 . de Setiembre de 4 87 L =  José González Mar
tin ez .= P o r  su niándadó, Jerónimo Montero.

^ a l e i a c i á .—S a n  V ic e n te .
D . Luis María Blasco y  Catalá, Juez d e  primera instañcia del distrito- 

de San Vicente de esta ciudad de Valencia.
En virlud deí presenté se cita, llama y  emplaza á Ahtonio Santa 

Eulalia y  Lorente, hijo de José y  de Rosa, natural y vecino deVillanue^ 
va del Grao,, habitante, calle de la Alabardera, sin que conste el número, 
soltero, marinero, y  de 47 años de edad, él cual,-segun resulta, salió de 
dic ha villa hace algún tiempo en un berganíiñ inglés con dirección á la 
Habana y los Estados-Unidos de Áinérica, ignorándose eí punto último de 
parada, y  la época de su regreso; pára que dentro del térrnino de tres  ̂
meses se presente en la Escribanía del actuario, situada en la; plaza de 
las Moscas de esta ciudad, núm. 3,, piso segundo, á oiría notificación de 
cierta providencia acordada el 30 de Agosto último en la causa criminal 
que se está sustanciando contra el mismo y otro en el Juzgado de mi 
cargo sobre tentativa de incendio; bajo apercibimiento de que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio que haya lugar en justicia. '

Dado en Valencia á 26 de Setiembre de 1874 .= Luis María B lasco .=  
Por mandado de S. S., Luis Maitorell. '

 ^ >
- ' D . - F ñ á n c F s c o A b o g a d o  dél ilustre Colegio

de Sevilla, condecorado con la Cruz de primera clase de la órden civil 
de Beneficencia, Juez de primera instancia déla villa y partido de Velez- 
Rubio &c. .

Por el.presente edicto se llaman, citan y  emplazan por tercera vez á 
Alejandro Hernández Bautista, Antonio Hernández y  Antonio Moreno 
Fernandez, castellanos nuevós, para que dentro del término de nueve 
dias, á contar desde la inserción de este edicto., se presenten en la Es
cribanía del actuarip:para ser notificados de la .sentencia ejecutoria dic
tada por |a Excma. Audiencia de Granada en 29 dé Agosto de 4 870 en 
causa contra los mismos sobre hurto de una muía á Francisco Muñoz de 
ios Pontones; -pues de Ib contrarié les parará él perjuicio que haya 
lugar. '

Dado en Velez-Rubio á 24 de Setiembre de 4874.=Francisco de Ore- 
iLana y  Fernandez.=Por su mandadol, FranGisco Arenas García.'. '

V. : T lnarosé.
D. Manuel Cubells Ciscar, Juez del partido de Vinaroz.
Declarada vacante la cuarta plaza de Procurador de este Juzgado á 

consecuencia del fallecimiento de D. José Roso, y, en virtud de acuerdo 
de S. E. la Sala de gobierno de este distrito, se anuncia la vacante de 
dicha plaza de Procurador, pero á calidad de interina y sin perjuicio de 
lo que se resuelva en los reglamentos con que haya de ejecutarse la ley 
orgánica del poder judicial, á fin de. que los aspirantes presenten sus so
licitudes documentadas y  en lá forma,prevenida en la Secretaría de esté 
Tribunal en conformidad á ío que dispone el art. 62 del reglamento ,de* 
Juzgados y  por el término de 45 dias , que empezará á correr des(|é la 
inseifCion de este edicto en la Gac eta  d e  M a d r id  y BoMn oficial 
provincia. -

Dado.;en Vinaroz á̂ 24 du Setiembre de 4874.i=Mañuri CuÉelá-Por 
su mandado, Pedro R. Poy. ,

S O C I E D A D E S .

Compáñía del ferro-carril dél Norte de Cataluña.
'Número 380.— En lá ciudad ds Bárcelorfa, á 13 del ínes de 

Sétiembre de Í87á. -mí'
Ante mí el suscrito Notario de este Colegio territorial y ve* 

ciiiúad y de Hacienda pública de la ; y dé los testigos
abajo nom braderos, comparecióóel M stre Sr. Barón Enriqtié 
Alejandro de Lossy de V ille, Com eit^dor del número extraor
dinario de la Real y distinguida Ornen española de Carlos III, 
propietario , casado, deí edad ^8 , residente en París , callo
de la A rcada, núm. 16 , actualm áite en Barcelona, donde tiene 
el domicilio, en la plaza de C a^Iuña, local de la A dm inistra
ción dél ferro-carril de Rran<pers á San Júan de las Abadesas,* 
de cuya via férrea es concesionario, asegurando y hparecienda 
tener ia éapacidad legal neeésaria para este a c to , sin que ai in - 
íraScritoNotariocOnste 1#contrario; y^ha’dicho: ;

Que por un decreto inserto éñ^Ja GAc e t a  oficiaL de Madrid 
el d l de Abril de 1870; el Gobierno español , dfecláró que el Í 0  
dm Máyd' siguiente se adjudicaria públicamente da línea del fer
ro-carril desde Granollers, cerca de Barcelona , hasta las miñas 
desbulla de Surroca y Ogassa, .por San Juan de las Abadesas y 
TorailaB /(Pirineos ^españoles), indicando: la subvención que el 
Estado concedéria al concesionario.
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Gumplidas todas las condiciones^ for^p^Iidades á que deben 
sujetarse los concurrentes, el S r ^ a r o p  de Lossy de Ville fué 
declarado adjudicatario con unMubvención, de 3.436.410 escu
dos 387 milésin^as, equivalien^enjaoneda francesa á 9.04-4.631 
francos l a  céntimos. /

Por otro decreto de 18 M  siguiente, publicado en la 
G a c e t a  d e  M a d r i / j  del il9 del mismo m es, núm. 139, S. A. el 
Regente del Reino a p ^ ó  la adjudicación y confirmó la sub
vención con arrcglp á ^ s  leyes especiales del de Juniojle 1857 
y 19 Julio de 1869.

En conFecuenciá de la publicación de este decreto en el 
ídiario oficial del éfobierno, en 17 de Junio de 1870 se firmó una 
contrata por el adjudicatario y el Estado , representado por el 
Director géneral de Obras públicas, A gricultura, Industria y 
Comercio,.para la ejecución de las cláusulas de la concesión y 

, pago de la subvención.
Por una decisión de la Diputación de la provincia de Bar

celona, con fecha de Diciembre de 1867 fué concedida una 
subvención especial de 500.000 escudos, equivalente en moneda 
francésa á 1.314.994 francos céntimos, al concesionario del 
fer^-carril de que es hoy adjudicatario el Sr. Barón de Lossy 
de /Ville. Se añadió esta subvención á la del Estado.

/L a ciudad de Barcelona, queriendo contribuir á la pronta 
ekcucion de una línea que debe juntar el centro de consumo 
gne ella representa con la rica mina de hulla de la frontera 
.pirinea, votó en la sesión de su Ayuntamiento del 14 de Febre
ro de 1868, á título de subvencion,,una anticipación de 300.000 
escudos en obligaciones á la par amortizables dentro de ^0 
años, equivaliendo en moneda francesa á la suma de 689.600 
francos.

La Compañía del ferro-carril de Barcelona á Francia por F i- 
güeras, por una decisión del 10 de Marzo de 1868# ha concedido 
á favor del ferro-carril de que el Sr. Barón de Lossy de Ville es 
adjudicatario una subvención d e598,200 francos, cediendo el 50 
por 100 del precio del trasporte en su línea de las 750.000 
primeras tonelada» con destino á Barcelona, y además ha con
cedido el pago gratuito del material; destinado para la cons
trucción y explotación de la nueva línea.

En fin, las grandes Sociedades mineras que explotan la mina 
de hulla que el ferro-carril del Norte de Cataluña va á jun tar 
con Barceloña y con su puerto de mar han resuelto contribuir 
á la prosperidad de la empresa proyectada, imponiéndose un 
derecho fijó de cargamento de 10 rs. vn. por tonelada expedida 
de SUS minas de carbón en explotación, cualquiera que sea la 
distancia que haya de recorrer en el ferro-carril hasta que este 
derecho haya producido para la Compañía del ferro- carril de 
que el Sr. B jron de Lossy de Ville es concesionario uña suma 
limpia y líquida de 10 millones de reales,fó  sea en moneda 
francesa 2.638.000 francos.

El Sr. Barón de Lossy de Ville, habiéndose conformado con 
las condiciones de la adj udicacion hecha el 10 de Mayo de 187̂ 0, 
ha continuado los trabajos de construcción de la linea con la 
mayor actividad, lo que acreditan; las Certificaciones oficiaí- 
m en te libradas por los agentes del Gobierno y las pagas par
ciales de la subvención del Estado, pagas que no tienen lugar 
sino á proporción que se adelanten los trabajos.

Queriendo constituir paÁ la representación de la concesión 
y conclusión de los trabajos en curso una Compañía anónima 
según las preseripciones de la ley, el Sr. Barón de Lossy de 
Ville h a  arreglado los estatutos del modo siguiente:

TITULO PRIMERO.
Formación de la Sociedad.— Denominación, — Duración .—

- Domicilio social,— Objeto,
Artículo^.'®^^!^^^ fá 'jprétó tó 'entré-todos los que

llegarán á ser propietarios de las aébioires qué van* á crearse en 
lo sucesivo una Sociedad anónima. . '

Art. 2.® La denominación será Compañia del ferro-cárril de 
Norte de Cataluña (Granollers. — Barcelona á Torailas. - ^ P i 
rineos)..

Art. 3.® La duración de la Sociedad será la de la concesión 
actual, ó sea 99 años, contaderos del dia de la adjudicación h e
cha al Sr. Barón de Lossy de Ville, y confirmada por el Go
bierno español el 17 Junio de 1870, y podrá ser prolongada por 
un voto de la jun ta general de accionistas en caso que nuevas 
concesiones fuesqn concedidas á la Compañía para una du ra
ción superior a l a  que se acaba de Indicar.

Art. 4.® E l domicilio de la Sociedad será en Barcelona, con 
una sucursal éñ París en los puntos éscogidos por el Consejo 
dé administración. Las diferencias que pueden suscitarse en
tre propietarios de acciones ó de obligaciones y la Compañía 
serán juzgadas en Barcelona ó en París, según que los intereses 
sean españoles ó franceses.

Art. 5.® La Sociedad tiene por objeto: primero, la construc
ción y la explotación del ferro-carril del Norte de Cataluña. 
Este ferro-carril, actualmente concedido por el Gobierno espa
ñol al Sr. Barón Enrique de Lossy de Ville, toma su punto de 
partida en Granollers, y vendrá á concluir en Torailas (Pirineos 
es|añoles), á las minas de hulla de Surroca y Ogassa: segundo, 
la construcción y la explotación de toda la línea accesoria y 
eomplementaria, que con el tiempo podrá añadirse á lo que tie 
ne ahora la Compañía, particularmente con el objeto de unir di
rectamente'Barcelona con la línea francesa de los Pirineos á 
Tolosa y Burdeos: tercero, la explotación de todos los servicios 
de trasportes por tierra y por agua que convenga poner en cor- 
réspondencia con las líneas de la Compañía. *

TITULO II.

Fondo social, — Lo que se trae á la Sociedad y construcción
déla linea,

Art. 6.® El fondo social sé compone de los derechos, valores 
y trabajos que el Sr. Barón de Lossy de Ville trae á la Socie
dad, á s a b e r :\  ^

1.® La ooncBsion del ferro—carril de Granollers a San Juan 
de las AbadesaÍB y Torailas (m ina de hulla de Sufroca y 
Ogassa). >

2.® Los estudios, planos y trabajos preliminares destinados 
para preparar la ejecución de la concesión.

3.® Las subveñciories del Estado, de la provincia de Barce
lona, de la ciudad dé Barcelona, del ferro-carril de Barcelona 
á Francia por Figuerasy de las Compañías mineras, subvencio
nes dadas al concesionario de la línea. ,

4.® Los trabajos hechos hasta ahora, de que se extenderá 
un estado estimatorio y descriptivo para servir de base para el 
inventario de entrada en posesión.

5.® Las contratas verbales hechas con las Compañías mine
ras y que aseguran á los concesiOnários: A Los carbones nece
sarios á la explotación del ferro-carril durante los 10 primeros 
años á razón de 14 francos 75 céntimos la tonelada, y las bri— 
quets ( carbón aglomerado) á razón de 21 francos 5 céntimos la 
tonelada. B El trasporte asegurado de un mínimum de lOO.OCO 
toneladas anuales durante los dos primeros años; 
toneladas cada uno de los añof tercero y cuarto , y de 150.0C J 
toneladas en cada uno de los siguientes.

Art. 7.® El fondo social actualmente existente y pertene
ciente al Sr. Barón de Lossy de Ville es representado por
16.000 acciones de 1.900 reales vellón cada una, con todos sus

dividendos satisfechos, las cuales acciones le serán entregadas 
después de la constitución de la presente Sociedad, y la verifi
cación de los trabajos hechos hasta ahora por una jun ta gene
ral de accionistas reunidos para esto , pero con las condiciones 
contenidas en el art. 11 de esta escritura.

Art. 8.® La conclusión de los trabajos de construcción de 
la línea y la organización de su material de explotación se pa
garán con la emisión de obligaciones al 3 por 100, reembolsa- 
bles por sorteo durante el tiempo de la concesión.

Art. 9.® La emisión de las obligaciones y la tasa de su reem
bolso serán arregladas pOr el Consejo de administración dé la 
Compañía, que recibe de los presentes estatutos todos los pode
res necesarios para ejecutarlo. '

Art. 10.  ̂ El Sr. Barón Enrique Alejandro de Lossy de Ville 
conservará la empresa general de los trabajos de la Compañía 
sobre las bases y siguiendo las condiciones que serán estableci
das ulteriormente por el Consejo de administración, tomando 
por regla las valuaciones admitidas por el Gobierno y los in te- 
Tesados en los trabajos ya hechos y pagados.

Art; 41. Según escritura autorizada el 2 de Junio de 1870 
por el Sr. Angel Marcos y Bauza, Notario de Madrid, de la que 
se acompañará copia certificada á los presentes estatu tos, el 
cóncesioriario del íérro^carril de Granollers á San Juan de las 
Abadesas se ha obligado á pagar á D. Nicolás de Herrera una 
suma de 4.200.000 escudos en 25 anualidades.

Miéntras que el Sr. de Herrera ó los que posean sus dere
chos no serán satisfechos por el Sr. Barón de Lossy de Ville, la 
Compañía actualmente fundada conservará en su caja á título 
de caución 6.000 acciones de las dichas de 4.900 rs. cada una, 
las que se tomarán délas concedidas al Sr. Barón de Lossy de 

. Ville por el art. 7.® A proporción que el concesionario hará los 
pagos al Sr. de Herrera, será entregada á aquél una suma equi
valente en acciones de las citadas por la Compañía hasta que 
esté acabada la caución de las 6.000 acciones.'

TITULO III.

AGCiones,--Ohligaciones,
Art. 42, Cada acción da derecho á una parte proporcional 

en el haber y beneficios de la . Compañía, y se extenderán en la 
forma conveniente á fin de que puedan negociarse en las plazas 
de España y del extranjero.

Art. 43. Las obligaciones serán al portador, con interés fijo 
y amortización determinada, de manera que concluya dentro del 
término de la concesión.

Art. 44. Cualquier accionista tendrá él derecho dé depositar 
sus acciones en la caja social ó en la que designe él Consejo de 
administración. Se le entregará pot este depósito un  resguardo 
ñomiñativo; cuya forma, así como las condiciones del depósito, 
serán determinadas por el mismo Consejo.

Art. 45i La cesión de las acciones al portador se efectuará 
por la simple entrega del título. ' -  *

Art. 46. Las acciones y las obligaciones son indivisibles. 
Respecto á las acciones que se éxtrávíen, se estará á lo que dis- 
^oñen das leyes.

Art, 47. La posesión de una ó más acciGnés llevará consigo 
la O b l ig a c ió n  de someterse á los estatutos y reglamentos de la  
Sociedad y á los ácuerdos dé la  j u n t a  general.

Art. 48. Los herederos y acreedores de un accionista no 
pueden por ningún motivo exigir que se retengan ni interven
gan los bienes ni valores de la Sociedad, ni pedir su división ó 
venta judicial, ni mezclarse absolutamente en nada de su ad
ministración; debiendo, para ejercitar sus derechos , confor
marse y atenerse á los inventarios sociales y á las resoluciones 
cde las, juntas generales conforme con los estatutos.

; " , í ' t it u l o  IV.
Del Consejo de administración, , p  ,.

Art. 49, La.Compañía será administrada de
administración compuesto de tres, cinqo^#8^^Íemiembros.

Art. 20. Los miembros del Gonséjó'cíe administración serán 
nombrados por la junta general de accionistas. Sus cargos du
rarán cinco años.

Art. 24. Cada uno de los individuos del Consejo de. adm inis
tración deberá poseer 50 acciones de la Compañía, que deposi
tará en la caja del domicjlio de 4a misma, sin que miéntras 
dure su cargo y hó hayan sido aprobadas sus cuentas por la 
junta general de accionistas puedan enajenarlas ni retirarlas 
del depósito. ,

Art. 22. El Consejo de administración se reunirá en el do
micilio de la Sociedad en virtud de convocatoria del Presidente 
ó de quien haga sus veces, siempre que lo exija el interés de la 
Compañía y cuando ménos una vez al mes.

Los acuerdos se tomarán por mayoría absoluta de indivi
duos presentes ó debidamente representados, con arreglo ai ar
tículo 24.

En caso de empate decidirá el voto del Presidente ó de aquel 
que le reemplace en sus funciones.'

Art. 23. Para que haya acuerdo válido se necesita la con
currencia ó representación dé tres Administradores cuando 
ménos.

Art. 24. Los Administradores que se hallen ausentes podrán 
hacerse representar en las deliberaciones del Consejo por uno 
de los miembros del mismo, autorizándole ai efecto. Los Admi
nistradores extranjeros podrán también conferir su represen
tación á un accionista competentemente autorizado; pero nun
ca podrá haber representados de este modo más que dos Conse
jeros. .

Art. 25. Las deliberaciones' del Consejo se consignaran en 
actas firmadas por el Presidente y otros dos miembros del m is
mo, y las copias ó extractos de estas actas deberán para ser 
válidas estar suscritas por el Presidente ó por ePque haga sus 
veces, y por otro individuo del Consejo cuando ménos.

Art. 26. El Consejo está revestido de las más amplias facul
tades para la gestión de los negocios de la Sociedad, y le cor
responde más especialmente:

4.® Concluir y ratificar todos los convenios que se refieran 
á la adquisición, construcción y enajenación,'y á tomar ó dar 
en arrendamiento cualquier camino de hierro á otro estableci
miento ó empresa que éntre en el objeto de la Sociedad, auto
rizando también ó realizando las compras y ventas de terrenos 
y otros inmuebles que sean necesarios. ‘ ,

2.® Celebrar contratos conducentes al establecimiento' de re
laciones con otros ferro-carriles, ó con otras empresas de tras
portes terrestres ó marítimos para asegurar la correspondencia 
de los mismos trasportes.

3.® Determinar el empleo de los fondos de reserva, y dar co
locación á los sobrantes disponibles.

4.® Autorizar cualquiera enajenación de valores, rentas y 
efectos pertenecientes á la Sociedad.

5.® Fijar y modificar las tarifas y la manera de percibir sus 
precios ,• con arreglo á las disposiciones generales y especiales 
dictadas por el Gobierno en la m ateria; hacer las transacciones 
que en el particular sean necesarias , y los reglamentos para la 
organización del servicio y para la explotación de los caminos 
de hierro ó de otros establecimientos que de cualquier manera 
pertenezcan á la Sociedad.

6.® Hacer y llevar á cabo los acuerdos y contratos sobre to
dos los intereses de la Compañía.

7.® Dirigir ai Gobierno las peticiones necesarias para la pro
longación del ferro-carril ó de algún ramal para nuevas conce
siones, explotación de minas , creación y explotación de fábri
cas metalúrgicas y demás establecimientos , con autorización 
prévia de la jun ta general, y sin perjuicio de someter estos ac-- 
tos á la aprobación de la misma.

8.® Acordar las emisiones de obligaciones necesarias para 
las operaciones de la Sociedad.

9.® Someter á la junta general las proposiciones sobre pro
longación de las líneas ó construcción de ramales, sobre fusión 
ó convenios con otras Compañías, sobre próroga ó renovación 
de las concesiones, sobre enajenación ó arrendamiento de ferro
carriles, terrenos y edificios concedidos, sobre modifieaciones ó 
adiciones en los estatutos, y especialmente sobre el aumento 
del capital social y prolongación de la Sociedad.

40. Nombrar y separar cuando convenga al Director de la 
Compañía.

44. Fijar los sueldos y asignaciones del Director , y deter
minar los gastos generales de la Administración.

42. Hacer para la conservación y explotación de los ferro
carriles y las demás empresas de la Sociedad b s  contratos de 
compras y ventas, y las estipulaciones de toda'especie; arreglar 
los acopios y dar su permiso para Ja compra ó venta de cuan
tos materiales, máquinas y otros objetos sean necesarios á l i  
explotación ó producidos por ella.

13. Autorizar la retirada, trasfereocia, trasporte y venta de 
cualesquiera valores, rentas y efectos de Ja Sociedad.

44. Dar los recibos, y con especialidad los concernientes al 
precio de las ventas de bienes.

4o. Pedir el alzamiento de los secuestros judiciales y de los 
embargos, y la cancelación de las inscripciones hipotecarias, 
así como desistir de privilegios, dar recibos definitivos, hacer 
renuncias, levantar secuestros y autorizar cancelaciones.

46. Autorizar todas las acciones judiciales, todas las medi
das conservadoras, toda transacción y todo compromiso.

47. Nombrar y separar á propuesta del Director á lodos los 
agentes y empleados de planta, fijar sus atribuciones y sus 
sueldos, abonarles gratificaciones cuando lo créa conveniente, 
determinar, en fin, sobre todos los intereses que comprende la 
administración de la Sociedad.

Art. 27. La dirección do todos los servicios puede ser con
fiada, bajo la dependencia del Consejo dé adm inistración, á un 
Director, que se titulará Director general, que podrá ser uno de 
los individuos de dicho Consejo..

Art. 28. El Director asistirá á las deliberaciones del Con
sejo; está encargado de la ejecución de las resoluciones del Con
sejo; tiene á sus órdenes á todos los funcionarios ó empleados 
de administración y facultativos; propone al Consejo su nom 
bramiento , separación y sueldos respectivos, y nombra y separa 
por sí á los empleados temporeros. Propone la fijación y modi
ficación de las tarifas y los reglamentos relativos á la organi
zación del servicio; p repáralos contratos concernientes á la 
construcción y á la explotación *de los ferro-carriles y demás 
empresas que forman el objeto de la Sociedad. El Consejo de 
administración podrá delegar en el Director las demás faculta
des que estime convenientes.

Art. 29. Los miembros del Consejo de administración no 
contraen por razón de su cargo ninguna obligación personal n i 
solidaria relativamente á los compromisos de la Sociedad; úni
camente responden del desempeño de su cometido con arreglo 
á los estatutos. .

Art. 30. Los documentos relativos á la trasferencia de rentas 
y efectos públicos pertenecientes á la Sociedad; las escrituras 
de compra, venta y cambio de propiedades de la misma; las 
transacciones, negociaciones y otros actos cmi fuerza de obii-  ̂
garla; los recibos y endosos, así como las libl’anzas ó cargo de 
cualquier cajero, tenedor ó depositario de los fondos de lá Com- 
pañfa, habrán todos de firmarse por el Director general y un 
Administrador designado por el Consejo, á ménos que haya de
legación expresa de este en un solo Administrador, en el Direc
tor ó en cualquier otro individuo, en cuyos casos el poder ha
brá de otorgarse ante Escribano.

TITULO V.
De la Comisión inspectora de la Administración social,

Art. 34. Para la inspección de la Administración de la Com
pañía se nombrará cada año por la Junta general de accionistas 
una Comisión de dos socios.

Art. 32. El cargo de individuo en esta Comisión será volun
tario y gratuito; durará un año, y los que le ejerzan sarán re - 
elegibles.

Art. 33. La Comisión inspectora velará por el puntual cum 
plimiento de los estatutos de la Sociedad; informará sobre las 
cuentas anuales ántes de someterlas á la junta general; hará 
presente al Consejo cualquiera infracción de los estatutos ,ó 
abusos que advierta, elevándolos, caso preciso, á conoeimiento 
dé la Autoridad competente, ó convocando en casos graves la 
junta general; examinará los libros de la Compañía cuando lo 
considere oportuno, para lo cual se le pondrán de manifiesto; y 
estará encargada, por último, de inspeccionar la marcha y ope
raciones de la Sociedad en interés de todos los accionistas, á 
cuyo fin se facilitarán , cuando lo solicite, los estados de caja y 
cartera.

TITULO VI.
De la jun ta  general de accionistas,

Art. 34. La junta general, constituida legalmente, representa 
á todos los accionistas.

Art. 35. Se compondrá de todos los accionistas que po
sean 25 acciones por lo ménos.

Los que se hallen en este caso y quieran tomar parte en la 
junta deberán depositar 45 dias antes de la reunión las acciones 
que les dan derecho de asistencia.  ̂ .

Se entregará á cada uno de los que depositen sus acciones 
una tarjeta de entrada nominativa y personal, eu que se ins
cribirá el número de las acciones depositadas.

Los resguardos nominativos darán d.efecho a las tarjetas de 
entrada por aquellos depósitos que no^bajen de 25 acciones.

Los poseedores de ménos de 25 podran reunirse en
grupos de este número y apoderan^T^rsopa qne sea accionista 
para que los represente en la ju^a , debiendo preceder el de
pósito de acciones en la fo rrn^xP |’?sada.

Art. 36. El derecho do ajíifetií* á la jun ta general no podra 
delegarse sino en otro* accrfuista que tenga ya por si mismo 
aquel derecho. Esta delégéoion deberá hacerse por medio de 
poder ó por oficio dirigífiú ál Consejo de administración o a su
Presidente.  ̂  ̂  ̂ -i ,Art 37 La ordinaria se reunirá todos los
años en el mes de^Mayo en el domicilio de la Sociedad, y ade
más ex trao rd inaria^® ^siem pre  que el Consejo de adminis
tración lo crea necesario ó lo solicite un número de accionistas 
que posea la décima parte cqando ménos del capital social.

Art 38 La convocatoria se hará un mes á lo ménos áníes 
de la reuñien por medio de anuncios en los periódicos de Bar
celona y París.

Art. 39. La junta quedará constituida y podrá deliberar le
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galmente siempre que concurran accionistas que por sí ó en 
representación de otros reúnan entre todos la mitad de las 
acciones que constituyen el capital social y una a c c ió n  más.

Art. 40. Si no llegara á reunirse el número suficiente de 
accionistas y de acciones para que la ju n ta  quede iegalmente 
constituida, se hará una nueva convocatoria con .45 dias de 
intervalo para celebrar otra reunión.

En esta junta se dará cuenta detallada del número de 
accionistas que concurrieron y de las acciones depositadas para 
la anteriormente convocada y no celebrada^ y serán válidos sus 
acuerdos cualquiera que sea el n ú m e r o  de accionistp presen
tes y de las acciones que se reunau; pero no se podrá tratar de 
otros asuntos que de aquellos para los cuales hubiese sido expre
samente convocada.

Si se presentase alguna proposición nueva, se reservará su 
discusión y resolución para otra nueva junta que se convocará 
con 30 dias de anticipación, expresándose^ en los anuncios que 
se publiquen el objeto especial de la reunión.

Art. 41. La jun ta general será presidida por el Presidente 
del Consejo de administración,* á falta suya por el Administra
dor que el Consejo haya designado para hacer sus veces. ^

Los dos accionistas que representen mayor número de ac
ciones entre los concurrentes desempeñarán el cargo de escru
tadores; y en ca'^o de que no acepten, los sustituirán los otros 
dqs que se hallen inmediatos á ellos en la lista que se formará 
de los concurrentes con relación á las acciones que cada uno 
represente. ■

El Presidente y los escrutadores designarán al Secretario. 
Art. 4S. Los acuerdos se tomarán por mayoría absoluta de 

votos, contándose al efecto los de los accionistas presentes y de 
los que estén representados.

Art. 43. E l número de^5  acciones da derecho á un voto; el 
de 50 á dos, y así sucesivam ente, adquiriéndose un voto por 
cada S5 acciones.

Nádie puede, sin embargo , tener ni emitir por sí ni delegar 
más de 10 votos, sea cual fuere el número de acciones que po
sea ; pero cualquiera de los accionistas podrá ejercer el derecho 
de todos aquellos que le hubieren encargado su representación, 
siempre que no exceda por cada uno de los representados de 
los 40 votos que quedan designados;
í Art^ 44i t E n, 'la j>unta general se trateírá déi los aanméos que 

la someta el Consejo de administración. *
Cualquiera nueviev preposición qud duran te 'la  jun ta  se haga 

por a lgún  accionista pasará á informe del misino Consejo, y no 
podrá ser objeto de deliberación-hasta que este emita su dictá- 
men sobre ella. /

Art. 45. La junta general oirá la Memoria díelConsejo sobre 
la -situación general dé los- negocios de* la Sociedad. Aprobará 
las cuentas si há lugar, y también la distribueion de ben^ñcios. 
Nombrará loS 'Adminiistradores quei deben llenar las vacantes 
que hubiesen'ocurrido. ^

Acordará en cada año los dividendos de benefidios reparti
bles, atemperándose á lo dispuesto en los presentes-estatutos.

Deliberará sóbrenlas proposiciones; del Consejo de adm inis
tración respcotoal aumento deL capital social, á la prolongación 
de la  existencia de la Sociedad , á las modificaciones que se 
c r ^  útil introducir en los estatutos y  á la disolución anticipa
da de la Sociedad; y por último, sobre todos los demás puntos 
que la competen nonforine á las disposiciones especiales de estos 
estatutos.  ̂ a . ,.  ;  ̂ ‘ '

Art. 46. Los acuerdos de la junta general tomados en con
formidad de losi-estatutos serán obligatorios para todos los ac-r 
cionistas ausentes ó disidentes.

Art. 47. Los acuerdos de la junta general constarán de actas 
extendidas, en un registro especial, y serán firmadasrpor los^in.-

los acuerdos dé la jün tá general, se darán copias ó extractos del 
libro de actas por el que desempeñe las funciones del Secreta
rio dei Consejo, autorizadas por el Presidente del mismo ó por 
el que haga sus veces.

TITULO VII.
De las cuentas anuales, intereses, dividendos^ fondos de reserva,

Árt. 49. Miéntras dure la  construcción de las diversas sec
ciones que constituyen la línea aportada á la Oompañíay hasta 
que se ponga en explotación, podrá tomarse todos los años del 
capital social la súma necesaria para asegurar el servicio de. 
las obligaciones ó empréstitos.

 ̂Art. 50. El balance de la Compañía se cerrará el 31 de Di
ciembre de cada año, y será sometido á la junta general con 
las cuentas á él referentes y los documentos Justificativos.'

Art. 51. Cuando la línea aportada á la Compañía se halle en 
estado de explotación, se tomarán del producto líquido, después 
de* deducir todos los gastos de conservación, de explotación y 
de administración, las cantidades necesarias para atender:

4.° Al servicio de los empréstitos contratados por la Com
pañía en forma de obligaciones.

A la formación de un fondo de reserva, para lo que se 
podrá destinar cuando ménos el 4 por 100 de lo que reste des
pués de cubierto el servicia de lós empréstitos.

3.® Diez por 400 de la resta por los honorarios de los Admi
nistradores,

La suma que quede disponible, después de hechas las deduc
ciones anteriormente expresadas, se distribuirá entre los.accio
nistas en proporción á las acciones que posean.

Art. 5^. La deducción para la formación del fondo de reserva 
cesará, salvo acuerdo en conirario de la Junta general, cuando 
haya alcanzado el 10 por 400 del capital social.

 ̂ Art. 53. El pago de los intereses y dividendos activos se ve- 
rificará'^egun lo acuerde la junta general de accionistas por 
semestres úpor años, en Barcelona y París, y en los puntos que 
se crean máá^*pnveniente. '

Art. 5 i. Lob;intereses y dividendos activos que durante 
cinco años, á contar desde el dia en que se haya anunciado su 
pago, no h u b i e s e n r e c o g i d o s  por los interesados quedarán 
á  beneficio de la Sociíf^

t ir u l o  VIII.
, De la modificación de los esT^utps, disolución y liquidación 

de la Sociedad y otras disposiciones generales.
Art: 55. Si la experiencia h i c i ^  conocer la oportunidad de 

introducir algunas modificaciones ú'^iclones en los presentes 
estatutos, la jun ta  general queda a n to ja d a  para efectuarlas.

Art. 56. Para la validez de los aculaos, que sobré disolu
ción de la Sociedad adopte la jun ta gene%  ge necesita la con
currencia de un número de accionistas represente cuando 
ménos las dos terceras partes de las accione^pmitidas.

Art. 57. Acordada por cualquier causa la^isolucioñ; de la 
Sociedad, se elegirán como liquidadores por i^ ju n ta  general 
cinco accionistas que tengan voto y  no per ten ezAm al Consejo 
de administración y cuatro individuos del m ism o^nsejó .

Estos liquidadores darán inmediatamente p r in c ip  a la Ú- 
quidaeion, y procederán en lo demás como previene pwa estos 
casos el Código de Comercio, cesando en elejereicio de s&  fun
ciones el Consejo de administración desde que aquellosNien 
principio á desempeñar las sqyasé

Art. 58. Los liquidadores procurarán reducir el haber so
cial á dinero ef^tivo; y saldadas todas las cuentas, pasiva y gas
to s . se distribuirá el resto entre las acciones emitidas.

Cualquiera reclamación que se haga sobre la distribución 
del haber social se decidirá por el medio que establece el Có
digo de Comercio. '

Art. 59. El Consejo de administración, que será elegido por 
la primera junta general de accionistas, llenará todas las for
malidades de publicación legal en España y en Francia para; 
que la presente Sociedad goce de todos sus derechos en ámbos 
países.

El ilustre Sr. Barón dé Los»sy de Ville,'^aprobando, y  ratifi
cando los anteriores artículos, y  advertido préviamente de la 
utilidad de la toma de razón de esta escritura en el registro 
público de oomercio de la provincia dentro 45 dias próximos, 
á los efectos prescritos en el Código mercantil, y sujetarla al 
éxámen y aprobación del Juzgado de primera instancia de esta 
ciudad que corresponda en sustitución del Tribunal de Comer
cio, hoy suprimido, sin cuyos requisitos no podria Ileyarse á 
efecto, así;iootorga; siendo presentes por> testigos D. Agustin Fer- 
rer y Pagés, maestro de obras, y¡D. Antonio Luna y Rey, estu
diante, vecinos de esta ciudad, á quienes y  al señor otorgante 
he leido íntegramente esta escritura por haberlo así elegido 
después desadvertidos del derecho que tienen de leerla por sí; 
habiendo asistido á este acto D. Salvador Pí y Fábregas, In tér
prete jurado para leerla en idioma francés al Sr. Barón dé Lossy 
de Ville, como efectivamente así lo ha verificado; de todo lo 
que doy fé, así como de conocer la , persona, profesión , calidad 
y residencia del propio señor otorgante, quien firma con el 
mencionado Intérprete y testigos.=Baron H. de Lossy de V ille .=  
Salvador Pí.= Agustin Ferrer y  Pagés, testigG.=Antonio Luna, 
testigo,<?=st=José Pousá y Figuerola,. Notario.

Registrada al folio bajo el núm. M 44 del libro de 
los de comercio, que tuvo principio en e l año de 4864.

Barcelona de Setiembre de 4874.=^E1 Jefe de la Sección 
de Fomento, Federico Pons y Montells.*=:Hay un selló .=E s 
copia.

Núm. 338,—En la ciudad de Barcelona, á^O* de Setiembre 
d e ,4874.-.- .-V''-:-- ' .

Ante nií el suscrito Notario de este Colegio territorial y ve
cindad , y testigos éñ la conclusión nom braderos, pareció Don 
Martin Vilá Geliu^ Pasantúde Dausídlco, casado , de edad 59 
años, vecino de éstá é iu d ád ^ se ^n  éédula de empádroñanaiento 
librada por el Alcalde constituciónal de la misma y exhibida/ 
asegurando y apareciendo, tener la caj^acidad ^  
para este seto, y obrando en nombre y represéñ|ácioh d é h í y ^  
tre Sr. D; Enrique Alejandro de Lossy de Ville, D aroñdé Lossy 
de Ville, vecino de París, concesionario de la Via férrea de Gra- 
nollers á San Juan de las Abadesas, según el m andato'que este 
señor le confirió con escritura autorizada bajo la fé deL in f rp -  
crito Notario á 43 del actual, que de ser bastante para las in
frascritas cosas doy f é , dijo : , y

Que insig;uiendo las instrucciones de su principal cLIlustre 
Sr. Barón de Lossy de Ville, presenta y requiéredn la^m^sAm
plia forma á  mí el propio Notario para la protocolizaeion^de la 
primera y segundá de las actas de la, jun ta general de accionis
tas constitutivas la Compamíí anónima del camino de: hierro 
del Norte de Cataluña , cuyas actas son por su órden del tenor 
siguiente: _ ¡ , , ¿  ̂ ,

ACTA DE LA PRIMEBA JUÜTAiajlIífjElAL DE AC0I0NISTA.S DE LA COAL-
PAÑÍA. ANÓNI^^,^ra4.)9|l^^ERBODEL ,

•E14<4 dé Éeííeínbre^ífe 4874 , ádas* huévé^de la m ahan^fy  
por convocatoria del Sr. Barón de Lossy de V ille, fundador de 
la Compañía, se reunieron los accionistas en jun ta general cons- 

' titutiva en el domicilio social en Barcelona, plaza de Cataluña 
y paseo de Gracia, B4.

La junta forma su mesa llamando á presidirla al ,Sr. D. L. J. 
d’Auriol, y,á los Sres* de Aramburu y Pelayo y Don
Fernando Desbassayus de MontbrÚífqm,vaacompañarle como es^ 
crutadoreSí -

La mesa designa a! Sr. D. Luis Boonen para llenar las fun
ciones de Secretario de la junta.

El Sr. Presidente da la palabra al Sr. Baroñ Enrique Ale- 
jandro de Lossy de Ville, fundador do láíCompáñlaiwpar^;e3p o -  
ner las condiciones que ha formulado en los estatutos insertos, 
en una escritura pública hecha ante el Sr: D. José Pousá y F i-  
guerola. Notario en Barcelona, el 43 del corriente mes, y para 
dar á conocer las inscripciones que ha realizado hasta este dia.

El Sr. Barón de Lossy de Villé da lectura de los estatutos 
redactados por ante el Notario Sr. Pousá y Figuerola, y declara
que las 46.000 acciones que representan el fondo social están
repartidas entre las personas y en las proporciones siguientes:

4.® El Sr. Barón de Lossy de Ville, concesionario 
y'fundador, diez mil ochocientas ochenta y tres ac- •
c l o n e s . . ^ . . . . . . . . . . . . —  . . . . . . . . . ------- 40,883

El Sr. Barón Edmundo José de Lossy, propie- 
tario, domiciliado en Reims, dos mil cuatrocientas. ac
ciones - .. ../. . Ŝ 4C0

3.® El Sr. D. Luis Julio d’Auriol, propietario, do
miciliado en París, calle Dufresnoy, 46, mil doscientas 
acciones. . . . _____ . . . . . ----- ----------------------------- .. 4.^00

4.® Él Sr. D. Julio Alejandro Duval, propietario, 
domiciliado en París, calle de Rome, ochocientas ac
ciones................ ^ . . . . . . . .     . . . .  800

5.“ El Sr. p . Manuel de Aramburu y Pelayo, Inge
niero Jefe de la línea concedida, ciento noventa y
siete acciones  ............... > . . .  497

6.® El Sr. Conde de Peytes de Montcabrier, propie
tario, domiciliado en París, calle de Montalivet, 3, cien 
acciones,  ..........       400

7.® El Sr. Conde Raymundo de Montesquion de Fe- 
renzac, propietario, domiciliado en París, calle Bella- 
chasse, 73, cien acciones.  ..........—  . . . . .  400

8.® El Sr. D. A. de Mieulle, antiguo Director del 
Banco de Francia en Angers, domiciliado en París,
calle Foubert, 5, cien acciones   . . .  400

9.® El Sr. D. ©errjamin de Galzain, propietario, en 
el cháteau du Desmieu, por S. Serverin (Charante), se
tenta y dos acciones,., . . . . .   ___ ____. . . . . . . . . . . . .  , 73
• 40. El Sr. D. Luis Boonen,. Arquitecto, domic41iado
en París, calle de la Asunción^48, cuarenta acciones. 40

44. El Sr. D. Jorge Deschampe de Courgí, domici-^ 
liado en París, calle*de Astorg, 33, cuarenta acciones. 40

43. El Sr. D. Eugenio Brocea, empresario da obras 
públicas, domiciliado en Barcelona, calla dehParque, 5, 
treinta acciones  ...................................... . . ...............  30

43. E l Sr. D. Félix* Maciá y Bonaplata, Adminis
trador de la Sociedad El Veterano y de . otras varias 
Compañías^ domiciliado en Barcelona, calle de; Monser- , 
rat, 30, treinta a c e i o n e S í . . . . . . . . , . . . . . .  30

44i El Sr. D; Fernando; Desbassayus dé Montbrun, 
domiciliado en Barcelona, Ramblaj ocho: acciones. . . .  8

T o t a l  acciones. ..................    4 6;000

Todos los interesadas aqúKqitados sú hallan presentes ó  re
presentados en esta junlA,comd^,sjgué: *

Están presentes V -
El Srí Barón Enrique Alejandro ̂  Lossy^ de Ville.
E l Sr. D.. L. J. d’Auriol.
E l Sr. D. Manuel de Aramburu y Peláyo.
El Sr. D. Eugenio Brocea. > -
E l Sr. D. Félix Maoiá y Bonaplata.
El Sr. D. Fernando Desbassayus de Montb 
El Sr. D. Luis Boonen.
Lós cuales obran/taM o en su nombre propio cqm de 

los in teresados á quien representa cada uno d e  ellob,  ̂del modo 
siguiente:

4.* E l Sr. Barón Enrique Alejandro de Lossy dé Ville en 
nombre de  ̂ \ ;

El Sr. Barón Edmundo José de Lossy, propietario 
en Reims. ■/ ■ ‘ ‘■""'

El Sr. Conde de Peytes‘de'Montcabrier, propieta- 
rioenParísv

El Sr. D.* A/ de  Mieulle, de París.
E l Sr. D. Benjamin de Galzain,' propietario en 

San Serverin (Charante); -
2.^ E l Sr. D; L. J. d’AuriDl en nombre* de

El Sr. D. Julio Alejandro Duval, propietario en. 
Parísv - ■ - - * -

E l Sr. Conde Raymundo de Montesquion Feren- 
■ zac^ propietario en Paaus^

3.’ El Sr. Di Luis Bóoñen*én nombre de*
• ELSr. D; Jorge Deschamps deDourgy, propietario 

en París. , ’ /  ^
Éstablecida esta situación y  reconocida como exacta la  j unta, 

pasa el exámen de íoS’ estatutos eon e l -objeto (le llegar á la 
constitución definitivaéie- lBii Compañía añónima^del ferro-car
r il dei'Norte^do C ataluña./ - ^

La junta aprueba* los estatutos^ eontenidos* en la  escritura 
públicá hecha a n te  el Sr. PousA y Figuerola, Notario de Barce
lona, el 43 4él corriente mes.

Y para ejecutar la (dáusúla contenMauom el^^^ 7.® de los 
referidos estatutos, relativa, á' la  verifieackiní; de J o s , trab^- 
jossí6jeeu tad^*hasta el- dia y^quó cotttponen Já^ap^  ̂ del
Sri< Barón de* Lessy* de Ville á  la  p^resento íGompañíav-lA ĵ  ̂
géneral deeidevtéunirse el sábado* 46r- del cotriénte para o ir la * 
Mdmoria dedos Gonalsarios qué va á desigoar/^^y proceder, si hay 
lugar A ello, á la  ̂eonstitUreioíisde Ja Compañía y  al'nom bra
miento de los miembros d e l Consejo de ̂ administración.

Loé Sres. *d‘Auriol y Bóonen son elepdos* como Comisa
rios* para la  verificación de los trabajosadlcdlosíi 'señores sq com- 
ppométeu á empezar hoy mismo la excursión» necesaria á los 40 
kilómetros en Curso de ejecución de* Granoilérb»á V ich;

Se un irá á la Memoria de los Comisarios' délégádos un 'per- 
fÜ de los'tó^aj(^sejecutados despues»de ©ertófióa(do^cómo exacto 
y verdadero por* el Br. Ingeniero Jefe de Jai Qi&'mpañía.

Despuesdo haber adoptado las medidas indicadas, la junta 
decide que procederá al nombramiento de los'Comisarios cié 
vigiiancia/al mismo tiempo que al denlos: miembros del? Consejo 
de aíiministracion, en la  reunión que tendrá lugar el sátmdo 46 
de Setiembre, y de cual sê  levantarA um actá’espéei#  que 
completaráilas^resoluciones'* votadas en esté diav ^

De iodo lo que se /ha hecho el presente resúmen para 
sirva de acta^de la juntagenerséi con«(titutiva’'y  pueda unirse*á 
la escritura hecha ante, el Sr., Pousá y F iguerola.=E . B rocca.=  
F. Desbassayus de Mointbriíh.=^L. Bóonen.—d‘A uriol.=Baron 
H.-detiLps8yv4e V

 ̂ ^ D .% ^é^óueá y Figuerola, Notario del Colegio territorial de 
Barcelona, y de Hacienda pública de su provincia, con residen
cia en la misma ciudad, certifico: Que las antecedentes firmas 
son legítimas de D. Eugenio Brocea, de D. F ernandd 'pesbas- 
sayus de Montbrun, de D. Luis Boonen^ de D. Julio d’Auriol, 
dei Sr. Barón H. Alejandro de Lossy de V ille, de D. Félix Maciá 
y Bonaplata y de D. Manuel de Aramburu y Pelayo, lo que 
advéro por haberlas puesto en mi presencia. . .

Barcelona 44'de Setienabre de 4874.=José Pbüsá y Figuéro- 
la.=-=Hay un sello.

ACTA DE LA SEGtJNDA JUNTA GENERAL CONSTlTUTiVA DE LOS 
ÁCCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA ANÓNIMA DEL CAMINO DÉ HIERRO 

DEL NORTE DE CATALUÑA.
El sábado 46 de Setiembre de 4874, á las. nueve de la m aña

na, y en virtud de 16 decidido' e a  la primera junta de 44 del 
corriente en jun ta general,.ios áceíonistas de la Compañía an(5̂ - 
nima, del camino de hierro del, Norte de Cataluña, en el domi
cilio social, plaza de Cataluña y paseQ* de Gracia, núm. 34.

La mesa es la misma que la dei dia 44 del eorriente.
La órden dei dia de la presente reunión comprende:

4.® Lectura de la Memoria de los. Comisarios nombrados por 
la junta, la comprobación de trabajos y. exportaciones. /

3.° Disousion y votación acerca de esta Memoria^ . /
3.® . Nombramiento de .tres individuos para oí/Consejo 

administración de la Compañía. /
4.® , Nombramiento de dos Comisarios delegados para la in 

tervención de las operaciones socialesi / _  /
5.® Declaración de quedar constituida la Compañía.  ̂ /

Los señores d’ Auriol y Boonen presentan s u Memoria acerca
del actual estado de las obras .ejecutádas. y en c u r s o ,  d e^ e cu - 
cion, de las condiciones con que estas; obras se he<A llqvado. á 
cabo, y del valor que en este dia pueden representar.

Resulta de esta Memoria, en apoyo de la cual se .presenta á la 
jun ta un perfil que quedará unido á esta acta, que él adelanto 
de los trabaj os permite asegurar que la apertura de  Jas dos* pri
meras secciones de la línea;. ó sea de Granollers á Vich, podrá 
tener lugar al principio del ejercicio próximoyEI valor de las 
obrasÁde iierra y de fábrica esrtanto más fácil dê  determinar^ 
cuanto que el Sr. Barón de Lossy de Ville tó  limitado su eva*? 
luacion á  las sumas .sueésivamenle, gastadasAasía el dia.
, Óonsultada la junta, aprueba, la  Ife inpm  que. aeraba de.pre- 

sentarse, y ratifica la evaluación en globo contenida em el ar?^ 
tículp 7,® délos estaítutos sociales red ^^d o s ante el Sr; Pousá 
y Figuerola. . ^  r \

La junta decide.nom brar.provis^alm ente tres Administra
dores, pudiendo completarse ,el Conejo de administración hast^ 
constar de cinco ó;sietetmiemb®<^ ̂  reserva de ratificar estas 
elecciones por la próxima^junt^fineraL de accionistas.: ,

Son,elegidos m iem brosidefi^nsejo def administración:
4.® E i Sr. C o n d e  d e  Peyteá de Montcabrier.
3.® El Sr. C o n d e  R aim u # o  de. Montesquion Fqi^enzac.
3.® El Sr. D. A lejandri^uval.

La jun ta deoidé en s^uidarque se designen dos Cpmisá^^ 
rios para e jp r c e r  iásvfuqciories indicadas, e el. art. 34 dé los es
tatutos. ■ ■ ,  ̂ / V,:/ :: ■ . • * *

Son elegidos para ejercer estas /funciones^ dura»ta'Umano¿ 
4/̂  s El Sr. D. L. L dAuriok : *
3w° EL Sr. Deschamps de Courgy.

En vista de todo lo cual la j^ n ta  ñejclarjan dffin|tlyameúte 
constituida la Compañía, á p a rtir : de hoy 46 de. Séíiembrq 
de 4874. , . . • ■ /, '■ •

De, todo lo que se levanta la presente acta a los efectos opo^ 
tunos » y á fin (¿runirja á  la-escritura púbMoa otorgada ante
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Sr. Pousá ly Figueürloa , Notario de el 43 de Setiem
bre de Í87d.=;=Bi Broeca.=F^Desba¿^y«$^deltontb^ 
rioL=L. Boonen.«=BarQn de L o ^  de{tillei=^F. Maoiáry Bona- 
plata.^M anuel de A ram b u ra j^P el^ó .

D. José Pousá y F iguero la^o tario  del Colegia te m  de 
Barcelona y de Hacienda p ^ i p a  de su provincia^ con rosiden- 
cia en la. misma ciudad, y  v : t

Certiñeo que jlá.s antoáedenftes firmas son legí timas ;de Don 
Eugenio Brocea/de JC).^ernaado Desbassayus de Montbrun, de 
D. Luis Julio íd'Aqriqf^ de p . Luis Boonen, del Sr. BaroaH. Ale
jandro de Lossy ¿e/¿yiíle^ de D. Félix Maciá y Bonapiata y de 
D. Manuel de,Áraniburu y  Pelayo; lo que advero por haberlas 
puesto en mi presencia. \  r

BarceÍona i 6-de Setiembre de d87L =  í  ==José Pousá y F i-  
guerola.==^Hay el sello del Colegio notarial del territorio de 
Barcelona.;. : ■

poncuerdan con sus originales, de que doy fé; y se forma
liza escritura, siendo ,presente^^ por testigos D. Antonio Luna y 
Rey, estudiante, y D. Agustín; Ferrer y  Pagés,,Maestro de obras, 
vecinos de esta ciudad, á quienes, y al requirente hedeú^ ín te
gramente esta escritura por haberlo así elegido después-de ad
vertidos del derecho ^que tienen de leerla por sí, de qpe doy fé; 
así como de conocer la persona, profésión y vecindad del otor 
gante/, quien firma con los; vtestigos.== Martin ’V ilá.=  Agustín 
W rreryy P agés,, testigq.=^Antonio L una, te s tig o .^  t  = José 
Pousá y Piguerola, Notario* / ! V , .
/  Registrada., al folio bajo e l núm. %AiS del libro de 
las de pomercio, que tuvo principio én ePaño 1864.

Barcelona %7 de Setiembre de la Secciqn
de Fomento, Federieo/.Pons y Montells.=^Hay un sello .=  Es 
copia. V-/

NOTICIAS o r r c iÁ L E S .

Bolsa de Madrid.
Cotixacion ocotal d̂ , de ^1871-,. con^am daapn

la ie-í dia anterior, » y , ;

F o n d o s  p ú b lic o s .

le n ta  perpétua a l 3 por i 00 . . . . . , . ,  
pequeños.

- á plazo.
Idem exterior al 3 pórM OO.;. : . . .  .
Deuda del personal.. . . . . . . . . .

^Billetes hipotecarlos del Banco de E spa  
ñ a , 2 série. . . . . . . . . .  v.‘. ; . . . . . . . .

Bonos del Tesoro, de 2.000 rs., 6 por 100
interés anual.........................   / .  V...........

no publicado. 
En cantidades pequeñas 

Billetes del Tesoro.-Fcncim íeíiío- 34 Oc-
tubre 1871..-.'...............................

láeta.^ldem M-Enero \ 8 7 2 . . . . . . . . . . . . .
Idem id. dedos dos vencimientos.^ 

•'Áccionesdeca'rreteras generales de i." de 
Abril de 1830, dé 4.000 r s . . . . . . . . . . .

Idem de 31 dé Ag." de 1852, de 2.000 rs. 
Idem de obras públicas de 1." de Judo 

de 1:858, de 2.000 r s . . ..........................

lés, de 2.000 rs—  /'/. . .L .
Idem id. (nuevas), de 2.000 r s . . . ....... .
Idem id., de 20.000 r s  .................. .

no publicado. 
Acciones del Banco de España.. . r: . . . .

, no publicado.

CAMBIO AL CONTADO.

DIA 5

20‘85
29‘80
30‘00
34‘25

.30‘00

90‘75

79‘00
79‘10

10Q‘70
98‘75
99‘00

V.
55^70

171‘75

DIA 29.

29*8^65,50-55 
29*65 

29*45 fin Cor. fir.
»

. 30*40 

99*80-90-100*00-99*90 

79*15-7890-79 \
" ■ ■" ' i) ■: ■ .

79*20

99*90

99‘00.98'*50-.75

74*00
60*00

61*50-56*00

56*00-55*80-50 ~ 
55*60 

»
55*00 p.

Resultados mei^orólógieos , medios ̂ y extremos ^ correspon» 
dientes al dia ^9 de Setiemhre del decenio de 1860 á  1869.

Gambios oficiales sobre plazas del reino.

DAÑO. ’ BENEFICIO. DAÑO. BENEFICIO.

Albacete..,......... par. L u g o . . . . . . . . . . par p. » -
A licante.. . . . . . 1l4 M álaga,... . . . . . 1l4
Almería..............
Á v ila .. . . . . . .

» M uikúa... . . . . . par. ■.»
A\Í p. par.

B adajoz.. . . . . . » 1(2 d. O viedo.. . . . . . . > l l *  Pv
Barcelona.. . . . . - 1[1p. Paíeñciá.. . . . . . - k  ■' ■ )»
Bilbao,, .  V. . . .  .̂ P9.r.. ,». • Pamplona . . . . . ■» 1l4 d.
Burgos.,............ .. 1V4- P onteved rá ... i • c- » ■ y ) 1l2
G áceres.. . . . . . y* ■ ,3[8: Saiamanca. . . . . par.
Cádiz----- ----- 3l4 San Sebastian. » 1{4 p.
C astellón.. . . . . . . par. , » Santander.. . . .  . 1l4d.
Gindad-Real.. . » 1{4 Santiago . . . .. . . par p.
Córdoba. . . . . . . » l{4

1 {4
Segovia .. . . . . . par p. 

»
»

Goruña. . . . . . . . ■ . » S ev illa ............... h2
Cuenca._______ . » ■’ » S p r iá .. . . . . .  . . par p. ,»
G erona... / ___ _ f  arfagoña.. / . . R4 d.
Granada.. . »■... » 1(4 T eru el.'.. . . . . .
G uadalajara.. . ' 3i4 ... .» Toledo. . . . . . . . 1{2 d . »;
H uelva.. . . . . . . » V a len c ia .. . . . . 1|4

1l4 d.Huesca.. . . . . . . » 1í4 V a lla d o lid .... .
....

y> ' ‘

■Jaén.... . . . . . . . par. » Vitoria........... ‘ par.
■León. . , .  , . . . . . . par. ■ ■ j» Z a m o r a ..; . . . . 1[4

■ .L é r i d a . . . . . par. . ■Zaragoza.. . : . . 1l4>d.
Logroño.'.. /  , . . » R2

Cambios oficiales sobre plazas ex:tranjeras.
’L ón d res,á  90 d ias fe c h a , 50*3040-20.

Rarís, á 8 dias vistan 5*28-29 p.

\ 9 bservat0rip dé M a iríñ ,

¡mm

HORAS, ■

ALTURA

del baróme
tro reducida 
á 0* y en ml4 

límetros.

“TEMPERATURA
y humedad del airé.

DIRBCCIOK 

y clase del Tiento.

ESTADO

dél cíelo.
TERMÓMETRO

(humede-

•S de la m. 704,45 10 ,6  9,0 E .N . E. Calma.. Neblina.
- 9- de ia'm. 705,40 16,0  12 ,8  :> S .S .E ... B risa ... Algo nub.®
12 del di a r 706 ,16 22,4  16,1 ( S . . . ,  ...i Calma.. Nuboso.
..S.)de.la't*' 704 ,57 /  v22^2 45̂ 9̂ S -̂S. 0 . . B risa... Idem.
,6 d.ü la t/: 7-05,47 l ; i7 ,4  14 ,0 N . 0 . . . . Idem. . Idem.
9 de la n , 706,48 , 16,0 13,9 'N. 0 . . . . . 'Calma.. Algo nub.®

famperatur a máxima de] aire, á la som bra..  ..........   24.7
liem  mínima de id .   ...........................      10,0

Diferencia... .  •«• • . . . . . .  .i.-,. • « . » •  14,7
f.^aperMura mínimadeda* tierra, á cielodcscnbim to.. 6,0
Idem máximá a l sol , ; Í l , 47^et rn»deLat i erm. . . . ^ , 30,7
Idem id . 4  entro de una esfera d e c r ista l..  .....................    48,9

JOtféFencia...... . . . . . . . . . . . . . . . . . o . . . . . . , , . , , , ,  18,2
lyivia en las 24 últimas horas, en milímetros.. ............................... »

BARÓMETRO.
TERMÓMETRO j

s e c o .  1
TERttÓMBTRÓ

i h ú m e d o .

HUMEDAD

r e l a t i v a .
TENSION.

mm • 0 mm
707,34 
707,73 
707,15 
706)06 
705,67 

. 706,36

. 797,33

11,6 ^
Í5,3 
2Q,0 
21,7 
18,4 
16,1 “ 
13,6 ,

10,2 
12,8 

v i  5,7
16.1 I
14.1 1 
■12.7

l  MI,6 1

84
75
64

1 56 
i 63 
; 69 
i 79

8,2
9B

10,8
10,8
10,0

9,4
9,1

Presión barométrica m áxi
ma (1867). .......................

Idem idi mínima (T869). . .  
D iferen c ia .., . .  . .  . . .  . . . .

IPemperatura máxima á la
sombra (1861).. i .   ____

ídem mínima id,(18 6 3 ) . . . .  
Diferencia. . . . . 1 . . . . . . . .

mm

714,64
697,62

17,02

29.4
6,7

22;7'

TétópefátuTa máxim'a al
■soi(18Í31)..________________ 87,7

mm
Lluvia m edia en io s  10 

a ñ o s ... . . . . . . . . . . . . . . .  2,11
Ídem inflxima (1 8 6 9 ) . . . . . .  16,6

■ mm .
Evaporación media en log

10 a ñ ó s; . ' .  ____ . . . . . . .  3,73
Idem  m áiim a ( 1 8 6 9 ) . 6 , 9

De^m hos delegráfícos recibidos en el Observatorio de  ̂Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en va-- 
rios puntos de da Península y del extranjerooel día %Q de 
SeMembrede i S l í ,  *

LOCAilDAMS;

A LTURA
iarOraátrî
ca á 0° Y ' -

al nÍTci del
mar áii mi
límetros.

t k m p e r A-

lURA
en grados 

eentesr- 
m ales.

Silbao. . . .  
O viedo*.. 
Goruña, 7 h. 
.Santiago.. .  
Dporto . . . .  
Lisbóa.. . . .  
Badajoz. . . .  
S„ Fern. 7 h. 
Sevilla.'/. 
T ar ifa .: . . ,  
Granada. .
Alicante__
Murcia.. . .  
Valenciai» .
Palma.......
Barcelona.
Zaragojaa.-,.
Soria.........
Burgos....,. 
Valladolid.. 
Salamanca.. 
Madrid . . . .
Escorial----
Giudad^Veal 
Albacete... 
Brest (7 h.) 
Bayona (id.).

7»4,2
»

750,1
753,3

761.8 
760,2
761.1
762.8
762.2
762.2
761.6 
*761,9 

-760,4

756.9
757,0
756.9 
758 1 
761,5 
764,4 
.762,8
762.7

DÍRECÍlipN

del > 

;Tiento.

25,7
»

17,3
17,5

18,0
24.0
24.2 
20,6
24.0 
29,1-
23.6
24.4
22.4 

. 20,2
15.3 
1̂4,1
16,2
16.6
16.0 
13,6 
18,0 
1:9,5

s . ...
s o .

S. E ., . .  
S. E.. . .
O .
N. O .... 
S. E.. , .
Ŝ s: É:
O.cV. .;
S...-.H'.
0.̂ ......
S. E. . . .s, o. . . .  
s. o . . . .  s.:;.... s. o : . . .
s. s;e . 
o. S O;
a .s. o  . ..

FUERZA

del Tiénto.j

Brisa...
»

Viento i 
Idem .. .

B r isa .. . .  
Id em .. . .  
Idem.,. ;.í

Id em ... . .
hfdbm..v.‘.
Idem........
Calma..
Brisa _
Idem.,, i ¿, 
V ien to .. .  
Id e m .. i . 
I d e m . . . 
B risa .. . .  
i-'̂ .-em;'. 
Calma..-., 
Brisa. .  .. 
Idem. . . .

asTÁDd ' 
del cielo.

ESTA D O  

de la mar.

Cubierto. .
Ov »
Desppjado. 
Cási cub.".

Poco nub.> 
Nuboso» W: 
Despeado. 
Idem.;.:.;. .  
Id em .
C ási' ctíb. ® 
Despejado 

íldem. . . . . . 
Calina,,;»;, 
Despejado. 
Idem . 
Cub."; llu.f 
Idem .. . . . .
Cubierto. /  
Algo hub.* 
CuDíerto. . 
Despejado 

Tdem... . .

Tranq.^
»

Tranq.*

»
»

Poco p^ 
» ■ 

tranq.^

Tranq,®

Tranq.^
Idem.

» '

P M T E  m  O F I C I A I .

Interior.
La Universidad: Central celebrará la apertura de sus nstudios 

para el curso de 1871 á 187£ mañana, á la una de la tarde.
El Dr. D. Francisco Pisa Pajares, Catedrático de la Facultad 

de Derecho, pronunciará la oración inaugural, distribuyéndose 
en seguida los diplomas correspondientes á los alumnos pre
miados en las Facultades.
' . En el núm .X K N U  áQ ha Ilustración española y  americana 
que acaba de publicarse se inaugura una bella série de dibujos 
hechos sobre el terreno por el distinguido Sr. Padró, y relativos 
a l viaje que S. M. el Rey está efectuandQ todavía; por las pro
vincias del Este. También publica bellas láminas que represen- 
tan la llegada de ia ex-Emperatriz denlos franceses al palacio 
de Oarabanchel, la colocación de la última piedra en las obras 
para el túnel del Mont-Oenis, otra referente al empréstito de 
ios 600 millones, el retrato de Paul de Kock,&c. La parte lite
raria contiene curiosos y bien escritos artículos y poesías que 
firman los Sres. Cañete, de la Academia Española; Fernandez y 
González, Martínez de Velasco, Castro, Fernandez Caro, Sánchez 
de Fuentes y otros reputados literatos.

metéorológieas del d ía  de Setiembre de 1871.

BireccioB qensral áe Comimicaoioiaes...-
Según los partes'recibidos, ayer llpvió en Badajoz, Cáceies, Sala

manca y  Zampra. ' : , , / iv  -

Ayúnt*amiento popular de f
* Del parte rem itido en  este  día por ía Interv^mjpi^^íí^P^fcado de 

granos y  nota de precios de artícuios/d,^,^^i!^áW o^sulta lo  siguiente:
Carne de v a ca , de 12*50 á 14 pesétas ta  arroba ; de 0*59 á 0*65 la 

libra, y  á 1 *53 el kilógramo.
Idem de carnero, a 0^68 pesetas laiibra, y  á 1 ‘41 el kilógramo.
ídem  deternera, dé Á á1 *25p esetasla lib ra ,y  de 2*17 á 2*71 e l kiló- 

gramo.
Tocino añejo, de 20 á 21 pesetas la  arroba; á 0*88 la lib r a , y  á 1 ‘91 

0lk ilógraino,._   ̂ ^
í Jamón, dé 1 8*75 á 20*50 pesetas la.arroba; á 1 la libra, y  á 2*17 el 
kilógramo, ,

Pan dedos libras, de O‘41 á 0*47 pesetas, y  dé 0*44 á 0*51 el kilógramo.
Garbánzos,de 3*50 á 15 pesetas la arroba; de 0*20 á (4*59 la iib ra , y  

de 0*63 á 1 *28 él kilógramo.
Judías, de 4 á 6*50 pesetas la  arroba; d e  0*23 á 0‘351a libi’a , y  de 0*50 

á O*76 el kilógramo. r
Arroz, de 5*50 á 8 pesetas la  arroba; deO‘23 á 0*35la libra, y  de 0*5® 

á 0*76 el kilógramo.
Lentejas, de 4 á 5*50 pesetas la arroba; de0*23 á 0*29 la libra, y  de 

§‘50 á 0*63 el kilógramo.
Carbón vegetal, de 1 *25 á 1 ‘50 pesetas la arroba, y  de 0*10 á 0*13 el 

kilógramo.
Idem m ineral,á 1 ‘37 pesetas la arrobavy á 0*12 el kilógramo.
Cok, á 0*81 pesetas la arroba , y  á 0*07 el kilógramo.
Jabón, de 9 á 11 pesetas la arroba; de 0*47 á 0*53 ia libra, y  de 1*02 

á 1*15 el kilógramo.
Patatas, á 1 peseta la arroba; á 0*06 la libra, y  á 0*15 el kilógramo.
Aceite, de 14 á 15 pesetas la arroba; de 0*56 á 0*60 la lib ra ,y  de 

1 0 *S4 á 11*54 el decáliiro.
Vino, de"5*50 á 8 pesetasla  arrob a; de 0*13 á 0*29 el cuartillo, y  de 

3*10 á 5*26 el decalitro.
Petróleo, á 0‘32 pesetas el cuartillo, y  á 6*34 eldecálitro.
Trigo, de 12 á 15*25 pesetas la fanega, y  de 21*72 á 27*60 el hec- 

tólitro.
Cebada, de 6*63á 7*13 pesetas la fanega , y  de 12. á 12*91 elhectó- 

litro.
N o ta .— Beses degolladas ayer.

Vacas   .............       152
Carneros.,    ...............   815
Terneras   ...................   1

T o t a l . . . ...................  968

Su peso en libras  79.512.—Idem en kilógram os.. .  36.582*914.

Resultado de la recaudación del arbitrio sobre artículos de comer, 
beber y arder obtenida en el día de ayer.

PUNTOS DE RECAUDACION. Ptas. Génts.

Toledo;...................     j Í3t5*02
Segovia.......................................... i ............... 4.637*69
Atocha...........................     1.179)61
A l c a l á . . . . . . . . . ..............     464*20
Bilbao.  ..............    568*16
Ferro-carril del M editerráneo.. . . . . . .  4.128*58
Idem del N o rte ........................    4.623*42
Matadero.—Arbitrio sobre las carnes. 4.127*95

Total. . . . . . . . . .  19.024*62

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 29 de Setiembre de 187l.t:^El Alcalde primero, Manuel María 

Jo&é de Galdo.

’ ÍNDICE
DE l o s '  DECRETOS, REGLAMENTOS , ÓRDENfíS, CIRCULÁRES Y
SENTENCIAS CONTENCIOSO-ADMlNISTRATIVAS'duE SE HAN PUBLI

CADO EN EL PRESENTE MES.
Eu 1.®—Ordenes nombrando Registradores de la propiedad de 

Sorbas, Sanlúcar de Bárrameda, Villafranca del Panadés 
y Leen.—Número 244,

Obra accediendo á la , permuta de los .Registradores de la 
propiedad de Atiénza y. de Bermillo de Sayago.--ídrm.

Otra disponiendo que el .Brigadier D. Felipe Gutiérrez se 
encargue del despacho interino de la Dirección general 
de Infantería.—ídem.

Otra declarando que la Real orden de d4i de Julio último se 
refiere exclusivamente á las fundaciones benéfic^is de 
origen particular.-rídem., . ; .

Én Decreto disponiendo 4110 D. Eugenio Montero rRíos se 
encargue nuevaménte del despacho del.Ministério de Gra
cia y Justicia, cesando en el desempeño del mismo Don 
Tomas Mana Mosquera.—iVúm.

Otros admitiendo las dimisiones de los G;obernadores civiles 
de las.provincias de Valladolid y Jaeri, y nombrando Go
bernador de la última á D. Jose Loñó y Ferez.—Idem. 

Otros admitiendo la dimisión del Jefe de la Secretaría del 
Ministerio de M a r i n a y  nombrando para este»cargo á 
D. Ramón Martínez y Pery.-rlííam.,

Otro reforpaando la organización de los cuerpos de Ingenie
ros de Minas y de Mon te s , é iñtroducieñáó en el presu
puesto dé gastos la | rebajas que se expresan.—Idem.

Otro determinando la situación do  los Ingenieros de Gami- 
nos, Minas y Montes, Ayudantes y Sobrestantes de Obras 
públicas, Ayudantes de Montes y Auxiliares facultativos 
de Minas excedentes por las reformas introducidas en los 
expresados cuerpos.—ídem. .

“ Otro reduciendo la cantidad consignada para haberes de 
los Ayudantes y Sobrestantes de Obras públicas exceden
tes.—ídem.

En 3.—Autorizando al Ministro de Ultramar para que contrate 
sin  su b a sta  el trasporte de 10.000 hombres con destino al 
ejército de Guba.-^Aúm. ^40.

' GiFeüIar' disponiendo que la instrucción y’resolución de los 
: expedientes de legitimación de roturaciones arbitrarias

‘ se ajusten á la ley de 6 de Mayo de 1855.—ídem. '
Orden disponiendo que D. Francisco Javier de Moya, Direc

tor general de Estadística, A gricultura, Industria y Co
mercio , se encargue nuevamente de la expresada Direc
ción, cesando en el despacho interino de la  misma Don 
Manuel Abeleira.—Idem. , -

Resoluciones dictadas por el Ministerio de la Guerra, refe- 
*»̂ rentes al personal.—Jdm .

En 5.—Orden dictando reglas para lá apb'cacion de la amnistía ■ 
por delitOí  ̂políticos concedida por decreto de 30 de Agosto 
último.— Núm.%^S.

Otra dej mdo subsistente el acuerdo de la Diputación pro
vincial de la Goruña, reclamada por varios tipógrafos y 
relativa á la impresión del Boletín oficial.— ̂Idem.

Otra dejando sin efecto el acuerdo de la Diputación provin
cial de Salamanca sobre reintegro de cierta suma recla
mada por D. Miguel Mediéro.— ídem.

Otra dejando sin efecto el acuerdo de la Diputación pro
vincial de Guadalajara, relativo al repartimiento de la 
contribución territorial correspondiente á los pueblos de 
dicha provincia.— Idem.

Otra desestimando la alzada interpuesta por los Sres. Olive 
hermanos contra un acuerdo de la Diputación provin
cial de Salamanca sobre impresión del Botetin oficial.'-^ 
Idem.

En 6.— Decreto nombrando Gapitan general de las islas Balea
res á D. Buenaventura Garbó y Aloy.— Núm. £49. ^

Orden resolviendo se tome razón por las Intendencias de 
los distritos de las Reales cédulas de cruces del Mérito 
militar.— ídem.

Otra trasladando á D. Manuel Labajo y Perez, Catedrático 
del Instituto de Huesca, al de A vila—ídem.

En 7.—Decreto concediendo indulto á los J e f e s ,  Oficiales y tropa 
del ejército que sin la competente licencia hubiesen cón- 
traido matrimonio.— Núm. £50.

Orden autorizando la subasta para llevar á efecto las obras 
exteriores del Palacio de Justicia.— ídem> :

Otra declarando que la próroga otorgada AJa^Compañía del 
ferro-carril de Selgua á Barbastro ^ a rá  Ja  construc
ción de su línea empezará á contarse desde dia si
guiente al en que se entreguen concesionario los ter
renos cuyo pago y expropiac^^soR  <1® cuenta del E s- 

. tado.-^ ídem.
En 8.— Decreto estableciendo el ^^.^Bien^q para plantear el re

gistro de nacionalidad dj/Jós éspañoles domiciliados y 
transeúntes en el 

Otro aprobando el regltó%íc> relativo al -ejercicio del dere
cho de protección 

Orden disponiendo ausencia de los Gobernadores
de las p rov inci^p^ id® '^  1̂ ® sesiones de la Junta pro- 
vinc|fil de S a p S a  los Seéretarios de los Gobiernos.— 
ídem.*

o tra  autoriza»^ ^  R* Manuel Lorenzo Esteve para estable
cer una de.paso en el rio Miño, en los puntos de
n o m in a d o s  lé  la Reza y Torres.—ídem.

En 9.--DeGreíb áprobando la instrucción y tarifas de la contri- 
* buoión industrial y de comercio de la isla de Puerto- 

Rico/y disponiendo la rebaja de un lO y  i ^ p o r  100 en 
las cuotas aplicadas por las tarifas al comercio al por 
mayor y demás clases respectivamente.—Nwm. £5£.
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En 10.—Orden encomendando el trasporte de 10.000 hombres 
del ejército á Cuba á la empresa de vapores-correos 
trasatlánticos de A. López y compañia.—IViim. ^ 3 .  _ 

Relación del movimiento del personal del Ministerio de 
Hacienda en la segunda quincena del mes de Agosto.—
Idem. ,  ̂  ̂ 1 1 X.

E n i%.—Decreto concediendo nacionalidad española al nebreo
Rubén Bentolina.—iVtíw. 255.  ̂ j

Orden resolviendo que los cargos de Regidor y de Diputado 
provincial son incompatibles con Jos de Relatores y Es
cribanos de Cámara, y dictando disposiciones en conse
cuencia.—Idem.

En 13.—Orden desechando varias propuestas y admitiendo otras 
para la compra de las sa les existentes en las salinas de 
Manuel, y disponiendo una sexta subasta para las sales 
que quedan.—JYto. 256.

Otra disponiendo se verifique nueva subasta para ía venta 
de las sales existentes en Duernas.^Idem-.

Otra acordando se verifique nueva subasta para la venta 
de la sal existente en las salinas de Valcargado.—Idem. 

Otra acordando se verifique nueva subasta para la venta de 
la sal existente en la Fábrica de la Torre, y más que ex
presa.—Jdew.

Otra confirmando la suspensión del acuerdo de la Diputa
ción provincial de las Baleares, relativo al sindicato de 
riegos de Alaros, y mandando se devuelva el expediente 
al Gobernador para que le dé curso.—ídem.

Otra desestimando el recurso de D. Antonio Pinilla contra 
un acuerdo de la Comisión provincial de Ciudad-Real, re
lativo á una m ulta impuesta al reclamante por el Alcalde 
de Daimiel.—ídem.

En 14.—Decretos concediendo indulto del resto de la pena im 
puesta á Manuel Narvaez Novela por la Audiencia de 
Sevilla , y á Miguel Montaña y López y Santiago Borras 
y Ordás, sentenciados por la Audiencia de Valladolid, y 
condonándoles al mismo tiempo la multa de 30 duros.— 
Número 257.

Otro prescribiendo el órden de precedencia entre las dife
rentes clases de funcionarios de órden judicial en la aper
tura de los Tribunales.—ídem.

Orden circulando a todas las Autoridades*dependientes del 
Ministerio de la Guerra la Real órden del 2 de Abril 
de 1853, referente á la invalidación de notas y aplicación 
de los abonos concedidos ó que se concedan á las clases 
de tropa.—ídem.

Otra disponiendo se restablezcan las prescripciones del r e 
glamento de las Ordenanzas de Artillería respecto al n ú 
mero de llaves que han de tener los almacenes de pól
vora de las plazas.—ídem.

Otra disponiendo se exija á los individuos injuramentados 
de la jurisdicción exenta del clero castrense el prescrito 
juramento á la Constitución.—ídem.

Otra dictando las disposiciones que han de observar las 
Autoridades dependientes del Ministerio de la Guerra 
para la aplicación de la amnistía general concedida por 
Real decreto de 30 de Agosto próximo pasado.— Idem. . 

Resoluciones dictadas por el mismo Ministerio, referentes 
al personal.—Idem.

En 15.—Decreto fijando el número de los individuos que han 
de componer en 1872 el cuerpo de Aspirantes á la  Judi- 

> ■ catura.—Ntim. 258.
E n 16.—Otro reorganizando la Dirección general de Comu

nicaciones,'que se denominará en lo sucesivo de Correos 
y Telégrafos.—Nwm. 259. ■ '   

Otro l irtn na

de Correos y Telégrafos al que lo es de Comunicacio
nes.—Idem.

Otro confirmando en su cargo con la denominación de Ad
ministrador del Correo Central á D. Juan Moratilla y 
Oanga-Argüelles.—Idem.

Otro dejando cesante á D. Ignacio Alvarez García como 
Subdirector de Comunicaciones, y confirmándole como 
Jefe de Administración de primera clase, encargado de 
la Sección de Telégrafos.—Idem.

Otro declarando excedente por reforma á D. Ildefonso Rojo' 
y Alvarez, Inspector de Teléo  ̂ af s del Gabinete central; 
á D. Manuel Amandarro y O ‘ f lo y á D. Francisco Dolz 
del Castellar y Torres, que de empeñaban igual cargo en 
la Dirección genera!.—ídem 

Orden dictando disposiciones respecto de las provincias 
que no puedan cubrir el cupo que les corresponda para 
el reemplazo de 1870 por íálta de mozos de 20 años.— 
Idem.

Otra disponiendo la más rigurosa vigilancia sobre los actos 
de las empresas de los caminos de hierro, que afecten al 
servicio público.—ídem.

Otra disponiendo que por las Divisiones ó Inspecciones del 
Gobierno se denuncien los retrasos en las marchas de 
los trenes-correos.—ídem.

Resoluciones dictadas por ei Ministerio de la Guerra, refe
rentes al personal.—Idem.

En 17.—Orden prorogando por 60 dias el plazo para que los 
interesados en las anotaciones preventivas por falta de 
índices hechas en los Registros Justifiquen haber satis 
fecho el impuesto á la Hacienda con objeto de ser con
vertidas en inscripciones definitivas.—JVtíw. 260.

Otra nombrando Rector de la Universidad de Valladolid á 
D. Eugenio Alau.—Idem.

Otra disponiendo se encargue nuevamente de su destino el 
Subsecretario de Ultramar, cesando en su desempeño in 
terino D. Mariano Zacarías Cazurro.—ídem.

En 19.—Oriépt nombrando para el Registro de la propiedad de 
Colmeiiiá^ á D. Miguel Hüe y Gutiérrez.—Núm. 262.

Otra habilitando el puerto de la villa de Ondarroa para el 
embarque y'^sem barque de las mercancías que se ex
presan, con 'dbbjjmentos de la Aduana de Lequeitio.— 
Idem. \

En 20.—Decreto reducienSto el presupuesto de Instrucción pú
blica.—JY’ww. .263. \

Otro nombrando Oficial dbda clase de segundos del Minis
terio de Fomento á D 'Baltasar Geníme y Fuentes.— 
Idem. '%

Otro suprimiendo la plaza d^^elegado general cerca de 
las Sociedades mercantiles, y C la ran d o  cesante á Don 
Mariano Vela y Moreno.—Iderm 

Ordenes disponiendo se provea p o ^ o s ic io n  la cátedra de 
Anatomía general d e ia  UniversidILde Valladolid, y por 
concurso las ocho categorías de asenso vacantes en la 
Facultad de Medicina de las U niver^ades entre Cate
dráticos de entrada.—Idem.

Otra dando las gracias en nombre de la Ná^on á D. José 
María de Lezcano y Roldan, D. Dionisio Io¿lucea,y Don 
Antonio de Góngora y Gómez por los donatNqs de libros 
con destino á las Bibliotecas populares.—ídei 

Otra disponiendo se encargue nuevamente de su (íb^ino el 
Director general de Beneficencia, Sanidad y Estable
cimientos penales D, José Péris y Valero, cesando en el

desempeño interino de la misma D. Vicente Romero 
Girón.—ídew.  ̂  ̂ ” <

Otra dictando disposiciones encaminadas á facilitar Iqs 
exámenes de los empleados activos y cesantes que han so
licitado ser comprendidos en el escalafón del cuerpo de 
empleados de Aduanas de las islas de Cuba y Puerto- 
Rico.—Idem.

Otra concediendo un plateo para la remisión de los docu
mentos que deben acompañar las solicitudes délos in
dividuos que deseen ser incluidos en el escalafón de em 
pleados de Aduanas de las Antillas.—Idem.

En 21.—Decreto concediendo indulto de las penas personales á  
que fueron condenados por la Audiencia de Barcelona 
Ventura Torrella, Miguel Gorina, Salvador Torrélla, José 
Figueras, Félix Torrella y Sofía Riera, y de la multa de 150 
pesetas que se impuso á cada uno de los cuatro prim e
ros.—Núm. 264.

Orden autorizando á D. Domingo Basco para aprovechar 
las aguas del barranco denominado del Molino, en el 
término de P a u ls .^ íd m .

En 22.—Decreto reduciendo el presupuesto de gastos del Minis
terio de Gracia y Justicia, y suprimiendo las partidas del 
mismo que se expresan.—Núm. 265.

Orden dando las gradasen nombre de la NaciónáD. F ran 
cisco Ruiz de la Peña y .D. Joaquin Delgado y David por 
el donativo de libros con destino á las Bibliotecas popu
lares.—Idem.

En 23.—Orden trascribiendo otra del Ministerio de Hacienda, 
que acuerda que el censo que presta el Ayuntamiento de 
Selva á D. Bartolomé Oastelló está sujeto al pago d é la  
contribución territorial.—Núm. 266.

Otra disponiendo que la Diputación provincial de Vallado- 
lid se encargue de la conservación de las secciones de 
carreteras de Madrid á la Coruña, Adanero á Gijon y Va
lladolid á Santander.—ídem.

Otra dando las gracias á nombre de la Nación á D. Gabriel 
Serrano Magdalena y D. Mariano Alvarez y Robles por 
el donativo de libros con destino á las Bibliotecas popu
lares.—ídem.

Otra disponiendo queden sin curso las solicitudes que ten
gan por objeto ingresar en el cuerpo Jurídico m ilitar de 
otro modo que el establecido por las disposiciones v i
gentes.—ídem.

Rectificación dé algunas partidas del decreto del Ministe
rio de Gracia y Justicia de 17 del actual, publicado en la 
Gaceta del dia anterior.—ídem.

En 24.—Decreto disminuyendo los gastos del personal del Mi
nisterio de la Guerra.—Ntim. 267.

Estado del importe de las bajas hechas en los diferentes 
capítulos y artículos del presupuesto de la Guerra pre^ 
sentado á las Górtes para el año económico de 1871-72.— 
Idem.

Decreto admitiendo la renuncia del cargo de Gobernador 
militar de la provincia de Toledo, que se suprime, y cu
yas funciones se encomiendan al Subdirector de la Es
cuela de tiro de dicha ciudad.—ídem.

Resúmen de resoluciones dictadas por el Ministerio de la 
Guerra, referentes al personal.—ídem.

Decreto aprobando el reglamento para el gobierno interior 
de las Secciones de Fomento.—ídem.

Reglamento á que se. refiere el decreto .precedente.—ídem.
Orden dando lasgracias en nombre de la Nación á p . Anto

nio Ivope^ í¡hiñoiz, D f Domingo Miranda y D.-Felipe Ra
m iro y San Juan por sus donativos de libros para las Bi
bliotecas populares.—Idem.

Decretos nombrando Tesorero general de Hacienda pública 
de las Islas Filipinas á D. José Oodevilla y de la Corte, 
Director de Administración local de las mismas, á cuyo 
punto se destina á.p.^Primo Ortega, Contador de la prp- 
pia dependencia.—Idem.

En 25.—Sentencia confirmando lá  dictada por la Audiencia de 
Granada, que absolvió á la Administración general del 
Estado y á su coadyuvante D. Pedro Calvo Cantarero de 
la demanda interpuesta por D. Enrique Adolfo Haselden, 
súbdito inglés , contra los misinos sobre caducidad de la 
mina San SeMstian  y Numa.— Núm. 268.

Otra dejando sin efecto la órden de 46 de Agosto de 4870, 
que dio por ultimado un expediente de expropiación 
de un terreno en el término de Antequera, ocupado por 
la Compañía de ferro-carriles de Córdoba á Málaga, y 
mandando se devuelva al Ministerio de Fomento para 
que resuelva lo que proceda en justicia.—ídem.

Otra declarando improcedente la vía contenciosa, y que no 
há lugar á la demanda presentada contra la Adminis
tración general del Estado por ios Ayuntamientos de 
Abándo y Begoña sobre revocación de la orden de 28 de 
Junio de 4870, relativa al ensanche de la villa de Bil
bao—ídem.

Otra declarando improcedente la via contenciosa, y que no 
há lugar á la demanda interpuesta por D. Antonio Ayala 
contra la Administración general del Estado sobre revo
cación de la órden de 27 de Setiembre de 1869, relativa al 
araillaramiento de la riqueza territorial del pueblo de 
Lúear, provincia de Almería.—Idem.

Otra absolviendo á la Administración general del Estado 
de la demanda propuesta á nombre de Doña Manuela Al
varez y Tabledo sobre revocación de la órden de 22 de 
Abril de 4870, referente al dominio útil y derecho de re 
dención del directo de dos dias de bueyes en la yuguería 
de Cornellana.—ídem.

Otra absolviendo á la Administración general del Estado 
de la demanda entablada por D. Patricio de Andrés Mo
reno, y dejando firme y subsistente la órden de 25 de 
Agosto de 1869, relativa á reclamaciones contra la liqu i
dación de una contrata de Obras públicas.—Idem.

En 26.—Ordenes nombrando Registradores de la propiedad de 
Vitoria y Oviedo.—Nám. 269.

Orden dictando instrucciones encaminadas al cumplimiento 
de lo prescrito en el decreto de 47 del corriente en lo 
que se refiere á los Coadjutores ad nuU m  ó personales de 
los Párrocos, y á la reparación extraordinaria de templos 
y conventos de religiosas.—ídem.

En 27.—Otra modificando el párrafo tercero del caso 3.® del 
artículo 209 de las Ordenanzas de Aduanas en  el sentido 
de que se compensen entre sí las diferencias de más y de 
ménos que resulten en ,1a misma declaración de mercan
cías.—Nwm. 270.

Relación del movimiento del personal del M inisterio. de 
Hacienda en la.primera quincena del mes actual.—ídem.

Sentencia absolviendo á la Administración general del E s
tado de la demanda deducida á nombre de los hijos y he
rederos de D. Francisco Lacambra en el pleito conten- 
cioso-administrativo incoado contra la misma y D. José 
Espona y Barnolas y D. José Parés y Oreig sobre re 
vocación de la órden de 30 dé Enero de 1869, que le de
negó autorización para dar mayor elevación á una presa 
destinada á utilizar aguas del rio Ter.—Idem.

Otra dejando subsistente en cuanto está conforme con esta

sentencia, y siiW ectoen  lo demás en que no lo está, la 
órden de 29 de Jmio de 4869, que canceló un crédito y 
anuló una carga de justicia, reclamados en pleito conten- 
cioso-administrativo seguido éntre el Cabildo catedral de 
Sevilla y la Administración gená^al del Estado.—ídem.

Oirá absolviendo á D. Enrique Fria» Salazar de la demanda 
deducida por el Ministerio fiscal, en\epresentacion de la 
Administración general del Estado, cofora la Real órden 
de 40 de Enero de 4865, que anuló la vehta de la dehesa 
deA racanta , procedente de los Propios^e la villa de 
Agoncillo, provincia de Logroño.—ídem.

En 28.—Decreto reduciendo á 44.750.0G0 pesetas el évédito pre
ventivo de 46.500.000 pesetas comprendido en el art. 7.*- 
capítulo 2.* de la sección 3.® de las Obligaciones genera, 
les del Estado del presupuesto vigente para intereses de 
la Deuda consolidada exterior ó interior.—ídem.

Orden disponiendo que las líneas férreas de Lérida á\Reus 
y Tarragona, y de Tarragona á Martorell y Barcélona, 
afectas en la actualidad á la división de ferro 'C arriles de 
Barcelona, dependan en ]o sucesivo de la  de Valencia.— 
Idem.

En 29.—Otra resolviendo que debe cumplirse, hasta que el Go- 
hierno adopte otra resolución, un acuerdo tomado pot la  
Diputación provincial de Madrid para que no sean adm i
tidos más dementes en la sala de observación del Hospi
tal general de esta corte.—iVám. 272.

Otra dando las gracias en nombre de S. M. á la Comisión 
provincial de Albacete por la actividad y celo que ha

^  desplegado en llevará cabo las operaciones de ingreso en 
caja de los quintos que á la provincia han correspon
dido.—Idem.

En 30.—Otra alzando la suspensión de un acuerdo en que la  
Comisión provincial de Barcelona resolvió pedir antece
dentes respecto de la constitución del Ayuntamiento de 
la capital.—Núm. 273.

Anuncios.
G u ia  d e  f o r a s t e r o s  d e l  a ñ o  eco n ó m ico  d e  1 8 7 1 - 7 2 .— - 

Se halla de venta en el despacho dé libros de la 
Imprenta Nacional á los precios siguientes:

Pesetas. Cents.

 ............. ......  50
 .................. 30
. . . . . ..................  45

 ............................  4 4‘50
. . . . . ____ . . . . . .  9

En terciopelo. 
— seda . . . . .
— tafilete. . .
— tela.. . . . .
Bradel. . . . . .

jOONSTITUCION Y LEYES OROANICO-ADMINISTRATIVAS DE ESPAÑA.
con la división de las provincias en distritos electorales.— 

Segunda edición oficial aumentada. Un tomo de 564 páginas que 
contiene: La Constitución.—Ley para la elección del Rey.—Ley 
de relaciones entre los Cuerpos Colegisladores.—Ley de órden 
público.—Ley electoral.—Ley de incompatibilidad.—Ley mu
nicipal.—Ley provincial.—:piyision de distritos electorales para 
Diputados provinciales.—ídem para Diputados á Córtes.

Se Vende en el déspa^iho dê  JA res éteTa Im prenta Nacional 
á 2 pésétás hádá ejemplar.^ —49

Santos del día.

San Jerónimo, Presbítero, Bootor y fundador, y Santa Sofía, 
viuda.

Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas Jerónimas de la Con
cepción.

ISspectáculos.

Teatro Español.—A las ocho y media de la noche.—F un
ción 46 de abono.—Turno 4.® par.— La mosca blanca, come-‘ / 
dia original en tres actos y en prosa.—La comedia en un acto / 
El barómetro. /

■ , . ■ ' /

Teatro de la Zarzuela.—A las ocho y media de la no-/ 
che.—Función 45 de abono.—Turno Molinero de SuMzal

Teatro Y Circo de Madrid.— A las ocho y media de/a 
noche.—Función 446 de abono.—Turno ^ .^^av.— Flor de Ava- 
gon.^Los ingleses en Madrid.— La Pinchiara y Baraclii en 
baceie.— Trapecio aéreo.—̂ Flama,):ia\\c.

Teatro del Circo.—A las ocho y media de la n o c h e -Tari
mera función de abono de la temporada.—Turno 4.® im/ar.—
La comedia en tres jornadas de Lope de Vega Amantes
y celosos todos son Locos.— La comedia nueva en un aéto: La 
cesta de albaricoques. < /

La puerta de entrada para los señores abonados esda del des
pacho de billetes.  ̂ /

Teatro de Variedades.—A las ocho de la poche: La señora 
del cuarto boj o.—A las nne^e: Los trapisondMas.—A  las diez: 
Genio y figura.—A  las once: Un clavo saca (pro clavo.

Teatro de la Alhambra. — A las oché y media de la no
che ,— Función 44 de abono.— Turno p^«— El marino,—Eu'- 
yendo de París.

Teatro Martin ( Santa Brigidd 
la noche.—Función 45 de abono.- 
campo ( segunda parte).—A las 
diez: Amar sin  dejarse amar.— i

im. 3. )—A las ocho de 
 ̂ fumó impar.—La casa de 

h :  U njóven audaz.—A  las 
once : Las hijas de Elena,

Circo de P n icE  (Paseo ^  Recoletos),— Cúmpañia ecues
tre , gimnástica y acrobdticcy^A  las ocho y media de la «no
che.—Gran función, en lague tomarán parte la célebre com
pañía de árabes argelinos^eni-Zoug-Zoug.

S a ló n  E sla v a  (P a s ^ z o  de San Ginés, núm. 3).— Función 
inaugural para hoy.—A las ocho en punto de la noche.—Dlvi- 
didá en dos partes, ei/ la primera se pondrá en escena la come^ 
dia Como el pez en d  agua, y obras instrumentales, y en la se
gunda la comedia Ño siempre lo bueno es bueno, y otras piezas 
musicales.

G r a n  g a l e r ía  d e  f i g ú r a s  d e  c e r a  {Carrera de San Jeró*- 
n im o , núm. 23).—Gran exposición de 70 figuras de cera, desde 
el anochecer hasta las once.—E n tra d a , 4 rs.

IMPRENTA NACIONAL,


